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AUTORIZACIÓN 

 
 

Con fundamento en el artículo 24 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 

Chiapas, la Junta de Gobierno del Comité de Agua potable y Alcantarillado del 

municipio de Tapachula, en la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 28 de octubre 

del 2020, se acordó por unanimidad la aprobación y expedición del presente Manual 

de Organización, con la finalidad de que el Organismo Operador cuente con un 

documento normativo que detalle su estructura organizacional y describa las 

funciones y actividades de las unidades administrativas que lo integran, para 

estandarizar procedimientos de trabajo que coadyuven a elevar la eficiencia en el 

desempeño de los servidores públicos y para respaldar la adecuada toma de 

decisiones directivas, administrativas, operativas y constructivas. 

 
El presente documento entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación, 

en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas. 

 
  
 

AUTORIZA 

 
 
 

 

       

 ING. CARLOS VIDAL COSSIO HORITA 
DIRECTOR GENERAL 
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I.- INTRODUCCIÓN 
 
El presente Manual de Organización es de interés y observancia general para el 
personal directivo, administrativo, operativo y constructivo del Comité de Agua Potable 
y Alcantarillado de Tapachula, Chiapas, tiene el propósito normar y dar a conocer la 
estructura organizacional, así como las funciones y actividades encomendadas a cada 
una de las unidades administrativas que integran el Organismo Operador, y servir como 
instrumento de información, consulta y evaluación del desempeño. 

 
Bajo el concepto de que el Manual de Organización es un medio para que el personal 
se familiarice con la estructura orgánica y con los diferentes niveles jerárquicos que 
conforman el Organismo Operador, su consulta permitirá identificar con claridad las 
funciones y responsabilidades de las áreas integrantes, evitar situaciones de duplicidad, 
conocer las líneas de comunicación y de mando, y proporcionar los elementos 
necesarios para alcanzar la excelencia en el desarrollo de sus funciones. 

 
Para cumplir con las expectativas citadas, la integración del Manual de Organización 
contempla los siguientes apartados: Autorización, Introducción, Objetivos del Manual, 
Antecedentes Históricos, Marco Jurídico Aplicable, Objetivo General y Atribuciones del 
COAPATAP; Misión, Visión y Valores; Estructura Orgánica, Organigrama General, 
Objetivo y Funciones, y Glosario de Términos. 

 
En el desarrollo de los trabajos de formulación, el punto de partida consistió en la 
recopilación, análisis y valoración de la información disponible en cada una de las áreas 
que integran el Organismo Operador, y se continuó con la obtención de información 
directa vía encuestas, cuestionarios y entrevistas con el personal directivo, mandos 
medios y operativo, hasta alcanzar la disposición de todos los datos e información 
requeridos en el Plan de Trabajo. 

 
Para la organización, procesamiento e interpretación de los datos e información 
obtenidos, y para la estructuración y elaboración del presente Manual, se recurrió a la 
aplicación de la metodología ofrecida por la Oficialía Mayor de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, a través del documento “Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de 
Organización”, disponible en Internet en la página respectiva. 

 
Por ser un documento de consulta frecuente, este Manual deberá ser actualizado cada 
año en cuanto a la funcionalidad y normatividad vigente, o en su caso cuando exista 
algún cambio orgánico funcional al interior de una unidad administrativa, por lo que 
cada una de las áreas que la integran, deberán aportar la información necesaria para 
este propósito. 
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II.- OBJETIVOS DEL MANUAL 

                2.1 OBJETIVO GENERAL 
 

Proporcionar en forma ordenada, a las áreas directivas y operativas que conforman 
el Comité de Agua Potable y Alcantarillado de Tapachula, así como al personal en 
general, la información básica sobre la estructura organizacional, objetivos, 
funciones y niveles de responsabilidad de cada unidad administrativa integrante, con 
el fin de normar legal y administrativamente la correcta realización de las 
actividades, facilitar la evaluación del desempeño y respaldar el fincamiento de 
responsabilidades por omisión y comisión de irregularidades. 

 
2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

a) Ofrecer y presentar una visión de conjunto de la estructura organizacional y los 

procesos administrativos del Organismo Operador. 
 

b) Precisar la responsabilidad y competencia de cada unidad administrativa en la 
consecución de los objetivos estratégicos del Organismo Operador, para evitar 
duplicidad e interferencias de funciones, detectar omisiones y deslindar 
responsabilidades. 

 
c) Coadyuvar a la correcta ejecución de las actividades encomendadas al personal 

y propiciar mayor uniformidad en la calidad del trabajo, generando mayor 
productividad en el servicio. 

 
d) Permitir el ahorro de tiempo, esfuerzos y recursos en la ejecución de las 

funciones, evitando la repetición de instrucciones y directrices. 

 
e) Proporcionar información básica para la planeación a corto, mediano y largo 

plazos, e instrumentar medidas de modernización administrativa. 

 
f) Servir como medio de orientación e integración al personal de nuevo ingreso, 

facilitando su incorporación e inducción a las distintas áreas del Organismo 
Operador. 

 
g) Ser un instrumento útil de información y difusión sobre las funciones y 

atribuciones asignadas a las unidades responsables, para apoyar la acción y 
desempeño del personal en el contexto de la institución. 
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III.- ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

 
La integración del Comité de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Tapachula, a los sistemas nacional y estatal de agua potable y alcantarillado y al 
propio Ayuntamiento Municipal, ha venido evolucionando de acuerdo con las 
diferentes etapas sociales del país, adecuándose a los esquemas políticos y 
administrativos impulsados por los Gobiernos federal y estatal en turno. En ese marco 
histórico y político, el servicio de agua potable en el municipio de Tapachula, 
Chiapas, registra los siguientes hechos destacados: 

 

 En 1865, el C. Sebastián Escobar, Jefe Político del Departamento del Soconusco, 

ordenó la construcción de la Fuente de Los Leones a un costado de la iglesia de 
San Agustín, la cual se sumó a otras tres ya existentes, con la que se 

complementó el abastecimiento de agua a los principales barrios de la ciudad, 

como San Sebastián, San Jerónimo, Santa Magdalena y San Juan. 
 

 Durante el Porfiriato, y los periodos revolucionario y post-revolucionario, el 
servicio de agua potable y de alcantarillado tuvo un comportamiento ajustado a 
los patrones registrados tanto a nivel estatal como nacional. 

 
 En 1915, con la desaparición de las Jefaturas Políticas y la Creación de los 

Municipios, el servicio de abastecimiento de agua pasó a ser competencia del 
Ayuntamiento Municipal. 

 
 El 03 de marzo de 1937, mediante Decreto número 18, el ciudadano Ingeniero 

Efraín A. Gutiérrez, Gobernador Constitucional del Estado, aprobó el proyecto 
de contrato de apertura de crédito inmobiliario para la construcción de las obras 
de abastecimiento de agua potable de la población de Tapachula, creándose la 
Junta de Mejoras Materiales de Tapachula, misma que se hizo cargo de la 
administración del servicio de abastecimiento de agua potable. 

 

 El 09 de junio de 1941, el ciudadano Dr. Rafael Pascasio Gamboa, Gobernador 
Constitucional del Estado, efectuó un recorrido a las instalaciones del tanque de 
captación de agua potable, construido por la Administración Municipal 
encabezada por el ciudadano Agustín Fuentevilla Jr. En ese mismo año, se 
realizaron mejoras a las obras de captación de agua a cargo del Servicio de Agua 
Potable y su Junta de Mejoras Materiales. 

 

 El 29 de marzo de 1944, se publicó el Reglamento del Servicio de Agua Potable 
de la Población de Tapachula, Chiapas, en el Periódico Oficial del Estado, Tomo 
LXI, Núm. 13, expedido por el ciudadano Dr. Rafael Pascasio Gamboa, 
Gobernador Constitucional del Estado. 
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 En el periodo 1944-1985, la operación y administración de los servicios de agua 
potable y alcantarillado en Tapachula, Chiapas, fueron financiados con los 
ingresos generados por los cobros a los usuarios, y con los recursos obtenidos 
ante los Gobiernos Federal y Estatal. 

 

 El 08 de abril de 1986, el Honorable Cabildo de Tapachula, Chiapas, en Sesión 
Extraordinaria, acordó la creación del organismo público descentralizado 
denominado “Comité de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Tapachula”, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

 
 El 20 de junio de 1991, el Cabildo del H. Ayuntamiento Municipal de Tapachula, 

Chiapas, en Sesión Extraordinaria, acordó la creación del Organismo Público 

Descentralizado denominado “Comité de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Tapachula”, y publicado el 31 de julio de 1991, en el número 150, 
Tomo XCIX, del Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 El 16 de octubre de 1992, el Honorable Cabildo de Tapachula, Chiapas, en 

Sesión Extraordinaria, acordó la creación del Organismo Público Descentralizado 
denominado “Comité de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Tapachula”, (COAPATAP), con personalidad jurídica y patrimonio propios. 
 

 El 03 de mayo de 2002, en la Sala de Cabildos del H. Ayuntamiento Municipal 
de Tapachula, Chiapas, se acordó mediante Acta Constitutiva, la creación de la 
Junta de Gobierno del Organismo Público Municipal denominado Comité de 
Agua Potable y Alcantarillado de Tapachula, sus integrantes y facultades. 

 
 Finalmente, el 24 de diciembre de 2014, en la Sala de Cabildos del Palacio 

Municipal se llevó a cabo la Sesión Extraordinaria del H. Ayuntamiento Municipal 
de Tapachula, Chiapas, en la que se aprobó por unanimidad el Acuerdo publicado 
en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas Número 171, Publicación Número 
264-C-2015, por el que se modifica el Acuerdo de Creación del Organismo 
Público Descentralizado denominado “Comité de Agua Potable y Alcantarillado 
del Municipio de Tapachula”. 
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IV.- MARCO JURÍDICO APLICABLE 

 
 4.1 ÁMBITO FEDERAL 

 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley Federal del Trabajo. 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 
 Ley Federal de Derechos. 
 Ley de Coordinación Fiscal. 
 Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento. 
 Ley del Equilibrio Ecológico y de Protección al Medio Ambiente. 

 Ley del Seguro Social. 
 Ley Federal de Metrología y Normalización. 

                    4.2 ÁMBITO ESTATAL 

 
 Constitución Política del Estado de Chiapas. 
 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas 
 Ley de Responsabilidades de Los Servidores Públicos del Estado de Chiapas. 

 Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Chiapas. 

 Ley que Garantiza la Transparencia y el Derecho a la Información Pública 

para el Estado de Chiapas. 
 Ley de Aguas para el Estado de Chiapas y su Reglamento. 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Contratación de 

Servicios para el Estado de Chiapas y su Reglamento. 
 Ley Ambiental para el Estado de Chiapas. 
 Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Chiapas. 
 Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Chiapas. 
 Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas y su Reglamento. 

 Ley de Mejora Regulatoria para el Estado y los Municipios de Chiapas. 
 Código de Hacienda Pública para el Estado de Chiapas. 
 Ley de Fiscalización Superior del Estado de Chiapas y su Reglamento. 
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      4.3 ÁMBITO MUNICIPAL 

  
 Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración 

Municipal del Estado de Chiapas.
 Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal. 
 Ley de Hacienda Municipal 

 Reglamento de la Administración Pública Municipal de Tapachula, Chiapas. 
 Código Fiscal Municipal 

 Acta de Sesión Extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento Municipal de 
Tapachula, Chiapas, de fecha 24 de septiembre de 1990, en la que se acordó 
la creación del Organismo Público Descentralizado denominado “Comité de 
Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tapachula”, publicada el 31 de 
julio de 1991, en el número 150, Tomo XCIX, Cuarta Sección, del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. 

 Ley de Ingresos del Municipio de Tapachula, Chiapas. 
 Reglamento Interior del COAPATAP. 

 Clasificador por Objeto del Gasto, del Sistema de Administración 
Hacendaria Municipal (SIAHM), de la Auditoria Superior del Estado de 
Chiapas (ASE). 
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V.- OBJETIVO GENERAL Y ATRIBUCIONES DEL COAPATAP 

 
5.1 OBJETIVO GENERAL 

 
El Comité de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tapachula, a través de 
sus Órganos Administrativos y Operativos tiene como objetivo proporcionar a los 
centros de población y asentamientos humanos de las zonas urbanas y rurales del 
Municipio de Tapachula, Chiapas, los servicios de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento, mediante la planeación, programación, ejecución, conservación, 
mantenimiento y mejoramiento de los sistemas de captación, potabilización y 
distribución de agua potable, y los sistemas de alcantarillado, drenaje sanitario, 
tratamiento de aguas residuales y manejo de lodos; así como del establecimiento de 
cuotas y tarifas acordes con los niveles y tipos de consumo mensual, que garanticen 
la cobertura de los costos y gastos de operación, y aseguren la sustentabilidad 
financiera, económica y ecológica del Organismo Operador. 

 

5.2 ATRIBUCIONES 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Acuerdo de Cabildo del H. 

Ayuntamiento Municipal de Tapachula, Chiapas, por el que se modifica el Acuerdo 
de Creación del Organismo Público Descentralizado denominado “Comité de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio de Tapachula”, y en el artículo 35 de la Ley de 

Aguas para el Estado de Chiapas, al COAPATAP le corresponden las siguientes 
atribuciones: 

 

I. Planear y programar en el municipio, así como estudiar, proyectar, presupuestar, 

construir, rehabilitar, ampliar, operar, administrar, conservar y mejorar tanto los 

sistemas de captación, potabilización, conducción, almacenamiento y distribución de 
agua potable, como los sistemas de alcantarillado, tratamiento de aguas residuales, 

reutilización de las mismas y manejo de lodos. 
 

II. Proporcionar los servicios de agua potable y alcantarillado incluyendo el 
saneamiento, a los centros de población y asentamientos humanos de las zonas 
urbanas y rurales en el municipio, en los términos de los convenios y contratos que 
para ese efecto se celebren. 

 
III. Formular y mantener actualizado el padrón de usuarios de los servicios a su 
cargo. 

IV. Elaborar estudios necesarios que fundamenten y permitan el establecimiento de 
cuotas y tarifas apropiadas para el cobro de los servicios, con base en la aplicación 
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de las fórmulas que establezca la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento; estas 
fórmulas establecerán los parámetros e interrelación para el cálculo de las tarifas 
medias de equilibrio. 

 
V. Establecer las tarifas o cuotas por los servicios de agua potable, alcantarillado, 
tratamiento, saneamiento y manejo de lodos, así como requerir, cobrar o gestionar 
su cobro en los términos de ley. 

 
VI. Ordenar y ejecutar la suspensión o restricción del servicio por falta de pago y en 
los demás casos que se señalan en la Ley de Aguas para el Estado de Chiapas, en 
los términos de la misma. 

 
VII. Fijar y autorizar las tarifas o cuotas a que se sujetará la prestación al público de 
la conducción, distribución, potabilización, suministro o transportación de agua 
potable que realicen los particulares en los términos de la Ley de Aguas para el 
Estado de Chiapas. 

 
VIII. Construir y manejar fondos de reserva para la rehabilitación, ampliación y 
mejoramiento de los sistemas a su cargo, para la reposición de sus activos fijos 
actualizados y para el servicio de su deuda, en los términos del Reglamento Interior 
del Organismo Operador. 

 

IX. Utilizar los ingresos que recaude, obtenga o reciba, exclusivamente en los 

servicios públicos de agua potable y alcantarillado, incluyendo el saneamiento, de 
conformidad con la legislación aplicable. 

 

X. Otorgar los permisos a los usuarios para las descargas de aguas residuales a los 

sistemas de drenaje o alcantarillado, en los términos de la Ley de Aguas para el 

Estado de Chiapas. 

 
XI. Promover programas para fomentar el uso racional del agua potable. 

 

XII. Vigilar en coordinación con las autoridades federales competentes para que el 
agua destinada al servicio para uso doméstico cumpla con las normas oficiales 
mexicanas de calidad correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
86 fracción V, de la Ley de Aguas Nacionales. 

 
XIII. Inspeccionar, verificar y aplicar las sanciones que establece esta ley. 

 

XIV. Resolver, en su caso, los recursos y demás medios de impugnación 
interpuestos en contra de sus actos o resoluciones. 

 
XV. Solicitar a las autoridades competentes, la expropiación, ocupación temporal 
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total o parcial de bienes o la limitación de los derechos de dominio, en los términos 

de la Ley de Aguas para el Estado de Chiapas. 
 

XVI. Realizar por sí o por terceros las obras para agua potable y alcantarillado de 
su jurisdicción, incluyendo el saneamiento y recibir las que se construyan en la 
misma, así como dictaminar los proyectos de dotación de agua y supervisar la 
construcción de dichas obras. 

 
XVII. Cubrir oportunamente las contribuciones, derechos, aprovechamientos y 
productos que establezca la legislación fiscal aplicable. 

 
XVIII. Formular y mantener actualizado el inventario de bienes y recursos que 
integren su patrimonio. 

 
XIX. Elaborar los estados financieros del Organismo Operador y proporcionar la 
información y documentación que les solicite la autoridad correspondiente. 
 

XX. Rendir anualmente un informe de las labores del Organismo Operador realizadas 
durante el ejercicio anterior, así como del estado general del Organismo Operador y 
sobre las cuentas de su gestión. Dicho informe deberá presentarse dentro de los 60 
días siguientes al término del ejercicio anterior. 

 
XXI. Establecer las oficinas y dependencias necesarias dentro de su jurisdicción. 

 
XXII. Organizar y orientar a los usuarios para su participación en el sistema y 
desarrollar programas de capacitación y adiestramiento para su personal. 

 
XXIII. Celebrar con personas de los sectores público, social o privado, los convenios 
y contratos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones en los términos de 

la legislación aplicable. 

XXIV. Adquirir los bienes muebles e inmuebles para su objeto, así como realizar 
todas las acciones que se requieran, directa o indirectamente, para el cumplimiento 
de su objetivo y atribuciones. 

 
XXV. Las demás que señala la Ley de Aguas para el Estado de Chiapas, su 
Reglamento y demás disposiciones estatales y federales de la materia. 
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VI.- MISIÓN, VISIÓN Y   VALORES 

 
6.1 MISIÓN 

 
Proporcionar el servicio de agua potable en la cantidad, calidad y continuidad que la 
población demande, así como también desalojar y sanear las aguas residuales; 
planear, desarrollar. Mantener y operar la infraestructura bajo principios ecológicos de 
productividad y eficiencia. 

6.2 VISIÓN 

 

Consolidarse como un organismo líder del sector, autosuficiente, moderno y 
competente para satisfacer las necesidades actuales y futuras del Municipio de 
Tapachula, Chiapas; en materia de agua potable, alcantarillado y saneamiento 
mediante el desarrollo humano, tecnológico y de infraestructura, contribuyendo al 
cuidado del medio ambiente. 

     6.3 VALORES 

 
Para cumplir con su Misión y materializar su Visión, el COAPATAP guiará sus 
acciones, esfuerzos, conductas y desempeño en el marco de los valores de: 

 
 

 Transparencia 
 

 Veracidad  

 Calidad  

 Compromiso 

 Confiabilidad 

 Respeto a la dignidad de las personas  

 Trabajo en equipo 
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VII.- ESTRUCTURA ORGÁNICA 
 

1.0. Junta de Gobierno  
 

2.0. Consejo Consultivo 
 
              3.0. Comisario 
 
              4.0. Dirección General. 
 

4.1 Coordinación de Informática. 
4.2 Departamento Jurídico. 
4.3 Contraloría Interna. 
4.4 Departamento de Cultura del Agua. 
4.5 Coordinación de la Unidad de Planeación. 
4.6 Unidad de Enlace Interinstitucional. 

 
5.0. Dirección Administrativa. 

 
5.1 Departamento de Finanzas. 
5.2 Departamento de Contabilidad. 
5.3 Departamento de Recursos Humanos. 
5.4 Departamento de Recursos Materiales y Servicios. 

 
6.0.       Dirección Comercial. 
 

6.1 Coordinación Comercial. 
6.2 Departamento de Atención al Público. 
6.3 Departamento de Contratos. 
6.4 Departamento de Control de Usuarios. 
6.5 Departamento de Lecturas y Medición. 
6.6 Departamento de Inspectores. 

 
7.0.       Dirección de Ingeniería. 

 
7.1 Coordinación de Ingeniería. 
7.3 Departamento de Supervisión y Control de Obras. 
7.4 Departamento de Estudios Topográficos. 
7.5 Departamento de Proyectos. 
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8.0.        Dirección Operativa. 
 

8.1 Coordinación Operativa. 
8.2 Departamento de Control de Calidad de Agua Potable y 

Saneamiento. 
8.3 Departamento de Operación y Mantenimiento 
8.4 Departamento de Mantenimiento Electro-mecánico 
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VIII.- ORGANIGRAMA GENERAL 
 
 

 
 

   

JUNTA DE 
GOBIERNO

DIRECCION 
GENERAL

COORDINACION 
DE 

INFORMATICA

DEPARTAMENT
O JURIDICO

CONTRALORIA 
INTERNA

DEPARTAMENTO 
DE CULTURA DEL 

AGUA

COORDINACION DE 
LA UNIDAD DE 
PLANEACION

DIRECCION 
ADMINISTRATI

VA

DIRECCION 
COMERCIAL

DIRECCION 
OPERATIVA

DIRECCION DE 
INGENIERIA

UNIDAD DE ENLACE 
INTERISTITUCIONAL

COMISARIO
CONSEJO  

CONSULTIVO
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IX.- OBJETIVOS   Y   FUNCIONES 

  
9.1 JUNTA DE GOBIERNO 
 
La junta de gobierno, para el cumplimiento de los objetivos del organismo, tendrá 
las más amplias facultades de dominio, administración y representación que 
requieran de poder o clausula especial conforme a la ley. 

 

                9.1.1 OBJETIVO 

 
Organizar, coordinar y administrar el funcionamiento, conservación y operación del 
Comité de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tapachula, con las 
atribuciones que le otorgan la Ley de Aguas para el Estado de Chiapas y su 
Reglamento, los respectivos acuerdos de Cabildo para la creación y modificación del 
Organismo operador, y otras disposiciones legales aplicables, para la prestación de 
los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento, a 
través de políticas, lineamientos, planes, programas y acciones en beneficio de la 
sociedad Tapachulteca. 
. 

 
                9.1.2 FUNCIONES 

 
• Establecer en el ámbito de su competencia, los lineamientos y políticas en la 

materia, así como determinar las normas y criterios aplicables, conforme a los 
cuales deberá prestarse los servicios de agua potable, alcantarillado y 
tratamiento de aguas residuales y manejo de lodos, y realizarse las obras que 
para ese efecto se requieran. 

 
• Aprobar el proyecto estratégico de desarrollo del Organismo Operador que le 

presente el Director General y supervisar que se actualice periódicamente. 

 
• Designar al Director General a propuesta del Presidente Municipal de 

Tapachula, Chiapas. 

 
• Determinar las cuotas y tarifas, de conformidad con lo establecido en la Ley y 

su Reglamento. 
 

• Resolver sobre los asuntos que, en materia de agua potable, alcantarillado, 
calidad del agua, y otras actividades conexas le someta a consideración el 

Director General. 
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• Administrar el patrimonio del Organismo Operador y cuidar de su adecuado 
manejo. 

 
• Conocer, y en su caso aprobar el programa y presupuesto anual de ingresos y 

egresos del Organismo Operador, conforme a la propuesta formulada por el 
Director General. 

 
• Autorizar la contratación de los créditos que sean necesarios para la prestación 

de los servicios, así como para ejecutar las obras y supervisar su aplicación. 
 

• Aprobar los proyectos de inversión del Organismo Operador. 

 
• Examinar y aprobar los Estados Financieros y los informes que deba presentar 

el Director General, previo conocimiento del informe del Comisario, y ordenar 
su publicación en el periódico de mayor circulación en el Municipio de 
Tapachula, Chiapas. 

 

• Analizar y aprobar el informe de labores que anualmente rendirá el Director 

General al H. Ayuntamiento Municipal de Tapachula, Chiapas. 
 

• Acordar la extensión de los servicios a otros municipios, previamente a los 

acuerdos o convenios respectivos en los términos de la Ley, para que el 

Organismo Operador se convierta en Intermunicipal. 

 
• Otorgar, sustituir y revocar al Director General, poder para actos de 

Administración, así como para pleitos y cobranzas, con todas las facultades 
generales o especiales que requieran poder o cláusula especial conforme a la 
Ley. 

 
• Analizar, aprobar y expedir los Reglamentos y Manuales del Organismo 

Operador, instruyendo al Director General proceda a la publicación de los 

mismos en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas. 
 

• Ejecutar los trámites para desincorporación de los bienes del dominio público 

que se quieran enajenar, y. 
 

• Las demás que le asigne la Ley y su Reglamento. 
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                9.2 CONSEJO CONSULTIVO 
 
 

                9.2.1 OBJETIVO 
 

Representar en la dirección y administración del Organismo Operador, la voz y 
opinión de los usuarios, a través de la presentación de propuestas de políticas y 
lineamientos de ética pública, transparencia de la información y combate a la 
corrupción, que coadyuven a la mejora continua de las operaciones productivas y 
de servicios. 

 

                9.2.2 FUNCIONES 

 
• Hacer partícipes a los usuarios en la operación del Organismo Operador, 

aportando las observaciones y recomendaciones para su funcionamiento 
eficiente, eficaz y económico. 

 

• Conocer y dar seguimiento a la determinación y aplicación de las cuotas y 
tarifas de servicio, así como de las actualizaciones y modificaciones, haciendo 
observaciones y presentando propuestas y sugerencias para mejorarlas. 

 
• Opinar sobre los resultados de operación y financiero del Organismo 

Operador y recomendar acciones a seguir. 
 

• Proponer mecanismos financieros y crediticios para mejorar la situación 

económica del Organismo Operador. 
 

• Coadyuvar para mejorar la situación financiera del Organismo Operador. 

 
• Promover entre los usuarios el uso eficiente del agua y el cumplimiento 

oportuno de sus obligaciones de pago. 

 
• Las demás que señale la Ley y su Reglamento. 
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                9.3 COMISARIO 
 

                9.3.1 OBJETIVO 
 

Examinar, observar y vigilar el desarrollo de las funciones que den cumplimiento a 

lo establecido en planes y programas, así como al objeto mismo del Organismo 

Operador. 

                9.3.2 FUNCIONES 
 

• Vigilar que la administración de los recursos se realice de acuerdo con lo que 

disponga la Ley, los programas y presupuestos aprobados. 
 

• Practicar auditoría a los estados financieros del COAPATAP, así como las de 

carácter técnico o administrativo al término del ejercicio fiscal o antes si lo 

considera conveniente. 

 
• Rendir anualmente, en sesión ordinaria de la Junta de Gobierno, un informe 

respecto a la veracidad, suficiencia y responsabilidad de la información 
presentada por el Director General. 

 
• Proponer la inclusión en el orden del día de las sesiones de la Junta de 

Gobierno, los puntos que crea pertinentes. 

 
• Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta de Gobierno, en 

caso de omisión del Presidente o del Director General, y en cualquier otro caso 
en que lo juzgue conveniente. 

 
• Asistir con voz, pero sin voto, a todas las sesiones de la Junta de Gobierno, a 

las que sea convocado. 

 
• Verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales correspondientes por el 

uso o aprovechamiento de aguas y bienes nacionales inherentes, en los 

términos de los convenios o acuerdos celebrados. 
 

• Vigilar ilimitadamente en cualquier tiempo las operaciones del Organismo 

Operador. 
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 9.4 DIRECCIÓN GENERAL 
 

                      9.4.1 ORGANIGRAMA ESPECÍFICO
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INFORMATICA

ENCARGADO DE 
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FACTURACION Y 
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DEPARTAMENTO 
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INTERNA
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PLANEACION

ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO DE 
DIRECCION GENERAL
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9.4.2 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 
El director general del organismo operador deberá ser ciudadano mexicano con 
experiencia profesional, técnica y administrativa comprobada en materia de aguas.   
                 
9.4.2.1 OBJETIVO 
 

Dirigir y conducir el desarrollo de las diferentes actividades y funciones del 
Organismo Operador hacia el cumplimiento de lo establecido en planes, programas 
y metas en lo relativo al suministro de los servicios de agua potable, alcantarillado 
y saneamiento, con suficiencia y calidad, a los centros de población y asentamientos 
humanos de las zonas urbanas y rurales del Municipio de Tapachula, Chiapas. 
 
9.4.2.2 FUNCIONES 
  
• Representar legalmente al COAPATAP, con todas las facultades generales y 

especiales que requieran poder o cláusula especial conforme a la Ley, otorgar 
poderes, formular querellas y denuncias, otorgar el perdón extintivo de la acción 
penal, elaborar y absolver posiciones, así como promover y desistirse del juicio 
de amparo. 

 

• Ordenar la elaboración del Proyecto Estratégico de Desarrollo del COAPATAP y 
su actualización periódica, sometiéndolo a la aprobación de la Junta de Gobierno. 

 
• Supervisar la ejecución del Proyecto Estratégico de Desarrollo aprobado por la 

Junta de Gobierno. 
 

• Publicar las cuotas y tarifas de consumo aprobadas por la Junta de Gobierno, en 
el Periódico Oficial del Estado y en el diario de mayor circulación de la localidad. 

 

• Coordinar las actividades técnicas, administrativas y financieras del COAPAT A P para 
lograr mayor eficiencia, eficacia y economía del mismo. 

 
• Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Junta de Gobierno. 
 

• Licitar y contratar para su ejecución las obras autorizadas, así como realizar las 
actividades que se requieran para lograr que el COAPATAP preste a la 
comunidad servicios adecuados y eficientes. 

 

 Vigilar que se practique en el Municipio de Tapachula, Chiapas, en forma regular 
y periódica, muestras y análisis del agua; llevar estadísticas de sus resultados y 
tomar en consecuencia las medidas adecuadas para optimizar la calidad del agua 
que se distribuye a la población, así como la que una vez utilizada, se vierte a los 
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cauces o vasos, de conformidad con la legislación aplicable. 
 

• Realizar las acciones necesarias para que el COAPATAP se ajuste al sistema de 
agua potable y alcantarillado del estado en los términos de la Ley y a la 
coordinación y normatividad que efectúe el Instituto, en los términos del mismo. 

 

• Ordenar y mantener al corriente el pago de los derechos por el uso o 
aprovechamiento de aguas y bienes nacionales inherentes, de conformidad con 
la legislación aplicable. 

 
• Suscribir convenios de coordinación con las autoridades federales, estatales y 

municipales, la administración pública centralizada o paraestatal y las personas 
de los sectores social y privado, para el trámite y atención de asuntos de interés 
común. 

 

• Someter a la consideración y aprobación de la Junta de Gobierno, el esquema 
de cuotas y tarifas que deba aplicar el COAPATAP para el cobro por la prestación 
de sus servicios y recuperación de costos e inversiones. 

 
• Gestionar y obtener, conforme a la legislación aplicable y previa autorización de 

la Junta de Gobierno, el financiamiento para obras, servicios y amortizaciones 
de pasivos, así como suscribir créditos o títulos de créditos, contratos u 
obligaciones ante instituciones públicas y privadas. 

 
• Autorizar las erogaciones correspondientes del presupuesto y someter a la 

aprobación de la Junta de Gobierno las erogaciones extraordinarias. 
 
• Rendir el informe anual de actividades a la Junta de Gobierno del COAPATAP, 

así como rendir los informes sobre el cumplimiento de los acuerdos del 
Organismo Operador; resultados de estados financieros; avance de los 
programas de operación autorizados por la propia Junta de Gobierno; 
cumplimiento de los programas de obras y erogaciones en las mismas; 
presentación anual del programa de labores y los proyectos de presupuesto de 
ingresos y egresos para el siguiente periodo. 

 

• Convocar a reuniones de la Junta de Gobierno, por propia iniciativa o a petición 
de dos o más miembros de la Junta o del Comisario. 

 
• Ordenar que se practiquen las visitas de inspección y verificación, de conformidad 

con lo señalado en el titulo sexto capítulo V de la Ley de Aguas para el Estado de 
Chiapas. 
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• Realizar las actividades que se requieran para lograr que el Organismo Operador 
preste a la comunidad, servicios adecuados y eficientes. 

 
• Fungir como secretario de la Junta de Gobierno del COAPATAP, con voz, pero 

sin voto en el análisis, discusión y acuerdo de los asuntos contenidos en el Orden 
del Día de las sesiones, para lo cual se le citará a todas las sesiones. 

 
• Nombrar y remover al personal del COAPATAP, debiendo informar a la Junta de 

Gobierno en su siguiente sesión, sobre los motivos y razones de los movimientos 
efectuados. 

 
• Elaborar y someter a la aprobación de la Junta de Gobierno el reglamento 

interno del COAPATAP y sus modificaciones, en el que se distribuirán las 
atribuciones a sus unidades administrativas y las facultades de sus titulares. 

 
• Autorizar y someter a la aprobación de la Junta de Gobierno la Normatividad 

Administrativa (Fondo Revolvente y Fondo Fijo de Morralla, Manuales de 
Organización y Procedimientos, Viáticos y Pasajes, Integración e Instalación del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes y Contratación de Servicios, 
Catalogo de Cuentas Contables, Bajas de Activo Fijo, Políticas Comerciales y 
Programa Anual de Auditorias), las demás que sean necesarias para el 
funcionamiento del Organismo. 

 
• Remitir al Consejo Consultivo, para su opinión, un informe sobre los resultados 

anuales del Organismo Operador. 
 
• Aplicar las sanciones que establece la Ley por las infracciones que se cometan y 

que sean competencia del COAPATAP. 
 
• Celebrar los actos jurídicos de dominio y administración que sean 

necesarios para el correcto funcionamiento del Organismo Operador. 

 

• Administrar a través de las unidades y áreas responsables del COAPATAP, y de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley y su reglamento, los bienes y recursos a 
cargo del Organismo Operador, en forma independiente y autónoma respecto a 
la Administración Pública Municipal de Tapachula, Chiapas. 

 
• Establecer, verificar y evaluar las normas, procedimientos, métodos y sistemas 

de contabilidad y de archivo de libros y documentos justificativos y 
comprobatorios de los ingresos y egresos del Organismo Operador, así como 
todos aquellos elementos que permitan la práctica idónea de auditorías y 
revisiones por parte de las instancias facultadas para ello. 
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• Elaborar y proponer para su aprobación a la Junta de Gobierno, el programa y 
presupuesto anual de ingresos y egresos del COAPATAP. 

 
• Elaborar y presentar a la consideración y aprobación de la Junta de Gobierno, los 

proyectos de inversión anual del COAPATAP. 
 
• Formular y presentar mensualmente a la Junta de Gobierno o a su Presidente, 

los Estados Financieros básicos (Estado de Resultados, Balance General y Estado 
de Origen y Aplicación de Recursos), así como los informes generales y especiales 
que permitan conocer la situación operativa, administrativa y financiera del 
Organismo Operador. 

 
• Proporcionar al Presidente del Consejo Consultivo, al Comisario y al Contralor, 

toda la información que le sea solicitada respecto al manejo operativo y financiero 
del COAPATAP. 

 
• Dar publicidad conforme a lo establecido en la Ley, al Informe Anual presentado 

ante el H. Ayuntamiento Municipal de Tapachula, Chiapas. 
 
• Elaborar y someter a la aprobación de la Junta de Gobierno los manuales de 

organización y de procedimientos, a fin de que el O r g a n i s m o  Operador 
cuente con los elementos necesarios para su debida organización y 
funcionamiento. 
 

• Publicar en el Periódico Oficial del Estado, el reglamento interno y los manuales 
de organización y de procedimientos del COAPATAP, aprobados por la Junta de 

Gobierno. 

 

• Presentar en tiempo y forma ante la Auditoria Superior del Estado de Chiapas 
(ASE), a través de la Contraloría Interna, la Declaración de Situación Patrimonial 
inicial, modificatoria y final de su encargo, en los términos que establece la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Chiapas, y verificar 
que los servidores públicos del COAPATAP que tengan esta obligación, la 
cumplan en los mismos términos. 

 
• Aprobar el cálculo de los derechos de conexión a fraccionamientos residenciales, 

populares y de interés social. Así como los comercios y las industrias, elaborado 
por la Coordinación de Ingeniería, la cual será previamente verificada por el 
Director de Ingeniería. 
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• Coadyuvar con la Unidad de Planeación, para dar seguimiento al Programa 
Operativo Anual (POA) y dar atencion a la información solicitada por el enlace de 
Transparencia. 

 

• Las demás que le señale la Junta de Gobierno. 
 
9.4.3 ASISTENTE ADMINISTRATIVO DE DIRECCIÓN GENERAL 
 
9.4.3.1 OBJETIVO 
 

Auxiliar en las actividades del Director General, relatar documentos, recibir 
información y organizar la agenda del día a fin de lograr un eficiente desempeño 
acordes a los objetivos de la unidad, así mismo brindar el apoyo en la organización 
de las funciones ejecutivas del Director General, así como mantenerlo informado 
sobre los compromisos contraídos. 
 
9.4.3.2  FUNCIONES 
 
 Recibir invitación de eventos y propuestas para citas del Director General. 
 
 Elaborar y llevar la agenda del Director General. 
 
 Brindar atención, con amabilidad y cortesía, a los usuarios y funcionarios de 

dependencias municipales, estatales y federales que acudan a las oficinas del 
Director General. 

 
 Recibir información de los usuarios y de los funcionarios sobre los asuntos a 

tratar ante la Dirección General, y en su caso canalizarlos a la instancia 
correspondiente. 

 

 Recibir la correspondencia, sellarla de recibido y turnarla al Director General para 
acuerdo de atención. 

 

 Llevar el control del archivo, y registrar, distribuir y dar seguimiento a la 
correspondencia y documentos recibidos y enviados. 

 
 Tomar dictados del director General y capturar los oficios, notas, escritos e 

informes que le sean turnados. 
 
 Las demás actividades que le encomiende el Director General. 
                
 



                                                   COMITÉ DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
                                                                DEL MUNICIPIO DE TAPACHULA  
                                                                   MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

 
 

 
37 

    O.I.C 

9.4.4 COORDINACIÓN DE INFORMATICA 
 
9.4.4.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 
9.4.4.1.1 OBJETIVO 
 
Proveer y administrar soluciones tecnológicas para el buen funcionamiento del 
organismo, mantener disponible los sistemas que hacen uso las diferentes áreas del 
organismo. 
 
9.4.4.1.2 FUNCIONES 
 

• Definir e Implementar y mantener un inventario del parque informático activo 
con que cuenta el organismo.  

 
• Definir e Implementar un plan de mantenimiento preventivo y correctivo de los 

equipos informáticos. 
 
• Definir con la Dirección General los programas computacionales que estarán 

instalados en los equipos de cómputo del organismo. 
 
• Elaborar estrategias que permitan verificar que el uso de los equipos de 

cómputo, así ́como el manejo de paquetería y sistemas, por parte del personal 
responsable de operarlos, correspondan a las funciones y obligaciones que 
tiene encomendadas, y que únicamente tengan instalados el software 
autorizado con las aplicaciones exclusivas para el desarrollo de los trabajos. 

 
• Diseñar e implementar programas de capacitación continua al personal del 

Organismo en temas informáticos. 
 
• Realizar y presentar un plan a la Dirección General y Dirección Administrativa 

para la adquisición de equipo de cómputo acorde al crecimiento ordenado del 
Organismo y considerando la renovación de equipos para evitar la 
obsolescencia tecnológica.  

 
• Implementar y mantener un programa antivirus en los equipos de cómputo del 

organismo con el fin de proteger y prevenir la aparición de virus y programas 
o archivos sospechosos en el sistema computacional del Organismo Operador. 

 
• Supervisar y autorizar los diagnósticos de los servicios que brinda el personal 

de la coordinación Informática.  
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• Definir, implementar y gestionar la infraestructura de red de intercomunicación 
del Organismo. 

 
• Definir y desarrollar un monitoreo de la infraestructura de redes, con el fin de 

evitar afectaciones que retrasen la ejecución de las rutinas de trabajo del 
Organismo Operador.  

 
• Definir y gestionar las plataformas de video vigilancia. 
 
• Gestionar las plataformas de correo electrónico institucional y página web del 

organismo. 
 
• Asegurar y mantener actualizadas las versiones de los sistemas con que opera 

el organismo, a través la gestión del soporte de segundo nivel con proveedores 
y/o empresas directas que desarrollan los sistemas adquiridos. 

 
• Implementar estrategias y soluciones que estén alineadas con la integridad, 

continuidad y disponibilidad de los sistemas e infraestructura tecnológica. 
 
• Diseñar, implementar y gestionar tecnologías que permita almacenar respaldos 

de información de forma periódica, para los sistemas más importantes del 
organismo, a fin de evitar pérdidas o daños a la información. 

 
• Gestionar la adquisición mensual de los recibos, la impresión y emisión de las 

facturaciones de consumo de los servicios de agua potable y alcantarillado.  
 
• Gestionar la renovación, mantenimientos anuales de soportes con proveedores 

de los programas con que cuenta el organismo. 
 
• Coadyuvar con todas las áreas internas del Organismo. 
 
• Las demás que le solicite el Director General. 
 
9.4.4.2 ENCARGADO DE SOPORTE TÉCNICO  
 
9.4.4.2.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 
9.4.4.2.1.1 OBJETIVO 
 
Proporcionar servicio preventivo y/o solucionar problemas técnicos de hardware y 
software en equipos de cómputo propiedad de la institución, incrementando la 
calidad en el servicio al contar con dispositivos funcionales. 
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9.4.4.2.1.2 FUNCIONES 
 
• Ejecutar y mantener un inventario actualizado de forma semestral del parque 

informático activo con que cuenta el organismo. 
 
• Ejecutar y mantener un plan de mantenimiento preventivo y correctivo de los 

equipos informáticos. 
 
• Instalar los programas computacionales que estarán instalados en los equipos de 

cómputo. 
 
• Ejecutar acciones que permitan verificar que el uso de los equipos de cómputo, 

así ́como el manejo de paquetería y sistemas, por parte del personal responsable 
de operarlos, correspondan a las funciones y obligaciones que tiene 
encomendadas, y que únicamente tengan instalados el software autorizado con 
las aplicaciones exclusivas para el desarrollo de los trabajos. 

 
• Ejecutar los planes de capacitación continua al personal del Organismo en temas 

informáticos. 
 
• Realizar la instalación de equipos de cómputo que se hayan adquirido acorde al 

crecimiento ordenado del Organismo y considerando la renovación de equipos 
para evitar la obsolescencia tecnológica.  

 
• Instalar y mantener la plataforma de antivirus en los equipos de cómputo del 

organismo con el fin de proteger y prevenir la aparición de virus y programas o 
archivos sospechosos en el sistema computacional.  

 
• Realizar las hojas de diagnósticos de equipos de cómputos de todos los servicios 

que ofrece a las diferentes áreas internas del organismo. 
 
• Las demás actividades que se le asignen por el jefe inmediato. 
 
 
9.4.4.2.2 AUXILIAR INFORMATICO - SOPORTE TÉCNICO EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y PERIFÉRICOS 
 
9.4.4.2.2.1 OBJETIVO 
 
Proporcionar servicio preventivo y correctivo y/o solucionar problemas tecnicos de 
hardware y software.  
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9.4.4.2.2.2 FUNCIONES 
 
• Realizar mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de computación.  
 
• Resolución de problemas referentes al funcionamiento de hardware y software. 
  
• Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de cómputo e 

impresoras.  
 

• Las demás actividades que se le asignen por el jefe inmediato. 
 
9.4.4.3 ENCARGO REDES DE TELECOMUNICACIONES Y SERVIDORES 
 
9.4.4.3.1. OBJETIVO Y FUNCIONES 
 
9.4.4.3.1.1 OBJETIVO 
 
Instalación y gestión de la red de comunicaciones del organismo, así como la 
administración de la plataforma de servidores, plataforma de radios de 
comunicaciones y plataforma de video vigilancia. 
 
Gestionar los requerimientos de los diferentes departamentos que requieren que se 
publique información en la página web del organismo, así como administrar la 
plataforma de correo electrónico institucional e instalación de cableado estructurado 
de redes. 
 
9.4.4.3.1.2 FUNCIONES 
 
• Instalación de cableado estructurado para las diferentes localidades que forman 

parte del organismo. 
 
• Gestión de la plataforma de red (Switch Core). 
 
• Creación de nuevos segmentos de red. 
 
• Instalación y gestión de redes inalámbricas. 
 
• Instalación y gestión de los sistemas de Video vigilancia. 
 
• Administración y mantenimiento a los servidores que están físicamente en la 

Coordinación de Informática. 
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• Gestionar las actualizaciones de seguridad y de nueva funcionalidad del sistema 
operativo instalado en los servidores. 

 
• Administración y mantenimiento de la Base de Datos. 
 
• Ejecutar el respaldo del sistema comercial y transferirlo a la plataforma de 

Almacenamiento de Respaldos en Red.  
 
• Gestionar el soporte de segundo nivel con los proveedores de servicio. 
 
• Las demás actividades que se le asignen por el jefe inmediato.               
 
9.4.4.3.2 AUXILIAR INFORMATICO - PÁGINA WEB, CORREO 

INSTITUCIONAL Y REDES 
 
9.4.4.3.2.1 OBJETIVO 
 
Gestionar el contenido de la información de la página web del organismo, 
administrar la plataforma de correo electrónico institucional e instalación de 
cableado estructurado de redes. 
 
9.4.4.3.2.2 FUNCIONES 
 
• Atender requerimientos de los diferentes departamentos para la publicación de 

información en la página web de Coapatap.  
 
• Crear de correos institucionales y asesoría a dichos usuarios. 
 
• Instalación de cableado estructurado de red. 
 
• Control de asignación de IP a los departamentos del Organismo Operador.  
 
• Instalación y mantenimiento a equipos de video vigilancia DVR y cámaras de 

seguridad.  
 
• Las demás actividades que se le asignen por el jefe inmediato.  
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9.4.4.4 OFICINA DE FACTURACIÓN 
   
9.4.4.4.1 OBJETIVO 
 
Dentro del sistema Comercial configurar, ejecutar el proceso de facturación, así 
como la impresión y emisión de los recibos de cobro de forma mensual. 
 
Ser el soporte de primer nivel a las diferentes áreas que conforman la Dirección 
Comercial en cuanto a dudas sobre el uso del sistema y gestionar el soporte de 
segundo nivel con el Proveedor del Producto. 
 
9.4.4.4.2 FUNCIONES 
 
• Elaborar el calendario anual de facturación, para la aprobación de las Direcciones 

Administrativa y Comercial.  
 
• Remitir los recibos de cobro impresos a la Dirección Comercial, para que proceda 

a su distribucion domiciliaria.  
 
• De acuerdo a la ley de Ingresos, cuando haya modificaciones a los montos de 

las tarifas de agua potable, alcantarillado y demás servicios y que sea autorizado 
por la Dirección General, se procederá a realizar los ajustes en el sistema 
comercial. 

 
• Elaborar reporte de pago a bomberos.  
 
• Otorgar el soporte de primer nivel dentro del sistema comercial, a los diferentes 

departamentos que conforman la Dirección Comercial. 
 
• Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables y las que le 

encomiende el Coordinador de Informática. 
 
• Otorgar el soporte de primer nivel dentro del sistema comercial, a los diferentes 

departamentos que conforman la Dirección Comercial. 
               
9.4.5 DEPARTAMENTO JURÍDICO 
 
9.4.5.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 

9.4.5.1.1 OBJETIVO 
 
Representar legalmente al Organismo Operador ante cualquier autoridad en la 
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defensa de sus intereses y patrimonio, apoyar y asesorar jurídicamente a las áreas 
administrativas que lo integran, y llevar a cabo la instrumentación y seguimiento de 
procedimientos administrativos de ejecución. 
 
9.4.5.1.2 FUNCIONES 

 
• Apoyar a la Dirección General para que se cumplan las Leyes, Reglamentos, 

Acuerdos y toda disposición jurídica relativa a la prestación de los servicios de 
agua potable y alcantarillado. 

 
• Instruir, asesorar, orientar, establecer y vigilar que se cumpla con las Leyes y 

demás normas aplicables en las relaciones de trabajo. 
 
• Formular, interponer, integrar y dar seguimiento, a las denuncias, querellas, 

demandas y quejas en representación del COAPATAP ante las autoridades 
competentes, por hechos que afecten el patrimonio o el buen nombre del 
Organismo Operador, impidan el cumplimiento en la prestación del servicio, o 
ejecuten cualquier hecho en perjuicio del Organismo Operador, así como 
desistirse de las mismas u otorgar el perdón, previo poder que otorgue el Director 
General. 

 
• Contestar las denuncias, querellas, quejas y demandas judiciales o 

administrativas, interpuestas en contra del COAPATAP y efectuar la defensa 
jurídica del Organismo Operador. 

 

• Contestar las demandas y efectuar la defensa jurídica del Director General y de 
todo el personal del COAPATAP, siempre y cuando los actos Jurídicos tengan 
relación con el Organismo Operador. 

 
• Atender los citatorios y asistir a las audiencias conciliatorias, efectuar 

transacciones, celebrar convenios de terminación de relación laboral, de 
liquidación o de reinstalación, así como aquellos actos derivados de la relación 
laboral que exista entre el Organismo Operador y sus trabajadores. 

 
• Recibir y dar seguimiento a las actas administrativas en contra de los trabajadores 

del COAPATAP, que infrinjan las normas laborales y previo acuerdo con el 
Director General, determinar las sanciones correspondientes. 

 
• Asistir jurídicamente al Director General, cuando en representación del 

COAPATAP, célebre acuerdo de coordinación con cualquier autoridad. 
 
• Tramitar la publicación de acuerdos y documentos que ordene el Director 

General. 
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• Elaborar, integrar, revisar y dar el visto bueno a los contratos y convenios que 
celebre el Organismo Operador. 

 
• Atender, orientar y prestar asesoría jurídica a las Direcciones del COAPATAP, 

sobre asuntos que se sometan a su consideración cuando éstos estén 
relacionados con el Organismo Operador. 

 
• Efectuar los procesos de rescisión administrativa de contratos celebrados con el 

Organismo Operador, que sean turnados al Director General en caso de 
incumplimiento. 

 
• Realizar inspecciones para controlar hechos o actos de terceros que causen 

perjuicio al Organismo Operador, y practicar las actas correspondientes en 
coordinación con las Direcciones relacionadas, para constancia de los mismos. 

 
• Elaborar, integrar, organizar y tramitar, en colaboración con las Direcciones 

vinculadas, el procedimiento legal correspondiente ante las autoridades 
competentes, dirigido a hacer efectivas las garantías otorgadas a favor de 
COAPATAP. 

 
• Atender, substanciar y determinar, previo acuerdo con la Dirección General, las 

quejas y demandas de terceros que sufran daños en la ejecución de los trabajos 
que realiza COAPATAP o por causas imputables al Organismo Operador. 

 

• Contestar los informes y recomendaciones que emitan al COAPATAP las 
Comisiones Estatal o Nacional de Derechos Humanos. 

 

• Elaborar los informes previos y justificados que soliciten los juzgados y tribunales 
de amparo, y actuar como delegado en los juicios de amparo. 

 

• Recepcionar, tramitar, atender y tomar declaración, a través de comparecencias, 
de usuarios que presentan quejas sobre servicios y/o trabajadores. 

 

• Atender, analizar y contestar los oficios de autoridades estatales y federales, que 
soliciten apoyo al COAPATAP, relacionados con los asuntos jurídicos de dichas 
autoridades. 

 
• Resguardar y regularizar en caso necesario, los documentos públicos que 

acrediten la propiedad de los bienes inmuebles que integran el patrimonio del 
COAPATAP, e intervenir en los negocios jurídicos en materia de adquisición de 
los bienes inmuebles. 
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• Compilar, resguardar y difundir leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, 
jurisprudencias, lineamientos y toda disposición jurídica, relacionada con el 
funcionamiento y fines del Organismo Operador. 

 
• Estudiar, proponer y revisar los proyectos para reformar las leyes y reglamentos 

conducentes a una mejor, ágil y eficiente prestación de los servicios. 
 
• Interponer o instaurar demandas de amparo ante actos de autoridades que 

infrinjan, en contra del Organismo Operador, las garantías constitucionales, así 
como también en aquéllas en las que el COAPATAP sea considerado autoridad 
responsable y/o tercero perjudicado 

 

• Solicitar y recabar los servicios profesionales de peritos y de notarios públicos 
cuando se requiera. 

 

• Elaborar e integrar en coordinación con las Direcciones restantes, las actas en las 
que se haga constar por parte del Organismo Operador, la entrega o recepción 
de bienes muebles e inmuebles. 

 
• Realizar las demás actividades propias del ámbito jurídico y las que le 

encomiende expresamente el Director General, en apego a la legislación vigente. 
 
9.4.5.2 ASESOR JURIDICO 
 
9.4.5.2.1 OBJETIVO 
 
Apoyar con base en los lineamientos establecidos en el reglamento Interno y en las 
leyes aplicables al Organismo Operador, en los aspectos legales y en las soluciones 
jurídicas ante las demandas y procesos legales presentadas contra el Comité de 
Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tapachula.  
 
9.4.5.2.2 FUNCIONES 
 
•  Vigilar el estricto cumplimiento de las leyes federales, estatales y municipales, y 

disposiciones establecidas en el Acuerdo de Creación del organismo y demás 
legislación aplicable en la materia. 

 
•  Asesorar a las diversas áreas y/o departamentos del organismo que así le 

soliciten. 
 
• Prevenir que todos los acuerdos o resoluciones que dicte o emita el Director 

General y áreas que lo soliciten se encuentren debidamente fundados y 
motivados. 
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• Supervisar, revisar, modificar e implementar los contratos, convenios y demás 
instrumentos jurídicos. 

 
•   Revisar, elaborar, aquellos actos jurídicos, contratos y convenios que le sean 

remitidos para ser suscritos por parte de la dirección general y/o el personal que 
ésta designe, y que deban celebrarse con motivo de las adquisiciones y 
contratación de servicios de acuerdo con los lineamientos y políticas que en 
materia de adquisiciones establezcan los manuales y ordenamientos aplicables. 

 
• Atender las consultas que sobre la aplicación o interpretación de disposiciones 

legales o reglamentarias realice el Director General, las unidades administrativas, 
áreas y los usuarios del organismo.  

 
• Requerir a las diversas áreas del organismo la documentación e informes 

necesarios para elaborar y rendir los informes que le sean solicitados por la 
Comisión Nacional y Estatal de los Derechos Humanos, la Procuraduría Federal 
del Consumidor y demás órganos jurisdiccionales del ámbito Federal y Estatal. 

 
9.4.6 CONTRALORÍA INTERNA 
 

9.4.6.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 
9.4.6.1.1 OBJETIVO 
 
Vigilar, fiscalizar y verificar que la gestión del Organismo Operador se realice con 
estricto apego a las leyes, normas y procedimientos, con el propósito de determinar 
el grado de economía, eficiencia, eficacia, efectividad, imparcialidad y honestidad 
con que se han administrado los recursos públicos asignados, mediante programas 
de control preventivos, que propicien la transparencia y rendición de cuentas 
 
9.4.6.1.2 FUNCIONES 
 

• Elaborar los programas anuales de auditoría en coordinación con la Dirección 
General, para someterlos a la consideración y aprobación de la Junta de 
Gobierno. 

 
• Revisar que los sistemas de control interno implantados por las áreas del 

COAPATAP, aseguren la eficiencia y correcta administración y aplicación de los 
recursos humanos, materiales y financieros. 

 
• Supervisar y vigilar la aplicación y cumplimento de las normas y criterios en 

materia de control, inspección, supervisión y evaluación que deban observar las 
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unidades administrativas del COAPATAP, mediante revisiones periódicas. 
 
• Requerir a las áreas administrativas del Organismo Operador, la información 

necesaria para cumplir con las atribuciones de la Contraloría y brindar la asesoría 
que le requieran en el ámbito de su competencia. 

 
• Formular y notificar a las unidades administrativas involucradas, los pliegos de 

observaciones y recomendaciones derivadas de las revisiones y evaluaciones 
realizadas. 

 
• Dar seguimiento al proceso de atención y solventación de los pliegos de 

observaciones y recomendaciones formulados por la Contraloría Interna y 
notificados a las unidades administrativas del COAPATAP. 

 

• Informar periódicamente al Director General y al Presidente de la Junta de 
Gobierno, sobre sus actividades y actuaciones, así como de los resultados de las 
revisiones y evaluaciones practicadas, proponiendo las acciones y medidas 
preventivas y correctivas que procedan. 

 
• Dar seguimiento y verificar la atención y solventación de los pliegos de 

observaciones emitidos por los órganos de control y vigilancia del Municipio, 
Estado o Federación, cuando se hayan ejercido recursos Municipales, Estatales o 
Federales. 

 

• Vigilar la actualización y cumplimiento del proyecto estratégico de desarrollo, así 
de las políticas y los programas establecidos por el Director General y la Junta 
de Gobierno del COAPATAP. 

 
• Coordinar la formulación del presupuesto anual de la Contraloría Interna y su 

integración con el presupuesto del Organismo Operador. 
 
• Vigilar la correcta aplicación del gasto público, verificando que las asignaciones 

presupuestarias hayan sido canalizadas al cumplimiento de los objetivos y 
funciones esenciales del Organismo Operador y de acuerdo con la normatividad 
vigente. 

 
• Vigilar el registro y actualización del inventario de bienes muebles e inmuebles 

del COAPATAP, en coordinación con el área administrativa correspondiente. 
 
• Vigilar que la celebración de contratos de administración de obras, o de 

adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles e inmuebles y la prestación 
de servicios se sujeten a lo establecido en la legislación correspondiente. 
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• Vigilar que la adjudicación, ejecución y entrega de la obra pública se ajuste a las 
disposiciones de la Ley de Obra Pública para el Estado de Chiapas y demás 
ordenamientos jurídicos. 

 
• Participar como testigo de asistencia en el proceso de licitación, fallo y 

adjudicación de los concursos para la contratación y ejecución de la obra pública, 
así como la Entrega y Recepción de la misma. 

 

• Vigilar que la ejecución de las obras por cualquier modalidad, ya sea por 
administración directa, por contrato o por órdenes de trabajo, se ajuste a las 
disposiciones legales y a las especificaciones previamente fijadas, realizando las 
revisiones y evaluaciones que se estimen necesarias. 

 
• Establecer y operar un sistema de quejas, denuncias y sugerencias a fin de llevar 

un control del incumplimiento de las obligaciones de los trabajadores del 
COAPATAP. 

 
• Participar en la Entrega y Recepción de los servidores públicos en los rangos de 

jefes de departamento y superiores, así como del personal que maneja recursos 
financieros, apegándose a las bases y procedimientos establecidos. 

 

• Verificar que los estados financieros se formulen mensualmente, de acuerdo a la 
normatividad aplicable, presenten cifras razonablemente correctas que reflejen 
fielmente las operaciones contables y financieras del Organismo Operador y, en 
general, su situación operativa y financiera. 

 
• Vigilar que los funcionarios cumplan con la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de Chiapas, presentando la Declaración de 
Situación Patrimonial inicial, modificatoria y final de su encargo, analizando la 
congruencia de las cifras y su vinculación con la Declaración anterior. 

 
• Revisar que la facturación de consumos del servicio de agua potable y 

alcantarillado se realice conforme a las tarifas autorizadas. 
 
• Realizar compulsas con los usuarios del servicio de agua potable y alcantarillado, 

para verificar el pago de los servicios. 
 
• Vigilar que la corrección de los recibos por servicio de agua potable y 

alcantarillado se ajuste a los lineamientos autorizados y cuente con el soporte 
justificativo y comprobatorio correspondiente. 

 
• Revisar en forma aleatoria el cobro de derechos de conexión a fraccionamientos. 
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• Verificar la correcta instalación de tomas domiciliarias de agua potable y 
descargas de drenajes, tanto las realizadas por contratistas como por los 
trabajadores del COAPATAP. 

 

• Vigilar y verificar la integración de expedientes de los trabajadores sindicalizados, 
de confianza y eventuales que conforman la plantilla del Organismo Operador, y 
confrontarlos periódicamente con las nóminas de pago. 

 
• Vigilar que la atención al público se realice con esmero, amabilidad, cortesía y 

rapidez. 
 
• Verificar que los ingresos y egresos mensuales se encuentren respaldados con la 

adecuada documentación justificativa y comprobatoria. 
 
• Verificar el cumplimiento oportuno de las obligaciones fiscales y administrativas 

a que está sujeto el COAPATAP. 
 
• Vigilar que los anticipos de sueldos y préstamos a trabajadores se otorguen en 

el tiempo estipulado y conforme a las políticas establecidas. 
 

• Vigilar que los anticipos a contratistas y proveedores sean amortizados en el 
tiempo y forma convenidos. 

 

• Realizar compulsas necesarias para verificar la ejecución y corrección de las 
operaciones con contratistas, proveedores y acreedores. 

 

• Verificar el cumplimiento a las resoluciones o medidas disciplinarias que se 
impongan a los servidores públicos del Organismo Operador. 

 
• Informar al Director General, de los casos en que se presuma la existencia de 

responsabilidad administrativa y/o penal, anexando la documentación 
correspondiente. 

 
• Las demás atribuciones que las disposiciones legales y reglamentarias le 

confieran, así como las que le asigne el Director General. 
 
9.4.6.1.3 AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE CONTRALORIA INTERNA 
 
9.4.6.1.3.1 OBJETIVO 
 
Tiene como objetivo el desarrollo de diversas actividades propias de la Contraloría 
Interna. Así como control de archivos, Documentos y trámites ante las diferentes 
áreas del COAPATAP. 
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9.4.6.1.3.2 FUNCIONES 
 
 Apoyo Administrativo, fotocopiado de documentos y archivado de los mismos, 

así como realizar la solicitud de materiales y papelería para el buen 
funcionamiento de la Contraloria Interna. 

 
 Resguardar y controlar la correspondencia, memorandas y oficios recibidos, de 

la Contraloría Interna. 
 
 Administrar la agenda de trabajo del Contralor Interno. 
 
 Clasificar y archivar los oficios recibidos y enviados. 
 
 Realizar el reporte de las actividades diarias de la Contraloría Interna. 
 
 Atender los asuntos y desempeñar las comisiones que le encomiende el Contralor 

Interno. 
 
9.4.6.2 COORDINADOR DE AUDITORIAS  
 
9.4.6.2.1 OBJETIVOS Y FUNCIONES 
 
9.4.6.2.1.1 OBJETIVOS 
 
Planear, programar y practicar auditorías administrativas, financieras y operativas, 
con objeto de asegurar el cumplimiento de leyes, normas y procedimientos vigentes 
en la materia y salvaguardar el Patrimonio Institucional, emitiendo el informe 
respectivo para el seguimiento correspondiente. 
 
Programar y ejecutar auditoria a las áreas comerciales, con objeto de asegurar la 
correcta recaudación y cobro de los servicios proporcionados a la población, así 
como evaluar el desempeño y eficiencia de las mismas en el cumplimiento de las 
metas plasmadas en el Programa Operativo Anual. 
 
9.4.6.2.1.2 FUNCIONES 
 
• Realizar el análisis de riesgo de las áreas del Organismo Operador. 
 
• Determinar con el Titular de Órgano de Control, áreas específicas y procesos 

estratégicos a auditar. 
 
• Elaborar el Programa anual de auditorías administrativas y presentarlo para su 
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aprobación ante el Titular del Órgano de Control. 
 
• Ejecutar el programa de auditorías administrativas, y elaborar el informe final de 

cada una de ellas. 
 
• Presentar los Informes Finales de Auditoría al Titular del Órgano de Control, para 

su aprobación y notificación a la unidad administrativa auditada. 
 
• Dar seguimiento al proceso de atención y solventacion por parte de las unidades 

administrativas auditadas, de las observaciones y recomendaciones contenidas 
en el Informe de la Auditoría practicada, así como a la puesta en práctica de las 
acciones de mejora continua. 

 

• Vigilar el cumplimiento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes 
Muebles y Contratación de Servicios. 

 
• Participar con carácter de testigo de asistencia en la práctica de actas 

administrativas, relativas a baja de artículos a causa de deterioro u 
obsolescencia, robo, enajenación, donación, así como por entrega-recepción de 
cargos y casos especiales. 

 
• Coordinar y validar los actos de Entrega-Recepción de las unidades 

administrativas del Organismo Operador. 

 
• Vigilar el cumplimiento de la obligación de presentar anualmente la Declaración 

de Situación Patrimonial, por parte de los funcionarios públicos del Organismo 
Operador, 

 
• Proponer mejoras de procedimiento y/o control interno, con objeto de minimizar 

riesgos operativos y patrimoniales. 
 
• Validar los resultados reportados por las distintas áreas en el Sistema de 

Evaluación de Desempeño 
 
• Acordar con el Contralor Interno, el despacho de los asuntos de su competencia 

y de los que requieran de su intervención e informarle sobre el cumplimiento de 
los mismos. 

 
• Planear, programar, organizar y realizar auditorías en materia comercial. 
 
• Participar dentro del ámbito de su competencia en revisiones específicas 

ordenadas por el Contralor Interno, en diferentes áreas del Organismo. 
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• Formular observaciones y recomendaciones derivadas de las auditorías y 
revisiones, así como a dar seguimiento al cumplimiento de las mismas. 

 
• Analizar y elaborar dentro del ámbito de su competencia los informes de auditoría 

y entregarlos al Contralor Interno para los efectos procedentes. 
 
• Informar al Contralor Interno, de los hechos que pudieran ser constitutivos de 

responsabilidades administrativas para que, en su caso, se proceda a realizar el 
procedimiento administrativo correspondiente para el servidor público y/o la 
empresa de que se trate. 

 

• Integrar pliegos preventivos de responsabilidades cuando se determine una 
presunta irregularidad por actos u omisiones en la recepción, manejo, 
disposición, autorización, aplicación o administración de los ingresos propios del 
Organismo Operador, que se traduzcan en daños y perjuicios a la Hacienda 
Municipal. 

 
• Formular y proponer mecanismos o controles que coadyuven a agilizar y elevar 

la eficiencia en el cobro de los servicios proporcionados por el Organismo 
Operador. 

 
• Las demás que deriven de otros ordenamientos aplicables. 
 
9.4.6.2.2 AUDITOR INTERNO 
 
9.4.6.2.2.1 OBJETIVO 
 
Planear, programar y practicar auditorias administrativas, financieras, comerciales 
y operativas, con objeto de asegurar el cumplimiento de las leyes, normas y 
procedimientos vigentes en la materia y salvaguardar el patrimonio institucional del 
Organismo Operador (COAPATAP), emitiendo el informe respectivo para el 
seguimiento correspondiente. 
 
9.4.6.2.2.2 FUNCIONES 
 
 Establecer las políticas de las auditorías a realizarse y determinar el alcance de 

las mismas.  
 
 Elaborar y presentar al Coordinador de Auditorias, el Plan Anual de Auditoria.  
 
 Evaluar el control interno, avance periódico y cumplimiento de las actividades de 

control en el Organismo.  
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 Emitir y suscribir los informes de Auditoria y exámenes especiales.  
 
 Revisar los informes, así como los oficios de Responsabilidades preparados por 

el Coordinador de Auditorias. 
 
 Formular con base en los resultados de las revisiones y evaluaciones, las 

observaciones y recomendaciones necesarias. 
 
 Adecuarse en todo momento al Programa de Trabajo establecido para su 

actividad y revisiones necesarias específicas, apegándose a las normas y 
procedimientos de auditoria. 
 

 Elaborar pliegos de observaciones y recomendaciones, derivados de las 
revisiones practicadas dándole seguimiento para que sean solventadas por las 
áreas y/o departamentos auditados. 

 Colaborar en protocolo de expedientes de entrega-recepción. 
 
 Realizar análisis de riesgo en las diferentes áreas. 
 
 Determinar con el titular del órgano de control interno las áreas específicas y 

procesos estratégicos a auditar. 
 
 Ejecutar programas de auditoria administrativa y elaborar informe final. 
 
 Vigilar el cumplimiento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes 

Muebles y la Contratación de Servicios para el Estado de Chiapas. 
 
 Participar con carácter de testigo de asistencia en la práctica de las actas 

administrativas. 
 
 Coordinar y elaborar las actas de entrega – recepción. 
 
 Proponer mejoras de procedimiento y control interno. 
 
 Aplicar programas de supervisión, en las etapas del proceso de auditoría. 
 
 Cumplir y verificar las disposiciones legales, reglamentarias y las normatividades 

establecidas por el Órgano Interno de Control y demás que rijan a COAPATAP. 
 
 Informar periódicamente al Coordinador de Auditoria, así como al contralor 

interno, sobre los avances de los trabajos supervisados. 
 



                                                   COMITÉ DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
                                                                DEL MUNICIPIO DE TAPACHULA  
                                                                   MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

 
 

 
54 

    O.I.C 

 Presentar resultados finales de la supervisión, realizando los comentarios y 
propuestas sobre los procesos que requieran ser mejorados. 

 
 Apoyar y revisar el llenado de la declaración patrimonial de los servidores públicos 

obligados a presentarla. 
 
 Realizar arqueos de caja, periódicos y selectivos a los puntos de cobro del comité.  
 

 Verificar el cumplimiento y correcta aplicación de los recursos financieros de las 
diferentes áreas. 

 

9.4.7 DEPARTAMENTO DE CULTURA DEL AGUA 
 
9.4.7.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 
9.4.7.1.1 OBJETIVO 
 
Diseñar estrategias tendientes a vincular al COAPATAP, con los diferentes sectores 
de la población para sensibilizar y concientizar a la población estudiantil, sector 
productivo, sociedad en general sobre el uso racional, cuidado del agua y medio 
ambiente. 
  

9.4.7.1.2 FUNCIONES 
 
• Diseñar, instrumentar y ejecutar los programas de promoción de Cultura del 

Agua aprobados por el Director General y la Junta de Gobierno, a través de 
talleres, pláticas, conferencias, campañas y actividades específicas enfocadas a 
evitar el dispendio y desperdicio del recurso, en los centros de población urbanos 
y rurales del Municipio de Tapachula, Chiapas, en coordinación con las 
autoridades locales. 

 

• Llevar a cabo, en coordinación con las autoridades educativas estatales y 
federales, programas de promoción y capacitación en materia de Cultura del Agua 
en los centros escolares de educación primaria y secundaria del Municipio, que 

incluya la proyección de videos, juegos, pláticas de concientización, carteles, revistas 
alusivas y cualquier otro medio por el cual se puedan expresar claramente las ideas. 

 
• Instalar, consolidar y operar permanentemente un Espacio de Cultura del Agua, 

a partir del cual se generen acciones tendientes a la participación organizada de 
los diversos usuarios del recurso, mediante pláticas escolares, comunitarias, pinta 
de bardas y otras tareas complementarias que promuevan entre la población, 
una clara conciencia sobre la necesidad de preservar el agua. 
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• Realizar campañas en los medios masivos de comunicación sobre el cuidado que 
se debe tener del agua en nuestros hogares, centros de trabajo, escuelas y 
cualquier otro lugar donde utilicemos el agua. 

 

• Difundir las medidas esenciales de prevención que la población debe conocer y 
practicar para el uso higiénico y racional del agua, así como para evitar 
enfermedades transmisibles por el recurso hídrico, mediante la elaboración de 
trípticos, revistas, comerciales para radio y televisión, carteles y demás formas 
de difusión sobre el cuidado del agua. 

 

• Fomentar entre las asociaciones, colegios de profesionistas, cámaras locales de 
la industria, comercio, y organismos afines, la generación y adopción de métodos 
y tecnologías que reduzcan la contaminación del agua y aseguren su 
aprovechamiento racional. 

 
• Participar en las juntas de padres de familia, para fomentar el buen uso del agua 

en los hogares. 
 
• Celebrar en coordinación con el Ayuntamiento Municipal de Tapachula y 

organizaciones civiles ambientalistas, el Día Mundial del Agua y el Día del Medio 
Ambiente, organizando un festival popular en el que se exponga la problemática 
del agua, de su uso, de la importancia que adquiere cada día la escasez de contar 
con agua potable, del cuidado de los ríos, lagos y otros afluentes, así como del 
medio ambiente. 

 
• Crear y desarrollar programas donde los niños y niñas sean vigilantes del buen 

cuidado del agua en sus hogares y escuelas. 
 
• Organizar visitas escolares a las instalaciones del Organismo Operador y explicar 

la importancia que tiene el cuidado del agua. 
 
• Coordinar entre las áreas del COAPATAP, las actividades de elaboración y 

entrega del material necesario para la página WEB, sobre el uso responsable del 
agua potable. 

 
• Visitas a colonias para sensibilizar sobre el uso y cuidado del agua. 

 
• Las demás que en la esfera de su competencia le encomiende expresamente el 

Director General. 
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9.4.7.2 ENCARGADO DE ASISTENCIA SOCIAL 
 
9.4.7.2.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 
9.4.7.2.1.1 OBJETIVO  
 
Cumplir con el objetivo de informar, diseñar contenidos y concientizar a la 
ciudadanía sobre el uso responsable del agua. 
 
9.4.7.2.1.2 FUNCIONES 
 
• Definir mecanismos y estrategias de difusión de los objetivos, acciones y 

resultados de la ejecución de programas del Organismo para el conocimiento de 
la ciudadanía. 

 
• Proponer contenidos útiles y oportunos para la ciudadanía, de las diferentes 

plataformas informativas sobre las actividades del Organismo. 
 
• Generar boletines de prensa y videos institucionales, de los objetivos establecidos 

por el Organismo. 
 
• Coordinar la cobertura, difusión y seguimiento en medios impresos y digitales 

sobre actividades realizadas por el Organismo. 
 
• Delimitar mecanismo de respaldo de información digital, fotográfica y 

videográfica que se deriven de las actividades del Organismo. 
 
• Analizar la información publicada en los medios de comunicación, para la 

construcción de escenarios y tendencias de opinión, que apoyen la toma de 
decisiones del Director General. 

 
• Promover el uso responsable y racional del agua como recurso vital y escaso, 

con valor económico, social y ambiental entre la ciudadanía. 
 
• Difundir actividades en tiempo real para redes sociales, así como monitorear, dar 

seguimiento y atención a reportes de los usuarios.  
 
• Diseñar avisos preventivos o informativos para difundir entre la ciudadanía, 

acciones a realizar en caso de contingencias o riesgo inminente. 
 
• Las demás atribuciones que en el ámbito de su competencia le sean 

encomendadas por el jefe inmediato. 
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9.4.7.2.2 PROMOTOR CULTURA DEL AGUA 
 
9.4.7.2.2.1 OBJETIVOS 
 
Capacitar a trabajadores, escuelas y colonias sobre la importancia de cuidar el 
servicio de agua potable. 
 
Sensibilizar y concientizar a la población estudiantil, sector productivo, empresarial 
y general para el brindado de un mejor servicio. 
 
9.4.7.2.2.2 FUNCIONES 
 
 Presentar el proceso de potabilización el agua en Tapachula y la forma de 

transportarla hasta llegar a los hogares y la importancia de pagar los suministros.  
 
 Realizar visitas a escuelas de todos los niveles para fomentar el cuidado del agua, 

a través de videos, juegos, pláticas de concientización, carteles, revistas alusivas 
y cualquier otro medio por el cual se puedan expresar claramente las ideas.  

 
 Dar pláticas informativas sobre el uso racional del agua a nivel preescolar, 

primaria, preparatoria, medio superior, empresarial y colonias. 
 
 Proponer actividades lúdicas. 

 
 Tomar fotografías y videos para soportar evidencias de las actividades realizadas 

tanto el área, como en redes sociales. 
 
 Realizar difusiones de temas sobre el cuidado de agua, mediante la prensa y 

redes sociales. 
 
 Participar como enlace del área, con la Unidad de Transparencia, cuando se 

solicite. 
 
 Operar como promotor del Departamento de Cultura del Agua. 
 
 Elaborar exposiciones, proponer talleres de manualidad y creatividad para las 

actividades dinámicas de los grupos, actividades lúdicas y material de apoyo. 
 
 Calendarizar visitas a escuelas públicas y privadas, así como también empresas 

y comunidades, para dar pláticas sobre el cuidado del agua potable. 
 
 Las demás actividades que se le asignen por el jefe inmediato. 
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9.4.8 COORDINACIÓN DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN 
 
9.4.8.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 

9.4.8.1.1 OBJETIVO 
 
Llevar a cabo la planificación, programación, evaluación y elaboración de Planes, 
Programas y Proyectos, con base en los procesos que determinen políticas, 
estrategias, programas y proyectos que permitan el cumplimiento de los objetivos 
institucionales. 
 
9.4.8.1.2 FUNCIONES 
 

• Vigilar el cumplimiento de las disposiciones establecidas, en materia 
presupuestaria y de planeación, en las acciones realizadas por las áreas 
administrativas que conforman el Organismo. 

 
• Participar en la elaboración de los presupuestos de ingresos y egresos del 

organismo. 
 
• Dar seguimiento mensual al presupuesto contra lo ejercido, ver desviaciones y 

presentarle un informe al director general. 

 
• Proponer los planes, programas y proyectos en materia hidráulica ante las 

instancias correspondientes para su autorización y/o validación. 
 
• Participar en la elaboracion y modificaciones a los manuales de organización, 

manual de procedimientos, Código de Ética y Conducta, así como el reglamento 
interior del trabajador con responsabilidades y sanciones. 

 
• Participar en la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo de Tapachula, Chiapas, 

en materia de agua potable y alcantarillado. 

 
• Participar en el seguimiento y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo. 

 
• Presentar al Director General, el Programa Operativo Anual, en materia de 

inversión de Programas de Acciones. 
 
• Establecer el seguimiento interno del Programa Operativo Anual del Organismo 

(POA), presentar evidencias mensuales de cada área a la Secretaria de 
Desarrollo y Planeación Municipal. 
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• Proporcionar apoyo a las áreas administrativos para la integración de sus 
programas y proponer estrategias que faciliten el avance de metas y el 
cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 
• Las demás atribuciones que en el ámbito de su competencia les sean 

encomendadas por el Director General, así como las que le confieran las 
disposiciones legales, administrativas y reglamentarias aplicables. 

                  
9.4.8.1.3 AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE PLANEACION 
 
9.4.8.1.3.1 OBJETIVO 
 
Auxiliar en las funciones administrativas propias de la coordinación de la unidad de 
planeación. 
 
9.4.8.1.3.2 FUNCIONES 
 
 Solicitud, recepción, revisión y entrega del programa operativo anual (POA) de 

las direcciones del COAPATAP, para ser entregado a la secretaria de planeación 
y desarrollo municipal. 

 
 Elaboración de expedientes de evidencias POA. 
 
 Apoyo en el control de expedientes del departamento. 

 
 Apoyar en la revisión e integración de carpetas de evidencias del Plan Operativo 

Anual (POA). 
 
 Mantener el control de archivos, generar solicitudes y elaborar memorándums. 
 
 Las demás actividades que se le asignen por el jefe inmediato. 
 
9.4.8.2 ENLACE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  
 
9.4.8.2.1 OBJETIVO 
 
Coordinar y vincular las acciones en materia de transparencia, acceso a la 
información pública y protección de datos personales, así como de administrar el 
Portal de Transparencia del Sujeto Obligado. 
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9.4.8.2.2 FUNCIONES 
 
 Atender y dar cumplimiento a los requerimientos, observaciones, 
recomendaciones, resoluciones y criterios que, en materia de transparencia, 
acceso a la información y protección de datos personales, realice el Instituto y el 
Sistema Nacional, así como informar su cumplimiento. 
 

 Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información, así como las de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales que se 
presenten y darles seguimiento hasta la resolución que de fin a las mismas. 
 

 Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la 
información y/o de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos 
personales que se presenten y, en su caso, orientarlos sobre los Sujetos Obligados 
competentes a la normatividad aplicable. 
 

 Llevar un registro de las solicitudes, sus respuestas y resultados, así como los 
costos de reproducción y envío. 
 

 Deberán poner a disposición del público y mantener actualizada de manera regular 
y permanente, a través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional, las 
obligaciones de transparencia correspondiente al art. 85 de la LTAIPCH. 
 

 Integrará un Comité de Transparencia colegiado, mismo que estará conformado 
por un número impar, el cual será designado por el Titular del Sujeto Obligado. 
 

 Asegurar la adecuada organización y conservación de sus archivos administrativos, 
estableciendo las medidas necesarias para evitar su alteración, pérdida, 
afectación, modificación, tratamiento o acceso no autorizado. 
 

 Las demás actividades que se le asignen por el jefe inmediato.  
 
9.4.8.3 ENLACE DE PLANEACION (PROGRAMAS INTERINSTITUCIONALES)  
 
9.4.8.3.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 
9.4.8.3.1.1 OBJETIVO 
 
Establecer y alcanzar una mejor coordinación institucional con las dependencias y 
áreas de la administración pública del sector agua, con el propósito de avanzar en 
lo posible, a la accesibilidad de los recursos financieros que concurren en el tema 
hídrico, a fin de consolidar la infraestructura hidráulica y sanitaria y con ello mejores 
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condiciones de desarrollo del COAPATAP. 
 

9.4.8.3.1.2 FUNCIONES 
 
• El mantener una relación estrecha con las demás áreas del COAPATAP para 

presentar las propuestas de inversiones de acciones que serán financiadas con 
recursos recurrentes de programas federalizados.  
 

• Dar atención y seguimiento a los Programas instituidos por las Dependencias 
rectoras del sector agua, cumpliendo con los lineamientos señalados en los 
Manuales y Reglas de Operación establecidas para el acceso y administración 
de los diferentes esquemas de apoyo. 
 

• Registrar y revisar la correcta aplicación de los recursos financieros emanados 
de los “Programas” de acuerdo a los conceptos aprobados en el expediente 
respectivo. 
 

• Coordinar y conciliar la elaboración de los informes y reportes que se presentan 
ante la CONAGUA y otras dependencias relacionadas con las actividades que 
realiza el COAPATAP. 
 

• Apoyar en la formulación de Convenios, Proyectos y Programas con especial 
énfasis en aquellos que permitan impulsar la colaboración y vinculación entre 
las diversas dependencias del Estado con el COAPATAP. 
 

• Establecer vínculos de cooperación con otros Organismos e Instituciones. 
 

• Asistir en representación de la Dirección General (cuando así se lo requieran) 
a reuniones de trabajo que convoquen las dependencias de los tres niveles de 
gobierno concernientes a los “Programas” en los que pueda participar el 
COAPATAP. 
 

• Elaborar el cierre presupuestal del ejercicio anual de los “Programas” en los 
que se participe y presentarlo ante las dependencias que corresponda. 
 

• Analizar y dar seguimiento a los avances físico-financieros de las obras-
acciones del Organismo Operador, para cumplir con los programas. 
 

• Elaborar cuando así se requiera conjuntamente con las demás direcciones y/o 
departamentos los estudios y proyectos específicos. 
 

• Revisar e integrar estadísticas de la prestación de los servicios de agua potable, 
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saneamiento, que solicita la Comisión Nacional del Agua de manera anual, para 
medir la eficiencia global del Organismo. 
 

• Planear en coordinación con la unidad de informática, el desarrollo de los 
sistemas de información, comunicaciones y uso de tecnología especializada 
susceptible de apoyo por la CONAGUA. 
 

• Coadyuvar en la coordinación de la comunicación con las diversas instancias 
de Gobierno Federal y Municipal. 
 

• Organizar y conformar banco de propuestas de la información relativa a los 
proyectos de agua potable, drenaje y saneamiento, susceptibles de ser 
realizadas en el corto mediano y largo plazo. 
 

• Servir de enlace del Organismo Operador ante la Junta de Gobierno e Instituto 
Estatal del Agua, para la programación y ejecución de acciones en materia 
hidráulica, sanitaria y de saneamiento. 
 

• Coordinar las reuniones ordinarias y extraordinarias del Consejo Consultivo y 
de la Junta de Gobierno para realizar acuerdos ante las problemáticas. 
 

• Representar al Organismo Operador como vocal suplente de los Consejos de 
Cuenca, para buscar programas de cuidado de conservación y restauración del 
medio ambiente. 

  
• Proporcionar apoyo a las diferentes áreas del COAPATAP para la integración 

de sus programas y proponer estrategias que faciliten el avance de metas y el 
cumplimiento de los objetivos institucionales. 
 

• Las demás atribuciones que en el ámbito de su competencia les sean 
encomendadas por el Director General, así como las que le confieran las 
disposiciones legales, administrativas y reglamentarias aplicables. 

• Acordar con su jefe inmediato la resolución de los asuntos que se generen en 
la esfera de su competencia. 
 

• Prestar el apoyo técnico en materia de su competencia cuando así lo determine 
su jefe inmediato y de acuerdo a los lineamientos establecidos. 
 

• Realizar las demás actividades que le sean encomendadas por el C. Director 
General. 
 

• Estas funciones son enunciativas, más no limitativas. 
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• Formalizar estudios, investigaciones y análisis sobre la situación del Organismo, 

recursos hidráulicos, necesidades de la población, nuevas tecnologías y fuentes 
de financiamiento. 
 

• Proponer los planes, programas y proyectos en materia hidráulica ante las 
instancias correspondientes para su autorización y/o validación. 
 

• Las demás que le designe su Jefe Inmediato. 
 
 
9.4.8.3.2 AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE PLANEACION Y 

TRANSPARENCIA 
 
9.4.8.3.2.1 OBJETIVO 
 
Dar seguimiento en las actividades propias de la unidad de Planeación y 
Transparencia.  
 
9.4.8.3.2.2 FUNCIONES 
 
 Dar seguimiento a las solicitudes de información pública y derechos de Acceso, 

Rectificación, Cancelación y Oposición (ARCO) a la información personal. 
 
 Cargar fracciones en el sistema de la Plataforma Nacional de Transparencia 

(PNT). 
 
 Apoyar en la revisión e integración de carpetas de evidencias del Plan Operativo 

Anual (POA). 
 
 Revisión de información de las fracciones de transparencia generada por las 

diferentes direcciones y otras áreas. 
 
  Mantener el control de archivos, generar solicitudes y elaborar memorándums. 
 
 Las demás actividades que se le asignen por el jefe inmediato. 
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 9.5 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
 

9.5.1 ORGANIGRAMA ESPECÍFICO 
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                9.5.2 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 
                 9.5.2.1 OBJETIVO  
 

Asegurar que todas las áreas del Organismo Operador cuenten de manera oportuna 
y suficiente, con los recursos necesarios autorizados, tanto financieros como 
humanos y materiales para desarrollar sus labores encomendadas, con eficiencia y 
eficacia. 
 

                 9.5.2.2 FUNCIONES 
 

• Proponer al Director General, las políticas de desarrollo y modernización 
administrativa en materia de organización; de recursos financieros, humanos 
y materiales; e informática. 

 

• Aplicar las políticas, normas, bases legales y procedimientos autorizados por el 
Director General y la Junta de Gobierno, para lograr la correcta administración 
de los recursos humanos, materiales y financieros del COAPATAP. 

 
• Elaborar y someter a la consideración y acuerdo del Director General, la 

propuesta de organización de la empresa, la estructura administrativa, el 
catálogo de puestos y la plantilla de personal necesario para el desarrollo de 
las actividades sustantivas y adjetivas del Organismo Operador. 

 

• Mantener estrecha relación con la Dirección General y con las demás 
direcciones de área, para la formulación de planes, programas y presupuestos 
de operación e inversión del COAPATAP. 

 
• Constituir y administrar los fondos de reserva, para la rehabilitación, 

ampliación y mejoramiento de la infraestructura productiva, así como para la 
reposición de los activos fijos y disminución del pasivo. 

 
• Verificar el pago oportuno de las contribuciones, derechos, aprovechamientos 

y productos federales en materia de agua y bienes nacionales inherentes, que 
establece la legislación fiscal aplicable. 

 

• Llevar los registros contables que identifiquen, de manera independiente, los 
ingresos y egresos derivados de la prestación de los servicios, conforme a las 
normas y prácticas contables generalmente aceptadas para empresas de agua. 

 
• Formular y mantener actualizado el inventario de bienes y recursos que 

integran el patrimonio del Organismo Operador. 
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• Elaborar y mantener actualizados los Estados Financieros básicos del 
COAPATAP (Estado de Resultados, Balance General y Estado de Origen y 
Aplicación de Recursos), con la finalidad de tener al día su situación financiera 
y la disponibilidad de recursos con que cuenta. 

 

• Controlar la política de la Dirección y coordinar las actividades de los 
Departamentos y Oficinas a su cargo. 

 
• Verificar e inspeccionar la recepción y entrega de la Coordinación 

Administrativa, Departamentos y Oficinas a su cargo, con la participación de la 
Contraloría Interna. 

 

• Establecer los sistemas y procedimientos para la formulación, ejercicio y control 
del presupuesto, vigilando que se dé el correcto cumplimiento a las políticas 
relacionadas con la adecuada aplicación de las partidas presupuestales. 

 
• Elaborar y proponer el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios, para que, previa validación por el Director General, 
se someta a la aprobación de la Junta de Gobierno. 

 

• Vigilar el correcto ejercicio del gasto en materia de servicios personales, 
manteniendo un adecuado control de los gastos y erogaciones, como pago de 
sueldos y salarios, horas extraordinarias, primas vacacionales, días 
económicos, aguinaldos, y demás prestaciones que se generen en el 
COAPATAP. 

 
• Controlar los registros de ingresos y egresos del Organismo Operador, y vigilar 

el comportamiento del flujo de efectivo, para estar en condiciones de cumplir 
de manera calendarizada con los compromisos financieros contraídos. 

 

• Mantener un estricto control y manejo de los saldos de las cuentas bancarias, 
supervisando la elaboración mensual de las conciliaciones bancarias. 

 
• Revisar y presentar a la Dirección General, los Estados Financieros para su 

revisión, evaluación y firma de autorización 
 

• Determinar y establecer las políticas y normas que deberán cumplir los 
trabajadores del Organismo Operador durante las jornadas laborales, 
actualizando anualmente el Reglamento de Trabajo de los servidores públicos 
del Organismo Operador. 

 
• Promover y vigilar el cumplimiento de las disposiciones que rigen las relaciones 
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entre el Organismo Operador y su personal. 
 

• Negociar el contrato colectivo de trabajo y someter a consideración de la 
Dirección General las propuestas para su suscripción. 

 
• Expedir el nombramiento del personal de base y de confianza del Organismo 

Operador, así como autorizar y efectuar la inclusión de personal en nóminas y 
listas de raya, en los términos de las disposiciones vigentes. 

 

• Aprobar y efectuar la contratación de servicios profesionales por honorarios, 
previa autorización del Director General y de la Junta de Gobierno. 

 

• Administrar en coordinación con las áreas involucradas, los movimientos e 
incidencias del personal, incluyendo lo relacionado con permutas, cambio de 
funciones por dictamen facultativo y cambios de adscripción por necesidades 
del servicio. 

 
• Verificar la correcta aplicación de controles para la elaboración de la nómina 

de pagos al personal activo, pensionado y jubilado, atendiendo los 
movimientos de altas, bajas, permisos, vacaciones, tiempo extra, descuentos 
disciplinarios, aplicación y retención de impuestos, bonificaciones, suspensión 
de pagos, y, en general, cualquier otro movimiento que impacte en el sistema 
de pagos de sueldos y salarios. 

 

• Mantener actualizado el sistema escalafonario de los trabajadores de base. 
 

• Supervisar y controlar, en coordinación con las áreas que integran el 
Organismo Operador, el proceso de reclutamiento, selección, contratación, 
inducción, capacitación y desarrollo del personal. 

 
• Instrumentar los programas de evaluación conducentes para definir, en 

coordinación con los titulares de las unidades administrativas restantes, las 
necesidades de capacitación del personal adscrito a cada área. 

 
• Planear y ejecutar los programas anuales de capacitación del personal, en 

función de los resultados obtenidos de las evaluaciones aplicadas, con el 
propósito de elevar los niveles de eficiencia y eficacia del desempeño laboral. 

 

• Coordinar las adquisiciones de bienes y servicios requeridos por las distintas 
áreas del Organismo Operador, de conformidad con sus atribuciones y las 
disposiciones aplicables, de tal forma que se obtengan las mejores condiciones 
de calidad, oportunidad y precio. 
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• Coordinar y supervisar las convocatorias, concursos y licitaciones públicas que 
se realicen, de conformidad con la normatividad aplicable, de aquellos bienes 
y servicios requeridos por las distintas áreas que conforman el Organismo 
Operador. 

 

• Establecer los mecanismos para la debida vigilancia, cuidado, protección y 
custodia de los bienes de activo fijo. 

 

• Mantener un estricto control de los bienes muebles, inmuebles y de consumo 
propiedad del COAPATAP, mediante la realización periódica de inventarios en 
coordinación con la Contraloría Interna, así como la elaboración de resguardos 
y tarjetas de altas y bajas de almacén. 

 
• Dar cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones fiscales y 

administrativas. 
 

• Mantener un sistema de información sobre el estado que guarda cada una de 
sus áreas administrativas componentes. 

 
• Elaborar y proponer a la Dirección General, las necesidades de adquisición de 

equipos de cómputo y los programas que se requieran para agilizar los 
procesos administrativos, financieros y contables. 

 
• Verificar que se elaboren y actualicen los manuales de organización, de 

procedimientos y de servicios de todas las áreas que integran el COAPATAP, 
incluyendo la revisión de la funcionalidad de los puestos y la nivelación u 
homologación de sueldos. 

 
• Elaborar y presentar a la Dirección General los informes y datos que le requiera 

sobre las actividades del área a su cargo, así como la información necesaria 
para la integración del Informe Anual del Organismo Operador. 

 

• Vigilar que se dé el mantenimiento correctivo y preventivo a las unidades 
vehiculares del COAPATAP. 

 

• Desempeñar las comisiones y funciones especiales que le confiera el Director 
General, presentando al término de éstas, los informes y reportes 
correspondientes. 
 

• Coadyuvar con la Unidad de Planeación, para dar seguimiento al Programa 
Operativo Anual (POA) y dar atencion a la información solicitada por el enlace de 
Transparencia. 
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• Las demás que en la esfera de su competencia le encomiende expresamente 
el Director General. 
 

9.5.2.3 ASISTENTE DE DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
 
9.5.2.3.1 OBJETIVO 
 
Organizar y controlar la documentación administrativa, el registro y procesamiento 
simple de datos y de archivos, para el efectivo funcionamiento del área 
administrativa.  
 
9.5.2.3.2 FUNCIONES 
 
• Mantener estrecha relación con la Dirección Administrativa y con las demás 

áreas y departamentos, para la formulación de actividades, planes y programas 
de la Dirección. 

 
• Dar seguimiento a los programas de evaluación conducentes para definir, en 

coordinación con los titulares de las unidades administrativas restantes, las 
necesidades de capacitación del personal adscrito a cada área. 

 
• Dar seguimiento a la planeación y ejecución de los programas anuales, en 

función de los resultados obtenidos de las evaluaciones aplicadas, con el 
propósito de elevar los niveles de eficiencia y eficacia del desempeño laboral. 

 
• Dar seguimiento a la actualización de los manuales de organización, de 

procedimientos a fin de mantener la funcionalidad de las áreas y de los puestos 
asignados. 

 
• Llevar el registro y control de vacaciones del personal de la Dirección 

Administrativa. 
 
• Archivar, organizar, guardar y revisar todo tipo de documentos. 
 
• Las demás que le delegue expresamente el Director Administrativo. 
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              9.5.3 DEPARTAMENTO DE FINANZAS 
           
                9.5.3.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 

               9.5.3.1.1 OBJETIVO 
 

Dirigir y gestionar las acciones para la obtención y distribución de los recursos 
humanos, materiales y financieros que requiera el Organismo Operador para el 
desarrollo de los planes, programas y proyectos que le permitan cumplir con los 
objetivos institucionales. 

 
               9.5.3.1.2 FUNCIONES 
 

• Verificar el cumplimiento de pago, a los diversos acreedores financieros, así 
como de las obligaciones fiscales del COAPATAP. 
 

• Realizar en coordinación con la Dirección Operativa, las declaraciones 
trimestrales correspondientes al pago de derechos por el uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales. 

 
• Custodiar y controlar las facturas fiscales, que requieren las diferentes áreas 

del organismo. 
 

• Elaborar declaraciones Informativas y de pago para asegurar el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales del COAPATAP, ante las autoridades 
correspondientes. 

 
• Realizar bimestralmente el corte de facturas fiscales. 

 
• Conocer con precisión los documentos pendientes de pagar y sobre todo el 

monto total para proyección de los gastos diarios y manejo eficiente de los 
recursos financieros. 

 
• Conciliar y depurar los saldos derivados de cuentas por cobrar y de cuentas 

por pagar, con las diversas áreas del COAPATAP. 
 
• Vigilar el avance financiero del gasto operativo y de inversión del Organismo. 
 

• Verificar que la cobranza se realice conforme a los procedimientos 
establecidos.  
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• Registrar, supervisar, validar los depósitos, transferencias electrónicas y 
Boucher, de la cobranza, provenientes de las cajas receptoras: casas 
comerciales, bancos y cajas de oficinas centrales, sucursales locales y 
foráneas, modelo plus y Oxxo. 

 
• Validar los cortes de caja diariamente, para efectuar depósitos parciales, 

verificando que, se esté cumpliendo con los procedimientos. 
 
• Apoyo en el proceso de conteo y registro de efectivo. 
 
• Resguardo del efectivo, producto de los cobros a usuarios. 
 
• Realizar y presentar el informe de ingresos diarios al Director Administrativo y 

Director General. 
 
• Supervisión y validación del proceso de elaboración de cheques y pólizas. 
 
• Resguardo y observación de los expedientes de los proveedores y sus facturas 

pendientes de pago. 
 

• Coordinar y revisar la elaboración de la relación diaria de la recaudación y los 
depósitos diarios. 

 
• Las demás actividades que delegue el Director Administrativo. 

 
9.5.3.2 ENCARGADO DE CONTROL DE EFECTIVO 
 
9.5.3.2.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 
9.5.3.2.1.1 OBJETIVO 
 
Custodia y entrega de dinero en efectivo, cheques y demás documentos de valor 
al Departamento de Finanzas, a fin de lograr una eficaz recaudacion de ingresos 
del Organismo. 
 
9.5.3.2.1.2 FUNCIONES 
 

• Realizar la recaudacion diaria de cada sucursal del Organismo. 
 

• Realizar y recibir los cortes de caja de cada sucursal diariamente. 
 

• Conciliación de ingresos diarios. 
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• Recibir y resguardar los talones de los recibos de cada sucursal. 
 

• Realizar los reportes diarios de los cortes de caja, y realizar los depósitos del 
efectivo y cheques en las cuentas bancarias correspondientes. 

 
• Desarrollar todas aquellas actividades inherentes al área de su competencia. 
 
9.5.3.2.2 AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE FINANZAS “A” 
 
9.5.3.2.2.1 OBJETIVO 
 
 Integrar los ingresos cobrados y elaborar cheques para pago de proveedores, 
pensionados y jubilados para darle cumplimiento a las actividades. 
 
9.5.3.2.2.2 FUNCIONES 
 
• Recibir los ingresos diarios de las diferentes sucursales, que especifiquen: 

fecha del depósito, banco, así como, si es ficha de depósito, Boucher o 
transferencia. 

 
• Realizar previamente una validación en un formato, por sucursal, así mismo 

por fichas o depósitos enviados. 
 
• Elaborar cheques para pagos a proveedores, pensionados, jubilados, así 

también pólizas de cheques, recibo de cheques. 
 

• Llevar un control por día de los cheques relacionados y un control por mes de 
cheques realizados. 

 
• Las demás actividades que delegue el Jefe inmediato. 

 
9.5.3.2.3 AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE FINANZAS “B” 
 
9.5.3.2.3.1 OBJETIVO 
 

Elaborar los ingresos por recibos de agua cobrados en sucursales y los adeudos 
contraídos por usuarios que solicitan contratos de agua, así como los recibos de 
agua cobrados en sucursales y los adeudos contraídos por usuarios que solicitan 
contratos de agua. 
 
 
 



                                                   COMITÉ DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
                                                                DEL MUNICIPIO DE TAPACHULA  
                                                                   MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

 
 

 
73 

    O.I.C 

9.5.3.2.3.2 FUNCIONES 
 
• Elaborar paquete por recaudación de ingresos, por recibos de agua cobrados 

en las sucursales y las casas comerciales. 
 
• Clasificar por día los recibos que fueron cobrados en las sucursales y casas 

comerciales, para supervisión de auditorías. 
 
• Capturar los recibos cobrados en casas comerciales. 
 
• Elaborar diariamente la cedula de ingresos. 
 
• Verificar en el sistema comercial los recibos de usuarios que pagan por medio 

de SPEI "Pago Interbancario", que se reciben en la Oficina de Atención 
Empresarial. 
 

• Elaborar el concentrado de ingresos mensuales enviado a la Tesorería 
Municipal. 

 
• Elaborar póliza diaria y ROI (Ingresos por ingresos de agua del sistema 

SIAHM). 
 
• Elaborar el paquete de ingresos de Puerto Madero y Álvaro Obregón. 
 
• Elaborar los estados financieros de los ingresos de Puerto Madero y Álvaro 

Obregón. 
 
• Recabar y entregar los convenios por tomas de agua que se originan en el área 

de contratos. 
 
9.5.3.2.4 AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE FINANZAS “C” 
 
9.5.3.2.4.1 OBJETIVO 
 
 Mantener un control adecuado de los Ingresos y Egresos para elaborar reporte de 
cada área del Organismo. 
 

9.5.3.2.4.2 FUNCIONES 
 
• Revisar las pólizas de cheques para su posterior entrega al departamento de 

contabilidad. 
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• Elaborar las pólizas de pago por cheques y transferencias en el SIAHM. 
 
• Elaborar relación de gastos mensuales por cheque. 
 
• Controlar los pagos realizados a pensionados, jubilados.  
 
• Recabar y revisar la validación de pólizas por cheques. 
 
• Supervisar y validar los depósitos de casas comerciales: modelo plus y oxxo. 
 
• Presentar el informe de ingresos diarios a la Dirección Administrativa. 
 
• Apoyo en el proceso de conteo y registro de la recaudación de las diferentes 

sucursales y matriz. 
 

• Supervisar y validar el proceso de la elaboración de cheques y pólizas. 
 

• Resguardo y control de los expedientes, registro de los proveedores y facturas 
pendientes de pago. 
 

• Resguardo del efectivo, producto de la recaudación diaria de la Matriz y las 
Sucursales Locales y Foráneas. 
 

• Las demás actividades que delegue el Jefe inmediato. 
                   
                  9.5.3.3 OFICINA DE INGRESOS Y EGRESOS 
 
                9.5.3.3.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 
                9.5.3.3.1.1 OBJETIVO 
 

Realizar el adecuado registro diario, mensual y anual de los ingresos y egresos del 
Organismo Operador, y controlar el ejercicio presupuestal conforme al avance 
financiero de los proyectos operativos y de inversión. 
 
9.5.5.2.1.2 FUNCIONES 

 

• Acordar con su superior, los asuntos de su competencia que así lo requieran. 
 

• Coordinar y supervisar las acciones del personal que integra la Oficina de 
Ingresos y Egresos. 

 



                                                   COMITÉ DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
                                                                DEL MUNICIPIO DE TAPACHULA  
                                                                   MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

 
 

 
75 

    O.I.C 

• Registrar los ingresos financieros del Organismo Operador, promoviendo y 
registrando la recaudación de los mismos y verificar que el ejercicio del gasto 
se realice de conformidad con el presupuesto de egresos. 

 

• Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, 
egresos e inventarios, contabilizando, clasificando y resumiendo las 
transacciones de carácter financiero, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos en la normatividad vigente. 

 
• Recibir la documentación de cobranza, pólizas de cheques, reporte de entradas 

y salidas de almacén, y la demás para su clasificación, revisión y aplicación en 
las cuentas contables. 

 

• Participar en la toma de inventarios anuales. 
 
• Llevar registro de ingresos y egresos emitidos diariamente. 
 
• Recibir estados de cuenta bancarios para preparar las conciliaciones bancarias. 
 
• Recibir las pólizas cheques para su clasificación, revisión y aplicación de cuentas 

contables. 
 
• Llevar a cabo el control de los registros de gastos emitidos por compras o pagos 

a proveedores y pagos de nómina. 
 
• Control de los ingresos captados por la institución. 
 
• Capturar las pólizas de ingresos y egresos en el programa COI. 
 
• Controlar y registrar las operaciones financieras, de acuerdo a los movimientos 

de ingresos, egresos y operaciones diversas. 
 
• Recibir la documentación de cobranza para su clasificación, revisión y aplicación 

en las cuentas contables. 
 
• Las demás que le requiera el Jefe de Departamento de Contabilidad o el 

Director Administrativo, y las que le confieran las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 
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9.5.3.3.2 AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE INGRESOS 
 
9.5.3.3.2.1 OBJETIVO 
 
Registrar la adecuada recaudación diaria de los ingresos del Organismo. 
 
9.5.3.3.2.2 FUNCIONES 
 
• Mantener un registro de las recaudaciones diarias, verificar todas sus fichas, 

Boucher y SPEI, con que el usuario realiza el pago del servicio. 
 
• Recepción de las recaudaciones diarias por los conceptos de agua, 

alcantarillado, rezagos y otros conceptos. 
 

• Verificar la relación de fichas, Boucher y SPEI, enviados por el departamento 
de finanzas. 

 
• Capturar y archivar las pólizas de ingresos. 
 
• Realizar las conciliaciones bancarias a principio de cada mes. 
 
• Foliar las pólizas de ingreso. 
 
• Las demás actividades que delegue el Jefe inmediato. 

 
                  9.5.3.3.3 AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE EGRESOS 

 
                  9.5.3.3.3.1 OBJETIVO 
 

      Auxiliar en la captura contable en el SIAHM en estricto apego a las políticas, 
lineamientos, procedimientos establecidos y normatividad vigente con el propósito 
de mantener una base de datos adecuada para el manejo financiero del 
Organismo. 

 
                 9.5.3.3.3.2 FUNCIONES 

 
• Capturar los egresos diarios y provisiones en el SIAHM. 
 
• Registrar provisión en el SIAHM. 
 
• Revisar los cheques y transferencias entregados a contabilidad. 
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• Consultar saldos en el sistema contable ASPEL COI versión 3.8. 
 

• Registrar los egresos en el sistema contable ASPEL COI versión 8.0. 
 

• Las demás actividades que delegue el Jefe inmediato. 
 

              9.5.4 DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 
 

               9.5.4.1 OBJETIVO Y FUNCIONES  
                                                                                                                                                                                            

9.5.4.1.1 OBJETIVO 
 
Llevar el registro y control de todas las operaciones diarias del Organismo Operador, 
con total apego en los principios y normas de contabilidad y a las leyes vigentes 
aplicables, garantizando con ello transparencia en el manejo de los recursos 
financieros presupuestados y ejercidos. 
 

                9.5.4.1.2 FUNCIONES 
 

• Llevar un correcto registro diario, mensual y anual de las operaciones contables 
y financieras del COAPATAP, en sus fases de comprometido, devengado, 
ejercido y flujo de efectivo. 
 

• Registrar los ingresos diarios, mensuales y anuales que percibe el Organismo 
Operador, clasificándolos por tipo de servicios de agua potable, alcantarillado, 
tratamiento de aguas residuales, corte de servicios, reconexión de servicios, 
instalación de nuevas tomas domiciliarias, instalación de medidores, aplicación 
de multas, y demás conceptos de ingresos aprobados por la Junta de Gobierno; 
así como por área administrativa generadora de ingresos. 
 

• Registrar todos los gastos del COAPATAP en el momento en que se efectúen, 
mediante la creación de pasivo, clasificándolos por capítulo y partida presupuestal, así 
como por tipo de servicio a que correspondan y por área operativa o administrativa 
que lo absorben, cuidando de su estricto control y correcta aplicación contable. 

 

• Llevar un estricto cuidado en el inventario de almacenes, así como en el 
inventario de activos fijos del COAPATAP y su depreciación correspondiente. 

 
• Llevar un control mensual de los importes facturados por concepto de servicios 

de agua potable y alcantarillado, así como por otros conceptos de ingresos. 
 

• Determinar y controlar la provisión de aguinaldo mensual de cada Dirección de 
Área del COAPATAP. 
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• Integrar mensualmente las cuentas y sub-cuentas de mayor y las cuentas de 
activo, pasivo y capital contable del Balance. 

 

• Elaborar mensualmente los estados financieros básicos del COAPATAP, como 
el Estado de Resultados, Estado de Origen y Aplicación de Recursos y el Balance 
General, con base en el sistema de costeo directo. 

 
• Coordinar el proceso de cierre anual y elaborar los estados financieros de cada 

ejercicio fiscal, para su presentación a la Dirección Administrativa. 
 
• Validar las conciliaciones bancarias. 

 
• Capturar la nómina base y asimilable, en el programa contable COI. 

 
• Calcular los impuestos federales y del estado. 

 
• Capturar provisiones de Infonavit, RCV, IMSS. 
 
• Capturar las depreciaciones en el programa contable. 

 
• Depurar las cuentas del programa contable. 
 
• Capturar provisión de la facturación mensual. 
 
• Identificar las desviaciones presupuestales e informar al departamento de 

Finanzas para su aclaración.  
 

• Las demás que le delegue expresamente el Director Administrativo y las que 
le confieran las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 
9.5.4.1.3 AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE CONTABILIDAD 
 
9.5.4.1.3.1 OBJETIVO 
 
Realizar todos los registros contables para poder emitir cualquier tipo de reporte 
que sea solicitado por las diferentes áreas. 
 
9.5.4.1.3.2 FUNCIONES 
 
• Capturar las entradas y salidas de almacén, en el programa contable COI. 
 
• Realizar provisión de las facturas de servicio o compra de material, en el 
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programa SIAHM. 
 
• Generar DIOT mensual (Declaración Informativa con Operaciones a Terceros). 
 
• Las demás actividades que delegue el Jefe inmediato. 

                                   
                 9.5.4.2 OFICINA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL SIAHM 
 
               9.5.4.2.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 
               9.5.4.2.1.1 OBJETIVO 
 

Verificar que la información derivada del ejercicio presupuestal del Órgano 
Operador, se genere y presente de acuerdo con los principios de contabilidad 
gubernamental y los lineamientos emitidos por la Auditoria Superior del Estado de 
Chiapas (ASE). 
 
9.5.4.2.1.2 FUNCIONES 

 

• Acordar con el Titular del Órgano de Control Interno, los asuntos de su 
competencia que así lo requieran. 

 
• Instrumentar y aplicar las políticas y procedimientos para la integración, 

formulación, estandarización y ejercicio del presupuesto establecido por la 
Dirección General. 

 

• Coordinar y revisar las operaciones que realizan las áreas de recursos 
materiales y servicios, activo fijo, finanzas y recursos humanos, en el manejo 
de los módulos que integran el Sistema Integral de Administración Hacendaria 
Municipal (SIAHM), verificando que las partidas presupuestales sean afectadas 
de acuerdo con el Programa Operativo Anual. 

 
• Consolidar y enviar a la Auditoria Superior del Estado de Chiapas, la información 

contable del SIAHM, previo cotejo con las cifras del Sistema de Contabilidad 
Comercial COI del Organismo Operador, para evitar diferencias en los datos y 
retrasos en el registro de la información, que motiven observaciones por parte 
de la Entidad Fiscalizadora. 

 
• Orientar a las Unidades Administrativas del Organismo Operador, sobre la 

elaboración y ejercicio del presupuesto de inversión y operación, con base en 
los lineamientos establecidos por las instancias de los gobiernos estatal y 
municipal. 
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• Elaborar y gestionar la aprobación y firma de los informes mensuales de la 
Cuenta Pública del Organismo Operador, así como la Cuenta Pública Anual, 
con los correspondientes soportes justificativos y comprobatorios, procediendo 
a turnar los paquetes al Titular del Órgano Interno de Control, para que se 
remitan al Ayuntamiento Municipal, y este a su vez los envíe a la Auditoria 
Superior del Estado de Chiapas y al Congreso de Estado de Chiapas, en 
cumplimiento a la Normatividad Hacendaria Municipal. 

 
• Formular mensualmente las conciliaciones bancarias de todas las cuentas que 

maneje el Organismo Operador, con la finalidad de determinar los saldos y la 
disponibilidad financiera, además de verificar los cheques en tránsito o detectar 
cargos indebidos de la institución bancaria. 

 

• Provisionar las facturas de contratistas, proveedores y prestadores de servicios, 
enviadas por el Departamento de Finanzas de la Dirección Administrativa, con 
la finalidad de programar su pago previa verificación de la disponibilidad 
presupuestal. 
 

• Evaluar mensualmente el comportamiento del ejercicio presupuestal, con el 
propósito de detectar desviaciones y proponer acciones de solución, para un 
mejor aprovechamiento de los recursos disponibles. 

 
• Analizar el comportamiento del ejercicio presupuestal por área administrativa, 

para determinar saldos y disponibilidades, e informar al Titular de la 
Contraloría Interna y al Director General, acerca de las desviaciones 
encontradas y las medidas y ajustes necesarios para corregirlas. 

 
• Establecer y mantener actualizado, en coordinación con el Coordinador de 

informática, el sistema de control presupuestal del Organismo Operador, a fin 

de contar con información oportuna y confiable acerca del ejercicio presupuestal. 
 
9.5.4.2.2 AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL SIAHM 
 
9.5.4.2.2.1 OBJETIVO 
 

 Manejo del Sistema Integral de Administración Hacendaría Municipal del ASE y 
actividades que se generen del mismo en beneficio del Organismo. 

 
9.5.4.2.2.2 FUNCIONES 
 

• Apoyar en la captura de los egresos e ingresos. 
 
• Capturar conciliaciones bancarias y pólizas que se generan de la misma, como 

comisiones, intereses y depósitos. 
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• Auxiliar en el cierre mensual de la cuenta pública. 
 

• Captura de patrimonio o adquisiciones, cuando existan en el mes. 
 
• Conciliación y revisión de saldos de las cuentas. 
 
• Impresión de la Cuenta Pública mensual, semestral y anual. 
 
• Apoyar a la captura de comprobaciones, viáticos. 
 
• Apoyo a las demás áreas que manejan el SIAHM. 
 
• Cierre de ejercicio. 
 
• Realización de póliza de apertura. 
 

              9.5.5 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
 
               9.5.5.1 OBJETIVO Y FUNCIONES    
                         
              9.5.5.1.1 OBJETIVO 
 

Coordinar y controlar los recursos humanos del Organismo Operador, así como el 
sistema de administración y desarrollo de personal, en estricto apego a la 
normatividad laboral vigente y las relaciones de trabajo, garantizando el respeto de 
los derechos de los trabajadores y fomentando un clima de trabajo eficiente y 
productivo. 
 

                9.5.5.1.2 FUNCIONES 
 

• Establecer políticas y lineamientos relacionados con la administración del 
personal, así como verificar su cumplimiento. 

 
• Mantener vigentes las políticas generales de trabajo, realizar y coordinar las 

acciones para ejecutar el cumplimiento del Reglamento Interior del Organismo 
Operador, de manuales o cualquier reglamentación o normatividad aplicable. 

 

• Elaborar la nómina quincenalmente y efectuar el pago a todo el personal que 
labora en el Organismo Operador, conforme a la plantilla de personal y al 
organigrama aprobado por la Junta de Gobierno. 

 

• Aplicar por nómina los descuentos por incidencias del personal y retenciones 
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de ley, vigilando la estricta aplicación de la legislación y normatividad laboral 
vigentes. 

 
• Dar mantenimiento al sistema de nóminas respecto de obligaciones fiscales por 

sueldos, salarios y de seguridad social. 
 
• Elaborar y actualizar la plantilla de personal, conforme a los requerimientos de 

fuerza laboral de las áreas del Organismo Operador, para su posterior 
aprobación por la Junta de Gobierno. 

 
• Registrar e integrar los movimientos de altas, bajas, cambios de puesto y 

sueldo, de las áreas y grupos de personal en los sistemas de control de recursos 
humanos que implemente el Organismo Operador. 

 

• Presentar y tramitar las altas, bajas y modificaciones de sueldo ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

 
• Calcular y elaborar la declaración anual de impuestos ante las autoridades 

competentes, y realizar y entregar las constancias de retenciones a los 
empleados que lo soliciten. 

 

• Administrar las diferentes prestaciones y servicios que se otorgan a los 
empleados activos del Organismo Operador, así como de aquellos que se 
encuentren pensionados o jubilados, para la aplicación del descuento quincenal 
correspondiente. 

 

• Llevar el resguardo de las tarjetas de checado, así como el registro y control de 
asistencia y de las incidencias del personal del Organismo Operador, para 
efectos del pago de percepciones. 

 

• Validar y determinar con apego a la legislación y contratos laborales, el cálculo 
del tiempo extra y prima dominical para su respectivo pago. 

 

• Llevar el registro y control de vacaciones del personal. 
 
• Llevar a cabo el proceso de reclutamiento, selección y contratación de personal 

de nuevo ingreso, de acuerdo con las necesidades de trabajo existente y el 
perfil requerido de los candidatos. 

 
• Calcular y validar el monto, actualización y deducciones que correspondan, en 

los finiquitos de los trabajadores que causen baja en el Organismo Operador, 
para indemnizarlos conforme a derecho. 
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• Aplicar las sanciones a los trabajadores del Organismo Operador, por faltas e 
incumplimiento a los reglamentos, manuales y cualquier normatividad aplicable 
vigente, conforme a las disposiciones que correspondan. 

 
• Proponer los movimientos de ascensos del personal de base. 
 
• Llevar a cabo la integración, control y custodia de los expedientes del personal 

de base, de confianza y eventual del Organismo Operador. 
 
• Asesorar al personal para el trámite de pensión o jubilación ante el Instituto 

Mexicano del Seguro Social. 
 
• Realizar los movimientos pertinentes del personal, para determinar importes y 

los conceptos, en lo relativo al pago de las cuotas obrero-patronal por 
conceptos de IMSS, retiro, cesantía y vejez e INFONAVIT, en el programa SUA 
(Sistema Único de Autodeterminación). 

 
• Realizar con el Sindicato las revisiones del Contrato Colectivo de Trabajo y 

demás reglamentaciones y manuales en materia laboral, aplicables al 
Organismo Operador. 

 
• Organizar la impartición de cursos y talleres de capacitación y adiestramiento 

al personal del Organismo Operador, previo diagnóstico del desempeño y de 
las necesidades de capacitación y desarrollo. 

 

• Proponer a la Dirección Administrativa para su aprobación, la conformación de 
la Unidad Interna de Protección Civil en las diferentes áreas de trabajo. 

 

• Brindar apoyo a los trabajadores del Organismo Operador, en la organización 
de eventos culturales, sociales y deportivos. 

 
• Las demás que le delegue expresamente el Director Administrativo y las que 

le confieran las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

                   
                  9.5.5.2 AUXILIAR EN FISCALIZACIÓN 

  
                  9.5.5.2.1 OBJETIVO 

 
Realizar el cálculo de nómina base del trabajador. 
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                  9.5.5.2.2 FUNCIONES 
 

• Elaboración de nómina base. 
 
• Captura y timbrado de nómina de Base (programa NOI). 
 
• Atención y aclaración del pago de nómina a los trabajadores. 
 
• Entregar información al departamento de contabilidad. 
 
• Elaboración y entrega de información al Programa Operativo Anual (POA). 
 
• Entregar información a la oficina SIAHM. 
 

                 9.5.5.3 AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE RECURSOS HUMANOS 
 

                 9.5.5.3.1 OBJETIVO 
 
Gestionar los tramites de carácter administrativo en relación al personal del 
Organismo. 

 
                9.5.5.3.2 FUNCIONES 

 
• Tener un control en los horarios y documentos del personal de base y 

honorarios. 
 
• Realizar las descargas de asistencia. 
 
• Llevar el control de asistencia del personal en Excel. 
 
• Elaborar reporte de primas vacacionales y bonos de puntualidad. 
 
• Descargar emisión mensual y bimestral del IDSE (IMSS desde su empresa). 
 
• Captura de incidencias en el programa SUA (Sistema Único de 

Autodeterminación). 
 
• Revisión de emisiones con nuestro calculo SUA (Sistema Único de 

Autodeterminación) y reportar los importes a dirección administrativa para 
realizar el pago. 

 
• Elaborar los recibos de pago del personal de honorarios y resolver sus dudas. 
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• Captura y timbrado de las nóminas en el programa ASPEL NOI. 
 

• Recepción y seguimiento a casos de riesgo de trabajo. 
 
• Realizar movimientos afiliatorios de los trabajadores en el IDSE (IMSS desde 

su empresa). 
 
• Realizar alta de trabajador, verificar: permisos, incapacidad, comisionados, 

cumpleaños, justificaciones. 
 
• Realizar reporte: reloj campo, corte de campo, reloj honorario, bono de 

puntualidad. 
 
• Realizar carta de aceptación y liberación para los que realizan el Servicio Social 

dentro del Organismo. 
 

             9.5.6 DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
              9.5.6.1 OBJETIVOS Y FUNCIONES    
 
              9.5.6.1.1 OBJETIVOS 
 

Administrar y proporcionar oportunamente a las unidades administrativas y áreas 
del Organismo Operador, los bienes y servicios que requieran para alcanzar un eficaz 
funcionamiento y desempeño, coordinando las adquisiciones, el padrón interno de 
proveedores, y los diferentes procesos de licitación, en estricto apego a la 
normatividad vigente. 
 
Comprar, almacenar, autorizar y regular la entrada de bienes y la contratación de 
servicios de acuerdo a los estándares establecidos, en cuanto a calidad y precio por 
la Dirección Administrativa. 
 

                9.5.6.1.2 FUNCIONES 
 

 Tramitar con oportunidad y eficiencia las solicitudes de compra de bienes de 
consumo, adquisición de bienes muebles y contratación de servicios requeridos 
por las unidades y áreas administrativas del Organismo Operador, atendiendo 
la normatividad de la materia y cuidando los principios de calidad, precio y 
garantía. 

 
 Presentar ante el comité de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes, Muebles 

y Contratación de Servicios, las solicitudes y requerimientos de compra que, 
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por su monto, requieran de la aprobación de ese órgano y llevar el seguimiento 
y cumplimiento de los acuerdos tomados en las reuniones del mismo. 
 

 Llevar a cabo las compras, adquisiciones y contrataciones que se autoricen de 
conformidad con la normatividad de la materia, integrando la información y 
documentación justificativa correspondiente. 

 
• Conformar y actualizar el padrón de proveedores del COAPATAP, a efecto de 

dar cumplimiento a la normatividad establecida en materia de adquisiciones y 
enajenaciones. 

 

• Dar seguimiento a cada expediente de compras, desde la solicitud o pedido, 
orden de compra, hasta la entrada al almacén o el finiquito del contrato 
respectivo. 

 
• Cotizar bienes y servicios en el mercado local y regional, así como generar y 

analizar el cuadro comparativo de los precios y condiciones de venta ofrecidos 
por los proveedores. 

 
• Verificar y constatar, en coordinación con el Almacen General y las áreas 

solicitantes, el cumplimiento de los tiempos de entrega de los bienes y 
servicios. 

 
• Reducir al mínimo posible, el tiempo de trámite de cualquier solicitud de pedido 

dentro de la normatividad vigente. 
 
• Supervisar y controlar el inventario de materiales y bienes de consumo. 
 

• Mantener actualizada la información de movimientos de entradas y salidas y 
llevar el inventario general de bienes muebles e inmuebles del Organismo 
Operador, identificando el inventario obsoleto y de lento movimiento. 

 

• Garantizar que los bienes muebles e inmuebles del Organismo Operador, que 
requieran de aseguramiento, cuenten con su póliza de seguro vigente. 

 

• Coordinar y atender las peticiones de elaboración, modificación y actualización 
de resguardo de mobiliario y equipo de oficina, unidades vehiculares, 
maquinaria y equipo. 

 
• Llevar el registro y control de la asignación y mantenimiento del parque 

vehicular, así como la administración de la dotación y suministro de 
combustibles para las unidades vehiculares. 
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• Llevar el registro y control de las actividades de mantenimiento preventivo y 
correctivo del mobiliario y equipo de oficina, equipo de cómputo, equipo de 
aire acondicionado y equipo de lectura, entre otros. 

 

• Coordinar las enajenaciones y/o devoluciones de la posesión de los bienes que 
sean susceptibles de dar de baja y no tengan utilidad para el Organismo 
Operador. 

 

• Atender las peticiones urgentes de suministro de materiales y bienes de 
consumo que planteen las áreas administrativas del Organismo Operador, a 
través de un Fondo Revolvente, cuidando la integración del debido respaldo 
documental para justificar y comprobar las erogaciones que se generen. 

 

• Recibir los materiales, bienes de consumo y bienes muebles adquiridos por el 
Organismo Operador, verificando el cumplimiento de los aspectos de cantidad 
o volumen, calidad y especificaciones requeridas, y realizar su distribución 
física a las unidades administrativas que los hayan solicitado. 

 
• Atender los requerimientos de materiales de consumo y de mobiliario y equipo 

que planteen las diferentes áreas administrativas, con el inventario disponible 
en el almacén o bodega. 

 
• Registrar y controlar los movimientos de altas, bajas y traslados de bienes 

inventariados en instalaciones y plantas. 
 
• Las demás que le delegue expresamente el Director Administrativo y las que le 

confieran las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

 
                9.5.6.2 OFICINA DE ALMACÉN  
 
              9.5.6.2.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 
              9.5.6.2.1.1 OBJETIVO 
 

Coordinar y controlar la recepción, calidad, almacenaje, existencia y suministro de 
los recursos materiales a las distintas áreas del Organismo Operador; mantener 
actualizada la información de movimientos, así como llevar el inventario general de 
bienes muebles e inmuebles, identificando el inventario obsoleto y de lento 
movimiento. 
. 
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                 9.5.6.2.1.2 FUNCIONES 
 

• Solicitar, recibir, registrar y almacenar los bienes adquiridos por el Organismo 
Operador, verificando el cumplimiento de las especificaciones técnicas 
exigidas. 
 

• Administrar en forma adecuada, el inventario de materiales de consumo, 
herramientas, mobiliario y equipo de oficina y vehículos del Organismo 
Operador, proporcionando los bienes y artículos solicitados por las áreas 
administrativas, verificando que el documento “Salida de Almacén” se 
encuentre debidamente requisitado. 

 

• Mantener los registros de inventarios debidamente actualizados, en tarjetas 
auxiliares o a través de un sistema de cómputo. 

 

• Determinar las existencias mínimas y máximas de materiales y solicitar 
oportunamente la reposición de los inventarios que se encuentren en el nivel 
mínimo. 
 

• Recibir copia de los pedidos para la recepción de las adquisiciones efectuadas, 
verificando su oportunidad, calidad, cantidad y precio, previamente cotizado. 

 
• Sellar de recibido las notas de remisión o facturas, previa recepción y 

verificación de materiales. 
 
• Recibir devolución de materiales, elaborando su nota de entrada 

correspondiente. 
 

• Efectuar revisiones periódicas de existencias físicas contra auxiliares, para evitar 
pérdidas de materiales. 

 
• Mantener las áreas del almacén en óptimas condiciones de limpieza, orden y 

seguridad. 
 

• Participar en la realización de los inventarios físicos, elaborando los marbetes, 
relaciones y manteniendo actualizados los registros auxiliares. 

 

• Elaborar el informe mensual de almacén y entregarlo oportunamente al 
Departamento de Contabilidad, para su registro contable. 

 

• Mantener comunicación con el Departamento de Contabilidad, para verificación 
periódica de inventarios físicos e implementación de acciones que optimicen el 
adecuado manejo del almacén. 
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• Verificar en planta potabilizadora, piezas especiales faltantes, para su solicitud 
y mantenimiento. 

 
• Validar el peso del sulfato liquido en pesa ubicada en carretera costera, antes 

y después de la entrega, previa comunicación con casa proveedora. 
 
• Verificar en planta potabilizadora, la llegada de insumos químicos como: sulfato 

líquido, solido, gas, cloro, polímero. 
 
• Las demás que le indique su jefe inmediato. 
 
9.5.6.2.2 AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE ALMACEN 
 
9.5.6.2.2.1 OBJETIVO 
 
 Mantener la información actualizada con los datos que se proporcionan de acuerdo 
a los formatos que se manejan dentro del área. Así como llevar el control diario 
de las solicitudes y requisiciones que se presenten. 
 
9.5.6.2.2.2 FUNCIONES 
 
• Verificar el soporte de las facturas de los materiales y equipos. 
 
• Verificar los bienes que ingresan al almacén: solicitudes y requisiciones con el 

objetivo que el material facturado corresponda al solicitado. 
 
• Revisar y solicitar firmas, en los vales de salida de materiales. 
 
• Tener un control mensual de los trabajos realizados: cambio de medidor, 

instalación de tomas, toma preparada, instalación de medidor, por número de 
contrato y área que realiza dicho trabajo. 

 
• Llevar un ordenado resguardo de herramientas de personal de campo y oficina. 
 
• Elaborar requisiciones de los materiales, de las diferentes áreas solicitantes. 
 
• Enviar fotos, como evidencia de las actividades realizadas. 
 
• Revisar los soportes de cada factura. 
 
• Tomar fotografía de todo el material que entra al almacén. 
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• Capturar las facturas de entrada y salida de material. 
 

• Capturar vales y órdenes de trabajo, en relación a la salida de material y/o 
herramientas. 

 
• Capturar vales de devolución de material. 
 
• Las demás actividades que delegue el Jefe Inmediato. 

 
9.5.6.2.3 AUXILIAR DE ALMACEN “A” 
 
9.5.6.2.3.1 OBJETIVO 
 

      Asistir en las actividades de almacén recibiendo y organizando los materiales y 
equipos que se soliciten. 
 
9.5.6.2.3.2 FUNCIONES 
 
• Entregar documentación a la oficina central. 
 
• Apoyo general al personal del almacén cuando se requiera. 

 
• Checar material de piezas especiales. 
 
• Realizar limpieza general en bodega de la planta potabilizadora. 
 
• Las demás actividades que delegue el Jefe Inmediato. 
 
9.5.6.2.4 AUXILIAR DE ALMACEN “B” 
 
9.5.6.2.4.1 OBJETIVO 
 
 Mantener en un estado óptimo la instalación donde se ubican los materiales, así 
como los anaqueles para una mejor localización. 
 
9.5.6.2.4.2 FUNCIONES 
 
• Recepcionar material de diferentes casas comerciales, proveedores. 
 
• Entregar material diariamente a las cuadrillas del Organismo, en horario de 

7:00 a 8:00 am. 
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• Entrega de herramientas y materiales a las diferentes áreas. 
 
• Elaborar vales de salida. 
 
• Recepcionar material de limpieza y papelería. 
 
• Tomar fotos del material que entre en almacén, enviado por el departamento 

de compras. 
 
• Checar material (Medidores, material automotriz, material eléctrico, 

lubricantes, combustibles y material de papelería), conteo para control interno 
de inventario. 

 
• Checar material de consumo general, los dias lunes, miércoles, viernes. 
 
• Llevar un control de inventario de medidores. 
 
• Las demás actividades que delegue el Jefe Inmediato. 
 
9.5.6.2.5 AUXILIAR DE ALMACEN “C” 
 
9.5.6.2.5.1 OBJETIVO 
 

      Apoyar y asistir al titular del Almacen General, para realizar un control adecuado 
y eficiente de los materiales. 

 
9.5.6.2.5.2 FUNCIONES 
 
• Asistir al almacén y taller mecánico para llevar a cabo la inspección de los 

vehículos en reparación. 
 
• Actuar como enlace entre el departamento y el taller remitiendo las solicitudes 

para reparación. 
 
• Verificar el reemplazo de refacciones dañadas, de maquinaria, equipo y 

herramienta correspondiente, así como el cambio de piezas en la Planta 
Potabilizadora. 

 
• Asistir dos días de la semana, a la carga de combustible en la gasolinera. 
 
• Llevar un control interno con los formatos que contienen nombre del chofer, 

número de unidad, litros autorizados, No. de folio. 
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• Las demás actividades que delegue el Jefe Inmediato. 
 

               9.5.6.3 OFICINA DE ACTIVO FIJO Y SERVICIOS GENERALES 
                
               9.5.6.3.1 OBJETIVOS Y FUNCIONES 
 
               9.5.6.3.1.1 OBJETIVOS 
 

Mantener actualizada la información y registros de movimientos de altas, bajas y 
resguardos del activo fijo, así como el inventario general de bienes muebles e 
inmuebles del Organismo Operador. 
 
Controlar todos los activos fijos del organismo, procurando que se encuentren en 
estado óptimo de funcionamiento. 

 
                9.5.7.3.1.2 FUNCIONES 
 

• Administrar en forma adecuada, el inventario de bienes muebles e inmuebles 
que forman parte del patrimonio del Organismo Operador, manteniendo 
actualizada la información de movimientos e inventario general en tarjetas 
auxiliares y sistema de cómputo. 
 

• Coordinar con el Departamento Jurídico la integración y actualización de la 
documentación que acredite la propiedad del Organismo Operador, sobre los 
activos inmobiliarios, la maquinaria y equipo, parque vehicular, mobiliario y 
equipo de oficina, y herramientas, integrando en cada expediente las escrituras 
públicas, títulos de propiedad y las facturas originales de los bienes. 
 

• Recibir de los proveedores la entrega de los bienes muebles adquiridos por la 
Oficina de Adquisiciones, previa verificación del cumplimiento de los aspectos 
de oportunidad, cantidad, calidad, marca y las especificaciones técnicas 
establecidas en el pedido u orden de compra respectivos. 

 
• Registrar la entrada de los bienes muebles adquiridos, y notificar su 

disponibilidad a las áreas administrativas del Organismo Operador que los 
hayan solicitado. 

 
• Efectuar la entrega de los bienes muebles que soliciten las áreas 

administrativas del Organismo Operador, previa autorización del Titular del 
Área, así como de la elaboración y firma del resguardo correspondiente. 

 
• Elaborar mensualmente el informe de movimientos de altas, bajas y cambios 

de bienes del activo fijo, así como de las cédulas de depreciación, y enviarlas 
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al Departamento de Contabilidad para su registro y control, y aplicación 
contable. 
 

• Realizar periódicamente el inventario físico de los bienes muebles e inmuebles 
que integran el patrimonio del Organismo Operador, elaborando los marbetes, 
relaciones y manteniendo actualizados los registros auxiliares.



• Verificar que el equipo de transporte sea utilizado en el área administrativa a la 
que haya sido asignado; programar y llevar a cabo su mantenimiento 
preventivo y correctivo, y administrar y controlar la dotación de combustible 
de acuerdo con las bitácoras correspondientes.



• Asegurar los bienes muebles e inmuebles del Organismo Operador que sean 
factibles de aseguramiento.



• Vigilar y controlar que todos los bienes que forman el patrimonio del 
Organismo Operador, cuenten con los resguardos individuales 
correspondientes.



• Elaborar y llevar a cabo el programa de mantenimiento preventivo y 
correctivo de los bienes muebles e inmuebles que integran el patrimonio del 
Organismo Operador.


• Identificar, analizar e informar sobre el inventario físico de obsoletos, y 
coordinar, en su caso, el procedimiento de enajenación o baja autorizado.



• Mantener las áreas de la Oficina de Activos Fijos en óptimas condiciones de 
limpieza, orden y seguridad.


• Las demás que le confieran otras disposiciones legales, y las que le 
encomiende el Jefe del Departamento de Recursos Materiales y Servicios.


9.5.6.3.2 AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE ACTIVO FIJO 
 
9.5.6.3.2.1 OBJETIVOS 
 
 Mantener actualizado los inventarios de equipos de cómputo, así como los 
resguardos de todo el personal. 
 
 Llevar un control de los activos de inventarios del equipo de cómputo y 
accesorios, mobiliario, y equipo de oficina, así como los inactivos. 
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9.5.6.3.2.2 FUNCIONES 
 
• Realizar levantamiento de inventarios de equipo de cómputo y accesorios, 

mobiliario y equipo de oficina. 
 
• Realizar resguardo de los equipos con su respectivo número de inventario, a 

excepción de los accesorios, que no se consideran como activos fijos o 
patrimonio. 

 
• Actualizar archivos existentes de resguardo: por funcionario y empleado. 
 
• Verificar que todos los equipos cuenten con número de inventario. 
 
• Cancelar resguardos y actualizarlos en caso de traspaso de equipos. 
 
• Verificar con la base de datos de los activos, que todos y cada uno de ellos 

estén debidamente resguardados e inventariados. 
 
• Realizar memorándum al Departamento de Jurídico y Contraloría para enterar 

la existencia de equipos dañados para su trámite o baja correspondiente. 
 
• Realizar el ingreso de los folios de los tickets de las cargas de combustible, así 

como cantidad por día y fecha. 
 
• Realizar el ingreso de los folios de los vales de gasolina por carga y cantidad. 
 
• Recabar las firmas de las bitácoras de las cargas de gasolina. 
 
• Resguardar las facturas originales y/o copias por concepto de gasolina y activos 

para su clasificación en el expediente. 
 
9.5.6.3.3 TALLER MECANICO 
 
9.5.6.3.3.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 
9.5.6.3.3.1.1 OBJETIVO 

 
Brindar mantenimiento preventivo y correctivo a unidades de transporte del 
Organismo para el buen desempeño de sus actividades. 
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9.5.6.3.3.1.2 FUNCIONES 
 
• Preparar y controlar los programas de mantenimiento preventivo del parque 

vehicular asignado. 
 
• Diagnosticar y reparar los sistemas eléctricos y mecánicos de los vehículos.  
 
• Coordinar y diagnosticar las reparaciones mayores y en su caso reportar al 

jefe inmediato, para llevar a un taller foráneo cuando el trabajo de 
mantenimiento o reparación así lo demande. 

 
• Proporciona seguimiento a las reparaciones mayores de los equipos 

localizados en el taller central del Organismo o en un taller foráneo. 
 
• Prueba vehículos después del mantenimiento. 
 
• Atender reparaciones de emergencia al parque vehicular, fuera del taller de 

electromecánica. 
 
• Mantener limpia y en buen estado el área de trabajo y el taller en general. 
 
• Limpiar y acomodar en el lugar correspondiente las herramientas. 
 
9.5.6.3.3.2 MECANICO DE MOTOS 
 
9.5.6.3.3.2.1 OBJETIVO 
 
Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de las motocicletas al servicio 
del Organismo. 
 
9.5.6.3.3.2.2 FUNCIONES 
 
• Elaborar la relación de los servicios preventivos y correctivos de las 

motocicletas del organismo, de manera mensual. 
 
• Realizar el servicio preventivo y correctivo de las motocicletas cuando así se 

requiera. 
 
• Elaborar la solicitud de material para llevar a cabo los servicios de 

mantenimiento. 
 
• Elaborar el formato de diagnóstico de las motocicletas, para saber en qué 
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estado se encuentran. 
 
• Las demás funciones y/o actividades que designe su jefe inmediato. 

 
9.5.6.3.3.3 AYUDANTE DE MECANICO 
 
9.5.6.3.3.3.1 OBJETIVO 
 
Apoyo en la realización de los trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo del 
parque vehicular y motocicletas del Organismo. 
 
9.5.6.3.3.3.2 FUNCIONES 
 
• Auxiliar al mecánico en reparación general de los vehiculos. 

 
• Auxiliar en la realización de afinaciones, cambios de balatas, rotulas 

amortiguadores. 
 
• Realizar el aseo en el área de trabajo 

 
• Las demás inherentes al cargo que le encomiende su jefe inmediato 

 
9.5.6.3.4 VIGILANTE 
 
9.5.6.3.4.1 OBJETIVO 
 
Vigilar las instalaciones del Organismo. 
 
9.5.6.3.4.2 FUNCIONES 
 
• Efectuar la vigilancia de las instalaciones, equipos y edificios del organismo.  

 
• Realizar rondas nocturnas en los edificios e instalaciones del Organismo.  
 
• Reportar cualquier anomalía que se presente durante el desarrollo de su 

trabajo. 
 
• Las demás actividades que delegue el Jefe Inmediato. 
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9.5.6.3.5 AFANADORA   
 
9.5.6.3.5.1 OBJETIVO 
 
Realizar las labores de higiene y limpieza de las instalaciones y áreas 
administrativas del Organismo. 
 
9.5.6.3.5.2 FUNCIONES 
 
 Realizar labores de limpieza e higiene de las oficinas del Organismo Operador. 

 
 Disposición para apoyar en los eventos, en la comunidad, que programe el 

Organismo. 
 
 Las demás actividades que delegue el Jefe Inmediato. 
 

                 9.5.6.4 OFICINA DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES 
 
                9.5.6.4.1 OBJETIVOS Y FUNCIONES 
 
                9.5.6.4.1.1 OBJETIVO 
 

Cotizar bienes y servicios en los mercados local, estatal y nacional; elaborar y 
tramitar pedidos y órdenes de compra y de servicio autorizados por el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, y 
mantener actualizado el Padrón de Proveedores. 
 

                 9.5.6.4.1.2 FUNCIONES 
 

• Acordar con su superior inmediato, los asuntos de su competencia que así lo 
requieran. 

 
• Elaborar, integrar y mantener actualizados los catálogos de bienes y servicios, 

tanto de proveedores como de prestadores de servicios. 
 
• Supervisar que las unidades administrativas del Organismo Operador, cumplan 

con la elaboración del Programa Anual Consolidado de Adquisiciones de Bienes 
y Servicios. 

 

• Recibir las requisiciones de material, servicios y activos fijos que formulen las 
Unidades Administrativas del Organismo Operador, y darles trámite de 
conformidad con la normatividad aplicable. 
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• Solicitar las cotizaciones de los materiales, servicios y bienes muebles a un 
mínimo de tres proveedores, cuando se trate de adquisiciones a través del 
procedimiento de invitación restringida, por excepción a la Licitación Pública. 

 
• Elaborar y presentar el cuadro comparativo de las cotizaciones recibidas de los 

proveedores, en cuanto a precios ofrecidos, calidad del producto o servicio, y 
tiempo de entrega del mismo. 

 

• Realizar los pedidos u órdenes de compra y de servicio, tanto las autorizadas 
por adjudicación directa, como las aprobadas por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios. 

 
• Integrar la documentación justificativa del gasto y de suficiencia presupuestal 

que el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 
Contratación de Servicios y la Dirección General requieran para el análisis y 
autorización de las adquisiciones. 

 
• Remitir a las Oficinas de Almacén y de Activo Fijo, la documentación 

correspondiente a los pedidos u órdenes de compra, para que reciban los 
productos o bienes adquiridos, previo cotejo contra la nota de remisión o 
entrega del proveedor, de los rubros de identificación de los productos o 
servicios, así como de la cantidad, calidad, marca, precios e importe, 
especificaciones técnicas, y oportunidad en la entrega. 

 

• Recibir las facturas para tramitar su pago, previa verificación aritmética de 
precios e importe, y comprobado el ingreso de sus productos al Almacén de 
materiales o de Activo Fijo. 

 
• Elaborar mensualmente los reportes de todas las adquisiciones de materiales 

y de activos fijos realizadas, y del ejercicio del gasto efectuado. 
 

• Coordinar y supervisar las acciones del personal que integra la Oficina de 
Adquisiciones, manteniéndola en óptimas condiciones de limpieza, orden y 
seguridad. 

 
• Las demás que le confieran otras disposiciones legales, y las que le 

encomiende el Jefe del Departamento de Recursos Materiales y Servicios. 
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                 9.5.6.4.2 AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE COMPRAS Y LICITACIONES 
 
                 9.5.6.4.2.1 OBJETIVO  
 

Realizar el proceso de captura de los documentos correspondientes a las 
adquisiciones que hace el Organismo, dando estricto cumplimiento a las 
políticas, lineamientos y directrices establecidas por el COAPATAP. 
 

               9.5.6.4.2.2 FUNCIONES 

 

• Realizar la compra total de acuerdo a la solicitud proporcionada por cada área o 
departamento del Organismo, la cual es turnada a la oficina de almacén para 
sello de la factura. 

 
• Comprar insumos, materiales, etc., para las funciones del Organismo (si es menor 

a 15.70 UMA, pagando de contado, se debe anexar la factura cumpliendo con el 
soporte correcto: transferencia, solicitud, requisición, cotización, foto). 

 
• Comprar insumos, materiales, etc. (si es mayor a 15.70 UMA, pagando de 

contado, cuando son pagos de materiales se debe anexar: factura, transferencia, 
solicitud, requisición, cotización, foto, licitación, remisión de entrega).  

 
• Realizar las compras de equipos o accesorios de computación, pasando la factura 

correspondiente, al encargado del SIAHM para su alta en el patrimonio del 
Organismo, y a la Oficina de Activo Fijo para su registro y resguardo en 
inventario. 

 
• Solicitar servicios, por ejemplo: la compra de recibos de agua. Lleva los mismos 

requisitos, lleva sello "verificado" y no lleva requisición, solo solicitud. 
 
• Solicitar servicios para mantenimiento y reparación de equipo. 
 
• Recibir expediente completo para elaborar pedidos. 
 
• Soportar las facturas, inicia la captura en el SIAHM, generando la hoja de pedido 

con su respectiva póliza. 
 
• Tramitar provisión en departamento de contabilidad, proceso en el que se genera 

una póliza más. 
 
• Proceso de firmas: firmas del solicitante (pedidos y fotos), firmas del jefe de 

finanzas (pólizas), firmas del Director Administrativo y Director General. 
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• Cotizar las refacciones necesarias para llevar a cabo el mantenimiento preventivo 
y correctivo. 

 
• Entregar copia de diagnóstico al área que corresponda la unidad vehicular. 
 
• Elaborar solicitud y solicitar a la oficina de almacén requisición, cuando la 

cotización haya sido autorizada. 
 
• Cuando la adquisición esté facturada, debe recibir la factura y enviar al área de 

almacén para darle de alta. 
 
• Darle seguimiento para ingresar al programa SIAHM para elaboración de pedido 

o servicio realizado según sea el caso. 
 
• Recabar cada una de las firmas de los involucrados. 
 
• Llevar control del parque vehicular, mantenimiento preventivo.  
 
• Las demás actividades que delegue el Jefe Inmediato. 

 
                9.5.6.5 JEFE DE ARCHIVO 
 
                9.5.6.5.1 OBJETIVO 
 

Recibir, describir, ordenar, organizar, conservar, permitir buscar con prontitud, dar 
destino final y difundir los grupos documentales que forman parte del Comité de 
Agua Potable y Alcantarillado del municipio de Tapachula, facilitar el acceso a la 
información y propiciar el aprovechamiento institucional y social de la 
documentación bajo custodia del Archivo General. 
 

                9.5.6.5.2 FUNCIONES 
 

• Recopilar, reproducir y en su caso custodiar, cuidar y clasificar cualquier 
documento de valor legal, administrativo, fiscal e histórico que se encuentre en 
archivos de cualquier unidad administrativa, que no sea objeto de trámite.  
 

• Dirigir, coordinar y supervisar los procesos de registro, organización y descripción 
de los grupos documentales bajo custodia de este Archivo General.  

 
• Vigilar que las actividades de organización y descripción documental se lleven a 

cabo conforme a los principios de archivonomía, en apego a la Ley General de 
Archivos.  
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• Concentrar estatutos, reglamentos, acuerdos y demás disposiciones que se 
expiden en el Comité de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tapachula.  

 
• Difundir los documentos del acervo de este archivo, que sean de interés para el 

dominio público.  
 

• Formular el catálogo general de documentos, que, por su valor histórico, deban 
considerarse como bienes patrimoniales del COAPATAP.  

 
• Establecer los mecanismos necesarios para salvaguardar los documentos de valor 

histórico, que forman parte del acervo del Archivo General, para su conservación 
indefinida.  

 
• Coordinar y controlar el servicio de préstamo y consulta del acervo documental de 

la institución.  
 

• Promover, organizar y coordinar programas de capacitación y actualización sobre 
archivonomía.  

 
• Integrar el Comité de Valoración (Grupo Interdisciplinario), para coadyuvar y 

dictaminar la valoración y baja documental de archivos y expedientes prescritos.  
 

• Asesorar a las diferentes áreas del Comité de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Tapachula en la depuración de sus archivos.  

 
• Establecer sistemas y mecanismos de evaluación y seguimiento de sus programas, 

acordes con las políticas institucionales, relativas al sistema de archivo. 
 

• Crear el Cuadro General de Clasificación Archivística, el Catálogo de Disposición 
Documental y la Guía Simple de Archivo de la Institución.
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 9.6 DIRECCIÓN COMERCIAL 
 

9.6.1 ORGANIGRAMA ESPECÍFICO. 
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               9.6.2 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 

               9.6.2.1 OBJETIVO 
 

Extender y mejorar los servicios de suministro de agua potable y alcantarillado a la 
población consumidora, mediante la constante actualización del Padrón de usuarios, 
la aplicación de las disposiciones tarifarias vigentes, y la innovación en la 
implementación de los sistemas de facturación y cobro, asegurando la recuperación 
de los montos facturados de servicios, y la existencia mínima de cartera por cobrar 
y de tomas clandestinas. 

 
                9.6.2.2 FUNCIONES 
 

• Establecer y aplicar las políticas, normas, bases y especificaciones relativas al 
desarrollo, comercialización y distribución de los servicios de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento, en función de los distintos tipos de usuarios y 
diferentes segmentos de consumo. 

 
• Establecer y aplicar las políticas y procedimientos comerciales que garanticen a 

los usuarios un servicio eficiente y ágil, mediante la constante actualización del 
Padrón de Usuarios, tanto en la base de datos como en la cartografía, la 
correcta aplicación de las disposiciones tarifarias vigentes y la implementación 
de los sistemas de facturación adecuados, así como los que permitan el acceso 
a los sistemas de medición y control de consumo domiciliario. 

 
• Realizar las acciones orientadas a la mejora continua del proceso de 

facturación, garantizando la eficiencia en los sub-procesos de lectura, cálculo y 
entrega de recibo de consumo. 

 
• Establecer y aplicar las políticas de limitación del servicio, efectuando las 

reducciones, suspensiones o cancelaciones de los servicios de agua potable y/o 
cancelación de las descargas del alcantarillado en los casos que lo ameriten, de 
conformidad con los procedimientos previstos en la legislación aplicable. 

 
• Coordinar y controlar las acciones de contratación de nuevos usuarios 

proporcionando información sobre los requisitos a cumplir, así como para la 
regularización de tomas de servicios no autorizados, a través de 
comparecencias para contratación. 

 
• Determinar el tipo de uso del servicio contratado, tarifa aplicable y condiciones 

particulares a las que se sujetará el suministro de agua potable y alcantarillado. 
 

• Vigilar que los usuarios cumplan con la contratación del servicio de agua 
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potable y alcantarillado, así como con la conexión a las respectivas redes, en 
los lugares en que existan dichos servicios. 

 

• Cancelar el servicio de agua potable y de descarga de drenaje a los usuarios 
que se conecten de manera clandestina o sin autorización del COAPATAP. 

 

• Mantener estrecha relación con la Dirección General para la formulación de los 
planes y programas del área. 

 
• Determinar y establecer las políticas y normas que deberá observar el personal 

adscrito a la Dirección Comercial. 
 

• Dirigir y conducir a los Departamentos y Sucursales adscritos a la Dirección 
Comercial, en el correcto y oportuno desarrollo de las actividades comerciales 
y de atención al cliente que tienen encomendadas. 

 

• Coordinar, verificar, analizar y evaluar la realización de las actividades 
encomendadas a los Departamentos que integran la Dirección Comercial. 

 

• Establecer y operar un sistema de información y seguimiento que permita 
evaluar, mediante indicadores de gestión, las acciones que se realizan en la 
Dirección Comercial y el desempeño alcanzado. 

 

• Vigilar que se dé cumplimiento a las políticas y procedimientos de control, 
relacionados con la lectura de consumos, facturación de servicios, aplicación 
de las cuotas y tarifas autorizadas, y entrega domiciliaria de recibos a los 
usuarios. 

 
• Vigilar que se mantengan actualizados los planos generales y manzaneros para 

la debida aplicación de la clave de rutas de lectura y progresivos, a fin de 
facilitar la localización de los usuarios. 

 

• Coordinar y controlar las acciones de mantenimiento preventivo y correctivo de 
los medidores de consumo de agua potable, desde su detección y retiro, hasta 
su reparación y reinstalación. 

 
• Supervisar que se efectúe mensualmente la rotación de los tomadores de 

lecturas de consumo de agua potable, con el propósito de reducir el concepto 
de consumo no leído, e incrementar la calidad y confiabilidad requeridas. 
 

• Integrar y mantener permanentemente actualizado el padrón de usuarios de 
los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, y diseñar y operar 
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un sistema de información sobre la ubicación y el estado físico que guarda cada 
uno de ellos. 
 

• Presentar a la Dirección General los informes de actividades y estadísticas sobre 
las actividades de la Dirección Comercial. 

 

• Atender al público usuario sobre las quejas que presente en relación con la 
lectura de consumo, facturación y cobro de servicios, ofreciendo las 
aclaraciones pertinentes en cada caso en particular, a fin de disminuir los índices 
de inconformidad y mantener la imagen pública del Organismo Operador. 

 

• Promover en los casos de usuarios quejosos, la realización de visitas de 
inspección a los predios para verificar las lecturas de consumo, el 
funcionamiento correcto del medidor y detección de posibles fugas 
domiciliarias. 

 
• Aplicar las políticas de corrección y ajuste a los altos consumos facturados, 

cuando las causas sean imputables al Organismo Operador. 

 
• Llevar el control de las inspecciones y correcciones que se efectúen, 

informando diariamente a la Dirección General y Dirección Administrativa sobre 
las correcciones y análisis de las mismas. 

 
• Establecer y operar una ruta de lectura especial para seguimiento y control de 

los altos consumidores del servicio de agua potable y alcantarillado. 
 

• Promover y asegurar la recuperación de la cartera vencida del Organismo 
Operador, a través de la socialización y la implementación de diversas acciones, 
celebración de convenios y autorización de planes de pago, o con el apoyo de 
empresas especializadas en gestiones de cobro. 

 
• Ordenar y ejecutar la suspensión de los servicios públicos cuando los usuarios 

presenten rezago de pago por tres o más meses de servicio. 
 
• Concertar con usuarios deudores, convenios de pago por mensualidades y al 

plazo que permita la normatividad aplicable. 
 

• Promover la participación del sector social en la prestación de los servicios. 
 

• Promover la instalación de accesorios ahorradores de agua potable que 
permitan disminuir los consumos domiciliarios. 
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• Inspeccionar, verificar y, en su caso, aplicar las sanciones que establece la Ley, 
por las infracciones cometidas por los usuarios. 

 

• Aplicar, en coordinación con el Departamento Jurídico, el procedimiento 
administrativo de ejecución fiscal sobre los créditos fiscales derivados de los 
derechos por los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

 
• Elaborar los estudios necesarios que fundamenten y permitan la fijación de 

cuotas y tarifas apropiadas para el cobro de los servicios. 
 

• Participar con el área de Finanzas en la elaboración del anteproyecto del 
respectivo resolutivo, que contemple la determinación de cuotas y tarifas del 
consumo de agua potable y alcantarillado, de acuerdo con la normatividad 
vigente. 

 

• Aplicar las cuotas y tarifas por consumo de agua potable y alcantarillado 
aprobadas por la Junta de Gobierno, de acuerdo con los consumos registrados, 
características y usos de predios, así como las correspondientes a los servicios 
de tratamiento de aguas residuales, saneamiento y manejo de lodos. 

 
• Mantener un nivel óptimo de captación de recursos por concepto de cobro de 

servicios, para fortalecer la estructura financiera del Organismo Operador. 
 

• Promover, en coordinación con el Departamento de Cultura del Agua, 
programas para fomentar el uso racional del agua potable. 

 
• Dar seguimiento a las observaciones emitidas por la Contraloría Interna del 

COAPATAP e informar a la Dirección General sobre la atención y solventacion 
de las mismas. 

 

• Comunicar por escrito todas las indicaciones oficiales al personal de la Dirección 
Comercial. 

 
• Cubrir las comisiones y trabajos especiales que le asigne la Dirección General. 

 
• Coadyuvar con la Unidad de Planeación, para dar seguimiento al Programa 

Operativo Anual (POA) y dar atencion a la información solicitada por el enlace 
de Transparencia. 

 

• Las demás atribuciones que le confieran las disposiciones legales y 
reglamentarias, así como las que le asigne el Director General. 
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9.6.2.3 ASISTENTE ADMINISTRATIVO DE DIRECCION COMERCIAL  
 

9.6.2.3.1 OBJETIVO  

 

 Auxiliar en las actividades de la Dirección Comercial, redactar documentos, recibir 

información y organizar la agenda del día a fin de lograr un eficiente desempeño 

acorde con los objetivos de la unidad.  

 

9.6.2.3.2 FUNCIONES 

 

• Recepcionar y archivar los documentos. 
 
• Elaboración de memorándums internos y oficios diversos. 
 
• Orientación y/o atención al usuario. 
 
• Elaboración de solicitudes de material y/o servicio y otros documentos que se 

realizan derivado de los trámites y actividades de los departamentos y oficinas 
del área comercial, incluyendo sucursales. 

 
                9.6.3 COORDINACIÓN COMERCIAL 
 
                9.6.3.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 
                9.6.3.1.1 OBJETIVO 
 

Coordinar las actividades sustantivas de los departamentos y oficinas integrantes de 
la Dirección Comercial, supervisando el funcionamiento de los mismos, así como dar 
seguimiento puntual y evaluar el desarrollo y avance de los programas y proyectos, 
y el alcance de los objetivos institucionales. 

 
                9.6.3.1.2 FUNCIONES 

 
• Coordinar las actividades de la Dirección Comercial, encaminadas al logro de 

objetivos y metas, dándoles el seguimiento respectivo para fines de evaluación 
de resultados. 

 

• Apoyar al Director Comercial, en la definición de objetivos y metas de la 
Dirección, en cada uno de los Departamentos, oficinas y secciones que la 
integran. 
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• Apoyar al Director Comercial, en la elaboración de las políticas en materia de 
cobranza, incluyendo el abatimiento del rezago y recuperación de la cartera 
vencida. 

 
• Dar seguimiento al cumplimiento u omisión de los objetivos y metas de las 

diferentes áreas que integran la Dirección Comercial, y recabar la información 
respectiva, para la elaboración del Informe Mensual de Evaluación de la 
Dirección. 

 

• Presentar al Director Comercial, para su análisis y consideraciones, el Informe 
Mensual de Evaluación de los Departamentos, oficinas y secciones que integran 
la Dirección. 

 
• Convocar a los Jefes de Departamento, de Oficina y de Sección, a reunión de 

trabajo para darles a conocer los resultados de la evaluación mensual de la 
Dirección, y establecer los acuerdos necesarios para corrección de rumbos y 
retrasos en el alcance de las metas programadas, y para ampliar y superar las 
metas ya alcanzadas. 

 
• Dar seguimiento a los acuerdos que surjan de la reunión informativa sobre los 

resultados de la evaluación de la Dirección. 
 

• Contribuir con la Dirección Comercial para elevar la eficiencia comercial del 
Organismo Operador, mediante planes de acción de mejora. 

 
• Vigilar la correcta aplicación del Manual de Políticas Comerciales, así como su 

análisis y constante actualización. 
 

• Llevar a cabo el análisis, comprensión y aplicación de la normatividad relativa 
a las cuotas y tarifas de los servicios que presta el Organismo Operador, y 
vigilar su observancia en el ámbito y rubro de competencia de la Dirección 
Comercial. 

 

• Las demás comisiones y trabajos especiales que le encomiende la Dirección 

Comercial. 
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9.6.3.2 JEFE DE SUCURSALES LOCALES, FORANEAS Y MATRIZ 
 

9.6.3.2.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 
9.6.3.2.1.1 OBJETIVO 
 
Coordinar la operación y funcionamiento de las agencias o sucursales del Organismo 
Operador, supervisando el desempeño de las mismas, así como dar seguimiento 
puntual y evaluar el desarrollo de las actividades encomendadas y su contribución 
al alcance de los objetivos institucionales. 
 
9.6.3.2.1.2 FUNCIONES 

 
• Coordinar el desarrollo de las actividades sustantivas de las agencias o 

sucursales del Organismo Operador, orientándolas hacia el cumplimiento de 
los objetivos, planes y programas en el ámbito territorial que les corresponda, 
en estricto apego a la normatividad vigente. 
 

• Definir, dar seguimiento y evaluar el alcance de los objetivos y metas de cada 
agencia o sucursal del Organismo Operador, para efectos de reubicación, 
ampliación o reducción de la capacidad de atención al público usuario. 

 
• Elaborar y presentar al Director Comercial, para su análisis y consideraciones, 

el Informe Mensual de Evaluación y Desempeño de las Agencias o Sucursales, 
en los aspectos de atención al público usuario, cobranza y recaudación de 
ingresos. 

 
 

• Convocar a los Jefes de Agencias o Sucursales del Organismo Operador, a 
reunión de trabajo para darles a conocer los resultados de la evaluación 
mensual del desempeño, y establecer los acuerdos necesarios para corrección 
de rumbos y retrasos en el alcance de las metas programadas, y para ampliar 
y superar las ya alcanzadas. 

 
• Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos que surjan de la reunión 

informativa sobre los resultados de la evaluación del desempeño de las 
Agencias o Sucursales del Organismo Operador. 

 

• Diseñar y presentar a la consideración de la Dirección Comercial, planes y 
programas de acciones de mejora para elevar la eficiencia en las Agencias o 
Sucursales del Organismo Operador. 

 

• Vigilar que cada Agencia o Sucursal del Organismo Operador aplique 
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correctamente el Manual de Políticas Comerciales. 
 

• Llevar a cabo el análisis, comprensión y aplicación de la normatividad relativa 
a las cuotas y tarifas de los servicios que presta el Organismo Operador, y 
vigilar su observancia en el ámbito y rubro de competencia de cada Agencia o 
Sucursal. 

 
• Gestionar el adecuado suministro de materiales de oficina y de limpieza a las 

Agencias o Sucursales del Organismo Operador, así como la dotación del 
mobiliario y equipo de oficina, equipo de cómputo, equipo de aire 
acondicionado, unidades vehiculares y herramientas que requieran para la 
realización de las actividades encomendadas. 

 
• Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables y las que le 

encomiende el Director Comercial. 
 

              9.6.3.2.2 ENCARGADO DE SUCURSAL 
                
               9.6.3.2.2.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 
               9.6.3.2.2.1.1 OBJETIVO 
  

Llevar el control sobre la recaudacion y actividades de la sucursal correspondiente, 
así como el buen funcionamiento de la sucursal. 

     
              9.6.3.2.2.1.2 FUNCIONES 
 

• Elaboracion de cortes de caja de la sucursal. 
 

• Llevar el control y resguardo del efectivo y documentos de valor, cuando se 
realicen los cortes de caja y entregarlos al Encargado de Control de Efectivo. 

 
• Elaborar reportes de ingresos diarios. 

 
• Realizar reportes mensuales para el Departamento de Finanzas. 
 
• Llevar el control de cheques rebotados del dia, el cual solicitara al 

Departamento de Finanzas, mismo que se utilizara para el corte de caja diario. 
 
• Archivar y llevar control de pagos, reportes y documentos (cheques rebotados, 

cortes de caja diario). 
 
• Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
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 9.6.3.2.2.2 CAJERAS FORANEAS Y LOCALES 
 

    9.6.3.2.2.2.1 OBJETIVO 
 
    Recepción de pagos en cajas; de usuarios por medio del sistema de cobro 

proporcionando una esmerada y amable atención al usuario. 
 
    9.6.3.2.2.2.2 FUNCIONES 
 

 Apertura de caja. 
     

 Recibir pagos de los recibos de agua potable, por medio del sistema. 
 

 Realizar cortes de caja. 
 
 Capturar los recibos pagados en sistema. 
 
 Reportar cierre y cortes de caja al Jefe de Sucursales. 
 
 Archivar talones de los recibos de agua. 
 
 Formular el reporte diario de recaudación. 
 
 Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

 
              9.6.4 DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 
 
               9.6.4.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 
                9.6.4.1.1 OBJETIVO 
 

Proporcionar atención e información oportuna, clara y suficiente a los usuarios para 
resolver dudas y requerimientos, brindando apoyo y seguimiento a los casos que se 
presenten, hasta la resolución de los mismos, conforme a los ordenamientos legales 
aplicables en la materia. 
 

                  9.6.4.1.2 FUNCIONES 
 

 Proporcionar atención de manera personal, electrónica o por escrito al público 
usuario que acuda a las oficinas del Organismo Operador, procurando que ésta 
resulte oportuna y eficiente, a través de la recepción de solicitudes de servicio, 
así como de los reportes y quejas derivadas de los diferentes problemas que 
pudiera presentar el servicio. 
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 Ofrecer a las personas que visitan las oficinas del Organismo Operador, una 
recepción y atención amable, oportuna y eficaz. 

 

 Realizar las acciones necesarias para que los usuarios o solicitantes del servicio 
de agua potable y alcantarillado, sean bien atendidos y sus peticiones o quejas 
debidamente recibidas y canalizadas a la unidad administrativa 
correspondiente para la atención y solución definitivas. 

 
 Proporcionar a los usuarios servicio de atención, consulta, aclaración y 

orientación sobre estado de cuenta, actualización de saldos, trámites a realizar, 
realización de baja temporal o definitiva del servicio, y, en general, resolver 
cualquier duda que lo relacione con el Organismo Operador, hasta su total 
satisfacción. 
 

 Elaborar y tramitar para los usuarios que lo soliciten, la autorización y 
celebración de convenios de pago en parcialidades para los casos de contratos 
nuevos o de adeudos del servicio, de conformidad con la normatividad 
establecida al respecto. 

 

 Emitir constancia de no adeudo o de antigüedad a los usuarios que la soliciten, 
siempre y cuando se encuentren al corriente de sus pagos por servicios y/o 
derechos. 

 
 Actualizar el Padrón de Usuarios, respecto a movimientos convencionales como 

altas, bajas o modificaciones, derivados de la atención proporcionada. 
 

 Las demás que le confieran otras disposiciones legales y las que le encomiende 
el Director Comercial. 

 
9.6.4.1.3 AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE ATENCION AL PUBLICO 
 
9.6.4.1.3.1 OBJETIVO 
 
 Proporcionar atención personalizada al usuario, con la finalidad de aclarar dudas 
e inconformidades que presenten.  
 
9.6.4.1.3.2 FUNCIONES 
 
• Atender las necesidades del usuario. 
 
• Generar inspecciones de: uso y clase, aforar medidor, estado de toma, casa 

deshabitada. 
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• Generar duplicado de los recibos cuando se requiera. 
 
• Realizar ajuste de recibos por inspecciones anteriores, cuando se requiera: alto 

consumo, cambio de uso y clase, casas deshabitadas, ajuste por promedio alto, 
adquisición de un nuevo medidor, por anomalía en lectura, toma cortada y falta 
de agua. 

                
                 9.6.4.2 OFICINA DE REZAGOS 
 
               9.6.4.2.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 
               9.6.4.2.1.1 OBJETIVO 
 

Sanear la cartera vencida, de los servicios de agua potable y alcantarillado en un 
mínimo de dos meses calendario, mediante la aplicación de medidas de corte de 
servicios a los usuarios que incurran en adeudos superiores al periodo indicado. 

 

9.6.4.2.1.2 FUNCIONES 
 

 Acordar con el Jefe del Departamento de Atención al Público, las acciones a 
seguir en las cuentas con rezago. 

 

 Revisar mensualmente el Padrón de Usuarios para detectar a los que no estén 
al corriente del pago de los servicios, y presenten adeudos superiores a dos 
periodos mensuales. 

 

 Establecer el programa mensual de restricción o limitación de tomas y corte del 
servicio de suministro de agua potable de acuerdo con la fuerza de trabajo 
disponible, para los usuarios que presenten retraso en sus pagos por dos o más 
periodos mensuales, de conformidad con el procedimiento y la normatividad 
aplicable, debiendo informar a la Contraloría Interna. 

 
• Realizar diariamente, órdenes de trabajo para las brigadas de corte, restricción 

o limitación de tomas y corte del servicio de suministro de agua potable, de 
acuerdo con el programa establecido, previa verificación y confirmación de la 
permanencia del adeudo detectado, e incorporar la información al sistema de 
cómputo para las actualizaciones de adeudos en el área de facturación. 

 

• Realizar la reinstalación de tomas y reconexión de servicios, previa emisión de 
las órdenes de trabajo respectivas, a los usuarios que hubieren regularizado su 
situación de adeudo con el Organismo Operador, debiendo informar a la 
Contraloría Interna para los efectos procedentes. 
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• Integrar el expediente de adeudo de los usuarios renuentes, con adeudos 
superiores a los cinco periodos mensuales, con la información necesaria sobre 
medición, facturación y cobranza, así como el comportamiento de los consumos 
mensuales. 

 
• Gestionar el procedimiento de ejecución fiscal, ante las instancias respectivas 

por los adeudos de rezagos y liquidación de pagarés. 
 
• Enviar carta invitación para empresas y casa habitación con adeudos mayor a 

3 meses, elaborar notificaciones y requerimiento para cobro a usuarios con 
rezago. 

 
• Elaborar un informe mensual sobre las actividades realizadas. 

 

• Las demás que expresamente le confiera su jefe inmediato. 
 
9.6.4.2.2 AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE REZAGOS 
 
9.6.4.2.2.1 OBJETIVO 
 
Solventar estrategias para disminuir la cartera vencida del organismo. 
 
9.6.4.2.2.2 FUNCIONES 
 
• Dar atención al usuario 

 
• Proporcionar reimpresión de recibos al usuario. 
 
• Generar inspecciones por diferentes conceptos. 
 
9.6.4.2.3 NOTIFICADOR 
 
9.6.4.2.3.1 OBJETIVO 
 

Realizar la entrega de los recibos facturados y notificaciones de pago a los usuarios 
del organismo. 
 

                9.6.4.2.3.2 FUNCIONES 
 
• Efectuar eficiente y oportunamente la clasificación y reparto de notificaciones. 

 
• Reportar anomalías que se encuentren en su recorrido. 
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• Realizar los cambios, instalación y prueba de medidores de manera eficiente y 
oportuna. 

 
• Notificar a los usuarios de requerimientos que tengan con el organismo. 
 
• Auxiliar a su Jefe de en todas las actividades (relacionadas con el organismo) 

que le encomiende 
 

                9.6.4.3 OFICINA DE ATENCIÓN EMPRESARIAL 
 
                9.6.4.3.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
                 
                9.6.4.3.1.1 OBJETIVO 
 

Dar atención a las pequeñas, medianas y grandes empresas y comercios, cuando 
presenten alguna inconformidad. 
 

                 9.6.4.3.1.2 FUNCIONES  
 

• Realizar visitas de inspección a los predios de empresas y comercios en situación 
de adeudo, que hayan sido reportados con irregularidades. 

 
• Verificar las condiciones físicas y operativas en que se encuentra la toma de agua 

potable de las empresas, mediante visitas de inspección, para detectar 
problemas, que justifiquen o expliquen las causas del atraso de pago. 

 
• Verificar la existencia y situación de la toma de agua potable de empresas y 

comercios, la instalación de aparato medidor del consumo, y las lecturas 
registradas. 

 
• Realizar la relación de usuarios contratados por agua potable y drenaje 

(comercial o industrial). 
 
• Elaborar la relación de cambios de nombres de usuarios (comercial o industrial). 
 
• Elaborar la relación de cambios de tuberías; así como los convenios efectuados 

(comercial o industrial). 
 
 9.6.4.3.2 AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE ATENCION EMPRESARIAL “A” 
 
 9.6.4.3.2.1 OBJETIVO 
 

        Brindar atención a las empresas en el servicio de aclaración, reimpresión de recibos 
y transferencias. 
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9.6.4.3.2.2 FUNCIONES 
 
• Dar atención al usuario. 

 
• Contestar correos de las empresas, recibir transferencias bancarias, turnar 

transferencias al área de finanzas para su autorización. 
 
• Efectuar los pagos por medio de transferencias al área de cajas. 
 
• Enviar oficios a empresas. 

 
• Realizar oficios para notificación de cheques devueltos. 

 
• Generar inspecciones, elaborar facturas electrónicas. 

 
 

9.6.4.3.3 AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE ATENCION EMPRESARIAL “B” 
 
9.6.4.3.3.1 OBJETIVO 
 

      Dar seguimiento a las empresas o comercios, para que realicen los pagos de manera 
mensual y oportuna. 

 
9.6.4.3.3.2 FUNCIONES 
 
• Generar inspecciones a las empresas o comercios. 

 
• Checar con el Departamento de Lecturas y Medición los promedios mal aplicados. 
 
• Verificar las rutas de alto consumo, si es necesario corregir promedios bajos. 
 
• Enviar oficios a empresas y comercios. 

 
• Ingresar las transferencias de empresas que pagan al SAT. 

 
• Elaborar facturas electrónicas cuando lo soliciten. 

 
• Dar atención a las empresas, comercios y fraccionamientos para pagos de 

factibilidad y validación del servicio de agua potable y alcantarillado. 
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              9.6.5 DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
 

9.6.5.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 
                9.6.5.1.1 OBJETIVO 
 

Regularizar y dar certeza jurídica a la relación COAPATAP-usuario, mediante la 
celebración de un contrato de servicios que contemple obligaciones y beneficios para 
ambas partes. 
 

                9.6.5.1.2 FUNCIONES 
 

• Asesorar a los solicitantes del servicio de agua potable y alcantarillado, sobre 
los requisitos y pagos a cumplir, para la contratación, instalación y operación 
del servicio citado. 
 

• Elaborar los contratos del servicio de agua potable y alcantarillado, y tramitar 
su aprobación y firma, una vez cumplidos los requisitos que establece la 
normatividad vigente. 

 
• Elaborar liquidaciones de adeudos, uso de agua o servicios que deseen adquirir 

los usuarios, o por los derechos de conexión y reconexión a las redes de agua 
potable y alcantarillado, por derivaciones, factibilidades de servicios y por la 
venta de agua potable. 

 
• Realizar visitas domiciliarias para verificar la existencia de tomas de servicio 

que solicite el usuario u otras áreas del Organismo Operador. 
 

• Vigilar que la asignación de números de cuenta a las nuevas tomas de servicio 
se realice de manera correcta y en orden consecutivo. 

 
• Elaborar informes mensuales sobre los contratos de servicio celebrados en el 

periodo, clasificados por tipo de servicio, presupuesto de instalación de 
servicios y ordenes de trabajo para su autorización. 

 
• Verificar los movimientos de altas, bajas y cambios al padrón de usuarios, 

validando los listados emitidos por el departamento correspondiente.  
 
• Controlar el flujo y trámite de las solicitudes de servicios, mediante la 

verificación y registro en el libro control.  
 

• Ordenar la inspección de predios para la contratación de servicios, apertura e 
integración de expedientes de usuarios.  
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• Las demás que le confieran otras disposiciones legales y las que le encomiende 
el Director Comercial. 

 
9.6.5.2 AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE CONTRATOS 
 
9.6.5.2.1 OBJETIVO  
 

      Verificar y analizar la documentación presentada por usuarios para la contratación 
de algún servicio. 

 
9.6.5.2.2 FUNCIONES 
 
• Dar atención al usuario. 
 
• Recepción de documentos para contratación de toma nueva, de drenaje, 

cambios de tubería de agua potable y drenaje, cambios de nombres. 
 
• Elaborar, captura de presupuestos por cambios de tubería, aplicación de 

descuento de drenaje, tomas nuevas y tomas preparadas, descargas de 
drenaje. 

 
 Impresión de los formatos, con croquis de ubicación de la toma. 

 
 Las demás actividades que le asigne el Jefe inmediato.  

 
               9.6.6 DEPARTAMENTO DE CONTROL DE USUARIOS 
                 
                9.6.6.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 
                9.6.6.1.1 OBJETIVO 
 

Implementar, operar y organizar un sistema de registro y control de usuarios, que 
permita mantener actualizado el Padrón de Usuarios, con las características de cada 
cuenta activa. 

 
                9.6.6.1.2 FUNCIONES 
 

• Integrar y mantener actualizado el Padrón de Usuarios, en coordinación con 
el Departamento de Informática. 
 

• Registrar en el Padrón de Usuarios, los cambios, modificaciones, altas y 
bajas, generadas por los Departamentos de Atención al Público y de 
Contratación. 
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• Realizar la eficiente actualización de la información catastral de los usuarios, así 
como los levantamientos de nuevas zonas de incorporación y corregir las 
configuraciones de las manzanas registradas. 

 
• Detectar y promover la corrección y ajuste del Padrón de Usuarios, mediante la 

baja definitiva de las cuentas que aparezcan duplicadas, sea por el número de 
contrato, el nombre del Titular o del domicilio reportado, o que contengan 
observaciones o resulten ilegibles. 

 
• Promover la autorización del proceso de depuración y reducción del Padrón de 

Usuarios, mediante la baja definitiva de las cuentas clasificadas en cartera 
vencida, no recuperable. 

 
• Atender y brindar la debida atención a los usuarios respecto a la instalación de 

servicios de infraestructura hidráulica y sanitaria. 
 

• Detectar y verificar la comisión de faltas por parte de los usuarios, al marco 
normativo que rige la prestación de los servicios públicos de agua potable y 
alcantarillado. 

 
• Levantar actas administrativas circunstanciadas, respecto a las faltas cometidas 

por los usuarios a la normatividad vigente. 
 

• Substanciar el procedimiento de regularización o bien el procedimiento 
administrativo, para la imposición de multas y sanciones a los usuarios que 
hayan incurrido en infracciones a la normatividad aplicable. 

 
• Realizar y generar pagos anticipados para: casa habitación y comercial (IVA), 

aplicar cargos moratorios. 
 
• Organizar y sectorizar órdenes de cortes, reconexión, cortes especiales para 

usuarios no registrados en el padrón, órdenes de instalación de medidores 
nuevos, materiales para tomas. 

 
• Solicitar materiales para cortes, medidores nuevos, reconexiones. 
 
• Reportar situaciones de usuarios conflictivos, en contra del trabajador de 

campo y administrativo. 
 
• Controlar el flujo y trámite de las solicitudes de servicios, mediante la 

verificación y registro en el libro de control. 
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• Generar inspección de predios para la contratación de servicios.  
 
• Ordenar y supervisar la apertura e integración de expedientes de usuarios.  
 
• Llevar un control de inspecciones y órdenes de instalación de servicios, para 

su alta en el padrón de usuarios.  
 
• Turnar los expedientes de nuevos usuarios contratados, para la asignación de 

la clave de localización y su alta en el padrón de usuarios.  
 
• Coordinar y controlar el diseño de rutas de lectura de medidores.  
 
• Validar la correcta aplicación de las claves de localización a usuarios, emisión 

y cálculo de importes en los listados previos de facturación. 
 
• Supervisar el cumplimiento de los programas de trabajo establecidos, para la 

toma de lecturas y entrega de recibos por ruta. 
 
• Verificar la correcta emisión de la facturación, de acuerdo con los lineamientos 

establecidos. 
 
• Mantener un control estadístico, relativo a la medición de consumos 

clasificados por tipo de servicios.  
 
• Establecer los tiempos de trabajo para la captura de lecturas, pagos, altas y 

bajas de usuarios, así como la captura de anomalías. 
 
• Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables y las que le 

encomiende el Director Comercial. 
 

9.6.6.1.3 AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE CONTROL DE USUARIOS 
 
9.6.6.1.3.1 OBJETIVO 
 
Apoyar al usuario en su proceso de conexión y reconexión. 
 
9.6.6.1.3.2 FUNCIONES 
 
• Dar atención al usuario. 
 
• Capturar y atender los cortes del día. 
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• Realizar reportes de fugas del usuario en el cuadro del medidor. 
 
• Realizar un listado de la instalación de medidores que solicitan a diario. 
 
• Capturar órdenes: de reconexión, de medidor, de material, pagos anticipados. 
 
• Generar bajas temporales, órdenes de: tomas clandestinas, de material, de 

inspección, para instalar medidor nuevo y material. 
 
• Las demás que le indique el jefe inmediato. 
 
9.6.6.2 SUPERVISOR DE CUADRILLAS 
 
9.6.6.2.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 
9.6.6.2.1.1 OBJETIVO 
 
Coordinar y controlar las cancelaciones del servicio de las tomas de agua potable 
de los usuarios. 
 
9.6.6.2.1.2 FUNCIONES 
 
• Supervisar el estatus de los cortes. 
 
• Verificar los cortes realizados y la ubicación de las tomas de agua. 
 
• Verificar las tomas auto reconectadas e informar al jefe de cuadrillas para 

aplicación de la sanción y/o suspensión del servicio. 
 

9.6.6.2.2 JEFE DE CUADRILLAS 
 
9.6.6.2.2.1 OBJETIVO 
 

      Realizar la suspensión y reconexión del servicio de agua potable a los usuarios 
morosos, para inducir a la regularización del adeudo. 
 
9.6.6.2.2.2 FUNCIONES 
 
•   Elaborar programa mensual de cortes y reconexiones. 
 
•   Reconectar a la brevedad posible los servicios, una vez que los usuarios   

realizan el pago correspondiente. 
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•    Brindar atencion personalizada a los usuarios para la regularización de su 
adeudo. 

 
•    Elaborar ordenes de reconexión para restablecer el servicio al usuario. 
 
•    Llevar un control de documentos y registros de las actividades del área de 

manera digital. 
 
•    Las demás que le demande el jefe inmediato. 
 
9.6.6.2.3 FONTANEROS  
 
9.6.6.2.3.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 
9.6.6.2.3.1.1 OBJETIVO 
 
 Llevar a cabo los cortes y reconexiones de servicio de agua en el menor tiempo 
posible.  
 
9.6.6.2.3.1.2 FUNCIONES 
 
• Realizar la suspensión del servicio de agua a los usuarios rezagados. 
 
• Instalar medidores nuevos, medidores reparados. 
 
• Reconectar la toma domiciliaria que cubran sus adeudos. 
 
• Retirar medidores en mal estado, corrección de medidores invertidos.  
 
• Las demás que le indique el jefe inmediato. 
 
9.6.6.2.3.2 AYUDANTE DE FONTANERO 
 
9.6.6.2.3.2.1 OBJETIVO 
 
 Realizar las ordenes de trabajo de reconexiones de los servicios, para que sean 
atendidas a la brevedad posible. 
 
9.6.6.2.3.2.2 FUNCIONES 
 
• Dar atención al usuario.  
 



                                                   COMITÉ DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
                                                                DEL MUNICIPIO DE TAPACHULA  
                                                                   MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

 
 

 
123 

    O.I.C 

• Llenar las órdenes de reconexión, en donde fue cortada y quien lo realizo, 
separar órdenes por cuadrilla. 

 
• Generar órdenes para medidores nuevos y material, que solicitan los usuarios, 

órdenes para inspecciones que solicitan los usuarios, de baja temporal o 
definitiva. 

 
• Efectuar junto con el fontanero los cortes del servicio de agua, así como las 

reconexiones pendientes. 
 
• Las demás que le demande el jefe inmediato. 
 
9.6.6.2.3.3 CHOFER 
 
9.6.6.2.3.3.1 OBJETIVO 
                       
Transportar al personal de las cuadrillas de cortes y reconexión para realizar los 
trabajos de suspensión o reconexión de servicios. 
 
9.6.6.2.3.3.2 FUNCIONES 
                        
• Organizar las rutas de traslado. 
 
• Revisar el equipo de transporte al inicio de cada jornada. 
 
• Distribuir al personal en los lugares asignados para realizar los trabajos. 
 
• Recoger el material solicitado por parte del jefe de cuadrilla al Almacen 

General. 
 
• Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
 
9.6.7 DEPARTAMENTO DE LECTURAS Y MEDICIÓN 
 
9.6.7.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 
9.6.7.1.1 OBJETIVO 
 

 Establecer y operar un sistema de medición, del consumo mensual de los servicios 
de agua potable y alcantarillado, que garantice confiabilidad en los datos y en los 
montos facturados. 
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9.6.7.1.2 FUNCIONES 
 

• Elaborar y proponer el calendario anual de facturación, para la aprobación 
correspondiente de la Dirección Comercial. 
 

• Establecer el calendario de toma de lectura de consumo de agua potable y 
alcantarillado en el municipio de Tapachula, Chiapas. 

 

• Dirigir, supervisar y vigilar que el proceso de lectura se lleve a cabo de manera 
oportuna y veraz, e incluya tanto a las tomas de servicio que cuentan con 
aparato de medición del consumo, como las que carecen de él. 

 
• Diseñar y operar cuadrantes y rutas para la toma de lecturas y reportes de 

consumos, con rotación mensual de los tomadores de lecturas, supervisando 
el cumplimiento de los recorridos y la veracidad de los datos reportados. 

 
• Realizar y controlar el proceso de levantamiento y registro de lecturas, cálculo 

de consumos y facturación del servicio de los clientes clasificados como grandes 
consumidores. 
 

• Realizar la correcta inserción de las lecturas de consumo a los programas y/o 
bases de datos del Organismo Operador, para su procesamiento, 
determinación de volúmenes consumidos y el importe correspondiente. 

 
• Supervisar y constatar la correcta elaboración de las facturaciones o recibos de 

consumo de servicios. 
 

• Coordinar y vigilar que la entrega domiciliaria de los recibos o facturas de 
consumo del servicio se realice con oportunidad a todos los usuarios, a efecto 
de promover su pago. 

 
• Programar y promover la instalación de aparatos medidores, a fin de 

incrementar el índice de medición efectiva del servicio, diseñando e 
implementando rutas de instalación y registrando las altas efectuadas. 
 

• Programar y efectuar inspecciones de medidores con probables irregularidades 
y anomalías, realizando el cambio o sustitución, cuando resulte necesario, 
previo pago correspondiente. 

 
• Atender en tiempo y forma, las solicitudes e inconformidades que formulen los 

usuarios, en relación con las lecturas y volúmenes de consumo, practicando en 
caso necesario, inspecciones al domicilio, para verificar la regularidad del 
servicio. 
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• Aplicar políticas de ajustes y corrección de recibos, en los casos procedentes. 
 

• Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables y las que le 
encomiende el Director Comercial. 

 
                9.6.7.2 AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE LECTURAS Y MEDICION 
 
                 9.6.7.2.1 OBJETIVO 
 

Apoyar al Departamento de Lecturas y Medición en todas las actividades inherentes 
al área. 

 
                 9.6.7.2.2 FUNCIONES 

 
• Coordinar y controlar los recibos por consumos de agua. 
 
• Elaborar relación de viáticos de los repartidores y Lecturistas. 
 
• Realizar monitoreo y verificar si se entregó el recibo puntual. 
 
• Elaborar reportes de las jornadas laborales. 
 
• Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
 
9.6.7.3 LECTURISTAS 
 
9.6.7.3.1 OBJETIVO 
 

      Interpretar la medición que se tiene mensualmente, con el fin de entregar 
oportunamente el recibo correspondiente al servicio de agua potable y 
alcantarillado.  

 
9.6.7.3.2 FUNCIONES 
 
 Revisar, corregir en su caso, y validar las lecturas del consumo medido, obtenidas 

en campo, con el propósito de incrementar la veracidad y autenticidad de la toma 
de lecturas, de las rutas especiales.  
 

 Asegurarse de que se aplique a los volúmenes de consumos determinados, las 
cuotas y tarifas autorizadas y se generen los recibos de cobros del servicio.  

 
 Coordinarse con el Departamento de Control de Usuarios, para definir y operar las 

rutas de recorrido, para la oportuna entrega de los recibos de cobro.  
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 Atender y canalizar en forma prioritaria, los reportes de anomalías, al efectuar el 
recorrido de la ruta de lectura correspondiente. 

 
 Entregar a domicilio, los recibos de cobro de los usuarios 

 
               9.6.8 DEPARTAMENTO DE INSPECTORES 
 
               9.6.8.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 
               9.6.8.1.1 OBJETIVO 
 

Organizar, coordinar, y supervisar el trabajo armónico y eficiente del grupo de 
inspectores, cuidando que las actividades de inspección y verificación se desarrollen 
bajo un protocolo de servicio, soportado con las pruebas y evidencias de los trabajos 
realizados. 
 

               9.6.8.1.2 FUNCIONES 
 

• Programar y distribuir diariamente entre los inspectores, las órdenes de trabajo 
de inspección y verificación generadas por las distintas áreas del Organismo 
Operador. 
 

• Supervisar aleatoriamente durante la jornada laboral, la atención y 
cumplimiento de casos especiales o prioritarios de inspección y verificación. 

 
• Recibir el reporte diario de los trabajos realizados, por cada inspector, 

verificando el cumplimiento del protocolo y procedimientos del servicio. 
 
• Generar y enviar a las áreas solicitantes de trabajos, de inspección y 

verificación, el informe técnico sobre el trabajo realizado, para los efectos 
procedentes. 
 

• Llevar un registro estadístico, de los trabajos de inspección y verificación 
efectuados por día, mes y año, y por cuadrante o sector de servicios. 

 
• Dar seguimiento y evaluar el desempeño laboral de cada uno de los inspectores 

asignados. 
 

• Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables y las que le 
encomiende el Director Comercial. 
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                  9.6.8.1.3 AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE INSPECTORES 
 
                  9.6.8.1.3.1 OBJETIVO  
 
                  Revisar, verificar e introducir todas las ordenes de inspección al sistema para su 

procesamiento. 
 
                  9.6.8.1.3.2 FUNCIONES 
 

• Imprimir y entregar las inspecciones generadas por usuario, a los inspectores. 
 

• Capturar en el sistema de información, el resultado de las órdenes de inspección 
emitidas. 

 
• Entregar al encargado de facturación los reportes generados por los inspectores 

y relacionados con errores en los datos de ubicación y/o identificación de los 
predios. 
 

• Entregar al encargado de facturación los reportes generados por los inspectores 
y relacionados con tomas clandestinas y reconexiones ilegales. 

 
• Capturar en el sistema, las órdenes de trabajo realizadas por los fontaneros. 

 
• Las demás que señale el jefe inmediato. 

 
                9.6.8.2 INSPECTORES 

 
                 9.6.8.2.1 OBJETIVO  

 
Implementar acciones para corregir las posibles fallas que se presenten en los 
medidores de las tomas domiciliarias, con el fin de evitar desperdicios y fomentar el 
cuidado del agua. 
 
9.6.8.2.2 FUNCIONES 

 
 Acatar las acciones encomendadas por el Jefe inmediato. 
 
 Atender las solicitudes de instalación de medidores, cuando así lo requieran. 
 
 Verificar las posibles fallas y/o fugas que se presenten en los medidores 

instalados, en las tomas domiciliaras de los usuarios. 
 
 Vigilar reportes de fugas por excesos de consumos vía verificación técnica. 
 
 Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área.   
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                    9.7 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA 
 

                   9.7.1 ORGANIGRAMA ESPECÍFICO. 
 
 
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

DIRECCION DE INGENIERÍA

COORDINACIÓN DE 
INGENIERÍA

DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN Y 

CONTROL DE OBRAS

SUPERVISOR

DEPARTAMENTO 
DE ESTUDIOS 

TOPOGRÁFICOS

TOPOGRAFOS

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
DE TOPOGRAFIA

DEPARTAMENTO DE 
PROYECTOS

PROYECTISTA

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 
DE INGENIERIA

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO DE 

INGENIERIA

AUXILIAR DE ENLACE SOCIAL



                                                   COMITÉ DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
                                                                DEL MUNICIPIO DE TAPACHULA  
                                                                   MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

 
 

 
129 

    O.I.C 

9.7.2 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 

9.7.2.1. OBJETIVO 
 
Planear, proyectar, supervisar las obras, instalaciones y equipamiento, necesarios 
para el abastecimiento oportuno y suficiente de los servicios de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento, en función del crecimiento poblacional del Municipio. 
 
9.7.2.2. FUNCIONES 
 

 Planear, programar, proyectar y realizar, en coordinación con las dependencias 
municipales, estatales y federales, la construcción, rehabilitación, ampliación, 
conservación y mejoramiento de obras de captación, potabilización, conducción, 
almacenamiento y distribución de agua potable, así como los sistemas de 
alcantarillado, tratamiento y reutilización de aguas residuales, y manejo de lodos. 

 
 Establecer y aplicar las políticas, normas, bases y especificaciones técnicas para 

la formulación, ejecución, seguimiento, control y evaluación de los estudios y 
proyectos que permitan dictaminar la factibilidad de construcción de obras de 
agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, en el Municipio. 

 
 Realizar directamente, o a través de empresas contratistas, las obras, 

equipamiento e infraestructura pública hidráulica de agua potable, alcantarillado 
y saneamiento que se lleven a cabo en el Municipio, previa aprobación de las 
autoridades respectivas. 

 
 Efectuar las tareas de supervisión, seguimiento y control a la construcción de 

obras de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, a cargo 
del propio Organismo Operador o de otras dependencias u organismos, 
incluyendo la entrega recepción de las mismas, a fin de garantizar que la 
ejecución de las obras se realice conforme a las normas y especificaciones 
vigentes, emitidas por las dependencias normativas. 

 
 Efectuar el análisis de precios unitarios por concepto de obra, integrar y aprobar 

la tarjeta correspondiente, y vigilar su actualización. 
 
 Formular los presupuestos de ejecución de las obras programadas, con base en 

las características técnicas de la obra, cantidad y calidad de los materiales 
requeridos, cantidad y calidad de la mano de obra a utilizarse. 

 
 Mantener actualizado el catastro de la infraestructura hidráulica y sanitaria 

existente, a efecto de conocer permanentemente la ubicación y el estado físico y 
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funcional que guardan las instalaciones. 
 
 Presentar al Titular de la Dirección General los informes del área a su cargo, 

periódicamente. Así como informar sobre la generación de los planes y programas 
del área. 

 
 Coordinar el desarrollo de las actividades encomendadas a los Departamentos 

que integran la Dirección, y verificar la correcta realización de las mismas. 
 
 Participar en la elaboración de Manuales de Funciones y Organización; para la 

adjudicación, ejecución, finalización de obras, de acuerdo a los estándares 
emitidos por las autoridades competentes en la materia. 

 
 Verificar el cálculo de los derechos de conexión a fraccionamientos residenciales, 

populares y de interés social. Así como los comercios y las industrias. 
 
 Comunicar por escrito al personal, las indicaciones oficiales. 
 
 Coadyuvar con la Unidad de Planeación, para dar seguimiento al Programa 

Operativo Anual (POA) y dar atencion a la información solicitada por el enlace de 
Transparencia. 

 
 Las demás que, en la esfera de su competencia, le encomiende expresamente el 

Titular de la Dirección General. 


9.7.2.3 ASISTENTE DE DIRECCIÓN DE INGENIERIA 
 
9.7.2.3.1 OBJETIVO 
 
Asistir al Director de Ingeniería en el buen funcionamiento de la oficina, realizando 
labores administrativas de manera eficiente las actividades secretariales y de 
atención a usuarios, con trato adecuado, tener buena presentación, honesta, 
disciplinada, tener conocimientos contables y administrativos, espíritu de superación 
y con experiencia laboral. 
 
9.7.2.3.2 FUNCIONES 
 
 Recepcionar y elaborar documentación, y redactar los reportes correspondientes. 
 
 Calendarizar actividades con las visitas técnicas. 
 
 Programar programa de vacaciones del personal del área de ingeniería. 
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 Solicitar suministros de materiales y papelería para uso interno del área de 
ingeniería. 

 
 Apoyar a los diferentes departamentos del Organismo Operador. 
 
 Las demás actividades que delegue el Jefe Inmediato. 
 
9.7.2.4 AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE INGENIERÍA 
 
9.7.2.4.1 OBJETIVO 
 
Realizar actividades secretariales, tales como archivar y redactar los reportes del 
mes correspondientes y los reportes diarios para el área de transparencia. 
 
9.7.2.4.2 FUNCIONES 
 
 Elaborar los reportes diarios de la Dirección de Ingeniería. 
 
 Llevar el control del archivo de los departamentos de la Dirección de Ingeniería. 
 
 Clasificar los archivos según la ley General del Archivo 
 
 Realizar el reporte semanal y mensual del Plan Operativo Anual (POA). 
 
 Apoyar en las actividades de los diferentes departamentos de la Dirección de 

Ingeniería. 
 
 Realizar reporte de cada una de las actividades diarias y mensuales. 
 
 Las demás actividades que delegue el Jefe Inmediato. 
 
9.7.2.5 AUXILIAR DE ENLACE SOCIAL 
 
9.7.2.5.1 OBJETIVO 
 
Visitar, asistir, atender las necesidades de las comunidades y/o colonias de la ciudad 
y de las zonas rurales, en coordinación con la secretaria de bienestar municipal con 
el objetivo de encontrar las facilidades y disposiciones adecuadas para las obras. 
 
9.7.3.2 FUNCIONES 
 
 Visitar colonias con personal de campo. 
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 Asistir a reuniones de las comunidades. 
 
 Atender problemáticas de carácter social. 
 
 Realizar reportes de cada visita o reunión.  
 
 Solicitar a los beneficiarios los permisos de paso por predios de terceros. 
 
 Informar de las solicitudes, inconformidades y quejas de las comunidades. 
 
 Las demás comisiones y trabajos especiales que le encomiende el Titular de la 

Dirección de Ingeniería. 
 
9.7.3 COORDINACIÓN DE INGENIERÍA 
 

9.7.3.1 OBJETIVO 
 
Coordinar las actividades sustantivas de los departamentos y oficinas integrantes de 
la Dirección de Ingeniería, supervisando el funcionamiento de los mismos, así como 
dar seguimiento puntual y evaluar el desarrollo y avance de los programas y 
proyectos, y el alcance de los objetivos institucionales. 
 
9.7.3.2 FUNCIONES 
 

 Atender y Coordinar las actividades de la Dirección de Ingeniería, así como la 
atencion al público en general, encaminadas al logro de los objetivos y metas, 
dándoles el seguimiento respectivo para fines de evaluación de resultados. 

 
 Apoyar al Titular de la Dirección de Ingeniería, en la definición de objetivos y 

metas de la Dirección en cada uno de los Departamentos, oficinas y secciones 
que la integran. 

 
 Apoyar al Titular de la Dirección de Ingeniería, en la elaboración del Programa 

Anual Obras Hidráulicas, Equipamiento y Servicios del Organismo Operador. 
 Dar seguimiento al cumplimiento u omisión de los objetivos y metas de las 

diferentes áreas que integran la Dirección de Ingeniería, y recabar la información 
respectiva, para la elaboración del Informe Mensual de Evaluación de la Dirección. 

 
 Presentar al Director de Ingeniería, para su análisis y consideraciones, el Informe 

Mensual de Evaluación de los Departamentos, Oficinas y Secciones que integran 
la Dirección. 
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 Convocar a los Jefes de Departamento, de Oficina y de Sección, a reunión de 
trabajo para darles a conocer los resultados de la evaluación mensual de la 
Dirección, y establecer los acuerdos necesarios para corrección de rumbos y 
retrasos en el alcance de las metas programadas, para ampliar y superar las 
metas ya alcanzadas. 

 
 Dar seguimiento a los acuerdos que surjan de la reunión informativa, sobre los 

resultados de la evaluación de la Dirección. Así como seguimiento en la 
elaboracion de Proyectos. 

 
 Elaborar las factibilidades y realizar el cálculo de los derechos de conexión a 

fraccionamientos residenciales, populares y de interés social para proyectos 
solicitados. Así como los comercios y las industrias y brindar el seguimiento 
correspondiente. 

 

 Las demás comisiones y trabajos especiales que le encomiende el Titular de la 
Dirección de Ingeniería. 

 
9.7.4 DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS TOPOGRAFICOS 
 
9.7.4.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 
9.7.4.1.1 OBJETIVO 
 

Efectuar y validar los levantamientos, trazos, nivelaciones e investigaciones 
topográficas, de los estudios y proyectos ejecutivos que se requieran en el corto, 
mediano y largo plazos; así como elaborar y actualizar la cartografía. 
 
9.7.4.1.2 FUNCIONES 
 

 Realizar análisis, levantamientos topográficos, para el desarrollo, ampliación y 
modificación de la infraestructura hidráulica, de que dispone el Organismo 
Operador, en atención al Plan de Desarrollo Urbano Municipal y de las 
necesidades de servicios, expuestas por la población del Municipio de Tapachula, 
Chiapas. 

 
 Documentar y soportar los estudios o inspecciones de campo, con registro de 

hallazgos, fotografías, distancias, tipo de zona, infraestructura existente, 
alternativas o propuestas de solución. 

 
 Llevar a cabo los trazos y niveles en líneas de conducción, distribucion de agua 

potable. 
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 Verificar y elaborar croquis de localización, mapeos y rastreos del sitio de 
ubicación de las líneas de agua potable y alcantarillado sanitario. 

 
 Las demás, que le confieran otras disposiciones legales y las que le encomiende 

el Director de Ingeniería. 
 
9.7.4.2 TOPOGRAFO 
 
9.7.4.2.1 OBJETIVO 
 
Coordinar con el Jefe del Departamentos de Estudios Topográficos, la realización de 
trabajos topográficos, altimétricos y planímetro, en coordinación con el 
Departamento de Proyectos para la elaboracion de los planos maestros de la red de 
distribucion de agua potable, alcantarillado sanitario y dren pluvial, a corto, mediano 
y largo plazo en el Municipio de Tapachula. 
 
9.7.4.2.2 FUNCIONES 
 
• Realizar los levantamientos topográficos para la obtención de datos para la 

ejecución de estudios y planes, que permitan determinar la situación actual o 
futura de la red de distribución de agua potable, alcantarillado sanitario y 
saneamiento en el Municipio de Tapachula. 

 

9.7.4.3 AUXILIAR DE TOPOGRAFIA 
 
9.7.4.3.1 OBJETIVO  
 
Apoyar con el levantamiento topográfico de acuerdo a las necesidades de la 
Dirección de Ingeniería. 
 
9.7.4.3.2 FUNCIONES 
 
• Apoyar a los topógrafos durante la ejecución de los trabajos de campo, manejo 

de cinta métrica, estadal, brecheo, destapar y tapar de registro. 
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9.7.5 DEPARTAMENTO DE SUPERVISION Y CONTROL DE OBRAS 
 

9.7.5.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 
9.7.5.1.1 OBJETIVO 
 
Coordinar, revisar y supervisar las obras de agua potable y alcantarillado sanitario, 
y la contratación respectiva; así como supervisar la ejecución de las mismas, vigilar 
la entrega-recepción de los trabajos contratados. 
 
9.7.5.1.2. FUNCIONES 
 
 Verificar los planos y las especificaciones de las obras (expediente técnico) por 

ejecutar, de agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial con la dependencia 
ejecutora. 

 
 Vigilar que las obras realizadas por contratistas, se desarrollen con calidad, de 

acuerdo a los requisitos técnicos y cumplan con las especificaciones vigentes. 
 
 Apoyar a la Coordinación de Ingeniería, en la supervisión de las obras de 

ampliación de agua potable y drenaje, realizados por fraccionadores y por el 
Municipio. 

 

 Realizar observaciones técnicas a las obras de agua potable y alcantarillado 
sanitario ejecutadas por el Municipio, para que cumplan con las normas y leyes 
vigentes del Estado de Chiapas.  

 
 Atender escritos de colonias, en relación a problemas con las obras de agua 

potable, alcantarillado sanitario y pluvial. 
 
 Las demás atribuciones que las disposiciones legales y reglamentarias le 

confieren, así como las que le asigne el Coordinador y/o Director de Ingeniería. 
 

9.7.5.2 SUPERVISOR 
 

9.7.5.2.1 OBJETIVO 
 
Supervisar la construcción de los sistemas de agua potable y drenaje, constatando 
la aplicación de la normatividad vigente en la materia.  
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9.7.5.2.2 FUNCIONES 
 
• Proporcionar información de apoyo para los proyectos de ampliación de los 

sistemas de agua potable y drenaje realizados por el Organismo. 
 
• Supervisar que las obras o mantenimientos, que ejecuta el Organismo, cumplan 

con las condiciones y características estipuladas, la normatividad vigente y los 
proyectos. 

 
• Integrar los soportes documentales y gráficos de las obras de agua potable y 

drenaje realizadas por el Organismo. 
 
• Supervisar que las obras de infraestructura hidráulica que ejecutan los entes 

públicos y privados cumplan con la normatividad aplicable. 
 
• Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al área de su 

competencia. 
 

9.7.6 DEPARTAMENTO DE PROYECTOS 
 
9.7.6.1 OBJETIVO Y FUNCIONES  
 
9.7.6.1.1 OBJETIVO 
 
Contribuir en la elaboración, revisión y/o validación de Proyectos Ejecutivos de la 
infraestructura de agua potable y alcantarillado sanitario. 
 
9.7.6.1.2 FUNCIONES 
 
 Elaborar e integrar proyectos ejecutivos (memorias de cálculo, planos), para obra 

nueva, rehabilitaciones, mejoramiento y/o adecuaciones de la infraestructura de 
agua potable y de la red de alcantarillado sanitario del organismo, bajo la 
normatividad aplicable. 

 
 Elaborar las acciones relacionadas con la Planeación, la realización de estudios y 

proyectos y dictámenes técnicos para otorgar los servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento, y lograr Desarrollo Hidráulico sustentables en el 
Municipio. 

 
 Revisar y validar los proyectos ejecutivos para la rehabilitación, mejoramiento y/o 

adecuación de la infraestructura de agua potable y alcantarillado sanitario. 
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 Elaborar dictámenes de obra, para determinar fallas o informes técnicos, de una 
obra en particular. 
 

 Coordinar y coadyuvar con el Departamento de Supervisión y Control de Obras y 
el Departamento de Estudios Topográficos para realizar los levantamientos de 
datos en campo, para desarrollar los proyectos ejecutivos de agua potable y 
alcantarillado sanitario. Así como realizar estudios técnicos y proyectos 
encaminados al Desarrollo Ordenado, Ampliación y mejora de la infraestructura 
Hidráulica y Sanitaria del Municipio. 

 
 Proporcionar asesoría técnica a la supervisión y áreas operativas del organismo, 

cuando así lo soliciten. 
 
 Las demás que le asigne el Director de Ingeniería. 
 
9.7.6.2 PROYECTISTA  
 
9.7.6.2.1 OBJETIVO 
 
Contribuir en la elaboración y revisión de proyectos ejecutivos de infraestructura de 
agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial. 
 
9.7.6.2.2 FUNCIONES  
 
 Elaborar e integrar proyectos ejecutivos (memorias de cálculo, planos) para obras 

nuevas, rehabilitaciones, mejoramiento y/o adecuaciones de la infraestructura de 
agua potable y alcantarillado sanitario del organismo operador, bajo las normas 
y especificaciones aplicables. 

 
 Elaborar e integrar proyectos ejecutivos de agua potable, alcantarillado sanitario 

y pluvial para las dependencias municipales (Secretaria de Obras Publicas 
Municipal). 

 
 Proporcionar asesoría técnica al Área Operativa del Organismo, cuando así lo 

soliciten. 
 
 Supervisar que los planos requeridos en el proyecto elaborados por otras 

dependencias, cuenten con la información necesaria para la ejecución de la obra. 
 
 Vigilar que los proyectos ejecutivos tengan incluidos los permisos de paso por 

terrenos para la construcción de las obras.  
 
 Las demás que le asigne el Jefe inmediato.
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 9.8 DIRECCIÓN OPERATIVA 
                      9.8.1 ORGANIGRAMA ESPECIFICO 
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                9.8.2 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 
                9.8.2.1 OBJETIVO 
 

Producir, conducir y distribuir los volúmenes de agua potable que demanda la 
población consumidora del Municipio, manteniendo en buen estado de 
funcionamiento, las redes y estructuras de agua potable, así como los equipos de 
bombeo y obra civil. 
 

                9.8.2.2 FUNCIONES 
 

• Elaborar y presentar ante la Dirección General, para su aprobación, el Programa 
de Operación Anual de la infraestructura hidráulica a cargo del Organismo 
Operador, proponiendo las acciones necesarias para el aprovechamiento 
integral del agua, la regulación y conservación de su calidad. 

 

• Diseñar y aplicar políticas, normas y lineamientos técnicos, para el manejo de 
los sistemas de producción, conducción y distribución de agua potable, así 
como los procesos de alcantarillado y saneamiento. 

 
• Controlar, mantener y supervisar la correcta operación de las obras hidráulicas 

de captación, potabilización, desinfección, conducción, almacenamiento y 
distribución de agua potable, así como las correspondientes a la recolección, 
desalojo y tratamiento de aguas residuales y manejo de lodos, garantizando el 
suministro oportuno de los servicios de agua potable, drenaje sanitario, 
alcantarillado y saneamiento, a la población del municipio. 
 

• Participar en la elaboración del catálogo de especificaciones técnicas, para las 
instalaciones de agua potable y alcantarillado de todo predio. 
 

• Coadyuvar con la Dirección de Ingeniería en la planeación, construcción, 
supervisión y entrega de la infraestructura física de los servicios de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento del municipio de Tapachula, Chiapas. 

 
• Dirigir y supervisar el desarrollo de planes, programas, estudios y proyectos 

para la detección de necesidades de infraestructura hidráulica, alcantarillado y 
saneamiento, así como los dictámenes de factibilidad para la prestación de los 
servicios. 

 
• Supervisar la ejecución de las obras del sistema de captación, potabilización y 

distribución de agua potable, así como de los sistemas de drenaje sanitario, 
alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, para constatar en cada caso, 
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el cumplimiento de las especificaciones técnicas. 
 

• Promover la ejecución y operación de la infraestructura y los servicios 
necesarios para la preservación, conservación y mejoramiento de la calidad del 
agua. 

 

• Participar, en coordinación con la Dirección de Ingeniería cuando fuese 
necesario y conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en la elaboración 
de las bases de concursos y expedientes técnicos para licitaciones públicas en 
la contratación de obras orientadas a la ampliación y mejoramiento de los 
servicios que proporciona el Organismo Operador. 

 

• Participar con las dependencias federales, estatales y municipales, en acciones 
que coadyuven a elevar la calidad de los servicios prestados por el Organismo 
Operador. 

 
• Vigilar que en la potabilización del agua se dé cabal cumplimiento a las Normas 

Oficiales Mexicanas aplicables. 
 
• Vigilar que las descargas de aguas residuales a los sistemas de drenaje 

sanitario, se apeguen a los términos y disposiciones de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de las normas oficiales 
mexicanas y de la Ley de Aguas para el Estado de Chiapas. 

 
• Ordenar a los usuarios que, con motivo de sus actividades productivas y 

descargas, no contaminen los recursos hidráulicos del Municipio, procedan a la 
instalación de procesos de tratamiento de aguas residuales, manejo y 
disposición de lodos, en los términos que establece la Ley de Aguas para el 
Estado de Chiapas. 

 
• Efectuar revisiones permanentes a la red de drenaje sanitario y alcantarillado, 

con el propósito de detectar las zonas de alto riesgo, e implementar las medidas 
de seguridad requeridas. 

 
• Supervisar la correcta operación y mantenimiento de las líneas de conducción 

y red de distribución de agua potable, para disminuir el riesgo de ocurrencia 
de fallas y desperfectos que ocasionen fugas o filtraciones, y afecten el 
suministro de agua potable a la población. 

 
• Supervisar el adecuado mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos 

electromecánicos, a fin de asegurar que su operación mantenga los niveles de 
eficiencia requeridos. 
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• Apoyar a la Dirección de Ingeniería en la actualización del inventario de la 
infraestructura hidráulica y sanitaria, así como mantener un sistema de 
información sobre el estado que guarda cada uno de sus componentes. 

 
• Promover la utilización de las aguas residuales tratadas, en el riego de áreas 

agrícolas, previo cumplimiento de las normas oficiales de calidad, y participar 
en su vigilancia para prevenir o corregir situaciones de riesgo alimentario. 

 

• Verificar que se tomen lecturas de los macromedidores de consumo de agua 
potable y mantenerlos en óptimas condiciones de funcionamiento. 

 
• Dirigir y supervisar la elaboración del Programa Operativo Anual de la Dirección 

Operativa y vigilar su cumplimiento, así como formular normas y lineamientos 
que regulen su funcionamiento. 

 

• Dirigir y supervisar la integración del trabajo en equipo, en el ejercicio de las 
funciones asignadas a la Dirección Operativa, así como promover la 
capacitación y el desempeño del personal adscrito al área. 

 

• Cumplir con las acciones del Sistema de Gestión de la Calidad, objetivos y 
política de calidad del Organismo Operador entre el personal adscrito a la 
Dirección Operativa. 

 
• Dirigir la formulación y diseño de sistemas, métodos y procedimientos que 

contribuyan a mejorar la calidad en el funcionamiento de la Dirección 
Operativa, incluyendo la comunicación con otras áreas del Organismo 
Operador. 

 
• Realizar aquellas funciones afines a las anteriores y que le sean encomendadas 

por la Dirección General, así como mantenerlo informado del desarrollo y 
funcionamiento del área. 
 

                9.8.3 COORDINACIÓN OPERATIVA 
              
               9.8.3.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 
                9.8.3.1.1 OBJETIVO 
 

Coordinar las actividades sustantivas de los departamentos y oficinas integrantes de 
la Dirección Operativa, supervisa el funcionamiento de los mismos, así como dar 
seguimiento puntual y evaluar el desarrollo y avance de los programas y proyectos, 
y el alcance de los objetivos institucionales. 
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                9.8.3.1.2 FUNCIONES 
 

• Coordinar las actividades de la Dirección Operativa encaminadas al logro de los 
objetivos y metas, dándoles el seguimiento respectivo para fines de evaluación 
de resultados. 
 

• Apoyar al Director Operativo, en la definición de objetivos y metas de la 
Dirección; en cada uno de los Departamentos, Oficinas y Secciones que la 
integran. 
 

• Apoyar al Director Operativo, en la elaboración del Programa de Operación 
Anual, de la infraestructura hidráulica a cargo del Organismo Operador. 

 

• Dar seguimiento al cumplimiento u omisión de los objetivos y metas de las 
diferentes áreas que integran la Dirección Operativa, y recabar la información 
respectiva para la elaboración del Informe Mensual de Evaluación de la 
Dirección. 

 
• Presentar al Director Operativo, para su análisis y consideraciones, el Informe 

Mensual de Evaluación de los Departamentos, Oficinas y Secciones que integran 
la Dirección. 

 

• Convocar a los Jefes de Departamento, de Oficina y de Sección, a reunión de 
trabajo para darles a conocer los resultados de la evaluación mensual de la 
Dirección, y establecer los acuerdos necesarios para corrección de rumbos y 
retrasos en el alcance de las metas programadas, y para ampliar y superar las 
metas ya alcanzadas. 

 
• Dar seguimiento a los acuerdos que surjan de la reunión informativa sobre los 

resultados de la evaluación de la Dirección. 
 

• Contribuir con la Dirección Operativa, para elevar la eficiencia física del 
Organismo Operador, mediante la elaboración de planes de acción de mejora. 

 
• Llevar a cabo el análisis, comprensión y aplicación de la normatividad relativa 

a la operación de obra hidráulica, equipamiento y servicios del Organismo 
Operador, y vigilar su observancia en el ámbito y rubro de competencia de la 
Dirección Operativa. 

 
• Las demás comisiones y trabajos especiales que le encomiende la Dirección 

Operativa. 
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9.8.3.2 ASISTENTE ADMINISTRATIVO DE DIRECCIÓN OPERATIVA 
 
9.8.3.2.1 OBJETIVO 
 

      Realizar de manera eficiente las actividades secretariales y de atención a usuarios, 
con trato adecuado, gozar de buena conducta, tener conocimientos contables y 
administrativos, espíritu de superación y ser ordenada laboralmente. 

 
9.8.3.2.2 FUNCIONES 
 
• Dar atención al público y usuarios en oficina, atendiendo los reportes, quejas, 

inconformidades y sugerencias, canalizándolas a las diferentes áreas.  
 
• Operar óptimamente el equipo de oficina para el desempeño de sus funciones.  
 
• Mantener en orden los archivos y documentos de la Dirección Operativa. 
 
• Llevar relación cordial con todos los trabajadores del Organismo operador.  
 
• Apoyar a las diferentes áreas de la Dirección Operativa. 
 
• Las demás actividades que delegue el Director Operativo. 
 
9.8.3.3 OPERADORES DE VALVULAS 
 
9.8.3.3.1 OBJETIVO 
 
Vigilar que los tanques de almacenamiento mantengan un nivel óptimo que 
garantice el abastecimiento eficiente del vital líquido a la población; así como regular 
las válvulas para una adecuada distribución del agua.  

 
9.8.3.3.2 FUNCIONES 

 
• Mantener las instalaciones de los tanques de almacenamiento, en buen estado. 
 

• Informar a la Dirección Operativa sobre cualquier anomalía que se presente en el 
área de su trabajo. 

 
• Realizar maniobras de abrir y cerrar las válvulas para la distribución del agua e 

informar de cualquier desperfecto. 
 

• Proporcionar mantenimiento preventivo y correctivos de las válvulas. 
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• Mantener limpios los registros de operación de válvulas. 
 

• Vigilar que los tanques de almacenamiento de agua potable y regularización se 
mantengan limpios y desinfectados. 

 
• Mantener almacenados volúmenes necesarios de agua potable, para compensar 

las variaciones de consumo durante el día, o para atender situaciones de 
emergencia. 

 
• Monitorear las presiones en las redes de conducción y distribución, con objeto de 

mantenerlas en niveles adecuados, evitando rupturas y desperfectos, fugas y 
desperdicios, suspensión del servicio y costos de reparación. 

 
• Elaborar y ejecutar el programa de operación diaria de las válvulas de 

seccionamiento para la distribución del agua potable. 
 
• Supervisar el funcionamiento de manómetros y recabar las lecturas 

correspondientes. 
 
• Operar y vigilar el funcionamiento de las líneas de conducción y la red de 

distribución de agua potable. 
 

• Las demás atribuciones que en el ámbito de su competencia le sean 
encomendadas por el Director Operativo. 

 
                9.8.3.4 AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE DIRECCIÓN OPERATIVA 
              
               9.8.3.4.1 OBJETIVO 
 

Trabajar de forma conjunta con el Director Operativo, realizando actividades de 
organización y planificación de tareas de administración del área. 
 

                9.8.3.4.2 FUNCIONES 
 

• Captura y entrega de los informes del POA (Plan Operativo Anual). 
 

• Atencion al público en cuanto a los reportes de fugas de agua y drenaje. 
 
• Elaboracion de solicitudes de material. 
 
• Elaborar solicitudes de servicios 
 
• Realizar memorándums para la solicitud de vehiculos y combustible. 
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• Las demás que le demande su jefe inmediato. 
 

                9.8.3.5 AUXILIAR DE ATENCIÓN AL PUBLICO 
              
               9.8.3.5.1 OBJETIVO 
 

Trabajar de forma conjunta con el Director Operativo, realizando actividades de 
atencion al público en general. 
 

                9.8.3.5.2 FUNCIONES 
 

•  Dar atención al público y usuarios en oficina, atendiendo los reportes, quejas, 
inconformidades y sugerencias, canalizándolas a las diferentes áreas. 

 
•  Informar el concentrado de los repostes realizados al final de cada mes. 
 
•  Atender al público en general de manera presencial y telefónica para levantar el 
reporte. 

 
•  Organizar y proporcionar información requerida para la concentración del 
programa operativo anual. 

 
•  Generar ordenes de trabajo para la dirección operativa para atender los reportes 
de los usuarios que son atendidos en todas las sucursales y oficinas centrales, 
tales como: servicios operativos, faltas de agua, fugas en banqueta, fugas en calle, 
tomas tapadas, drenaje azolvado (domiciliario y en calle), reposiciones de (asfalto, 
concreto, adoquín, banquetas y tapas) y levantar escombro.  

 
•  Dar de baja las órdenes realizadas para su registro en el sistema del Organismo 
Operador, así como realizar los comentarios correspondientes resultado de los 
trabajos realizados. 

 
•  Llevar relación cordial con todos los trabajadores del Organismo operador.  

 
•  Las demás actividades que delegue el Director Operativo. 
 

               9.8.3.6 ENCARGADO PUERTO MADERO (API) 
 

               9.8.3.6.1 OBJETIVO 
 

Realizar las actividades inherentes a la distribucion del agua potable en Puerto 
Madero (API). 
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                9.8.3.6.2 FUNCIONES 
 

• Operar el equipo de bombeo, así como aperturar la válvula de desfogue 
durante 8 minutos, posteriormente enviar el agua a la red. 

 
• Abrir válvula general, para sectorizar el agua a la cisterna del Recinto Fiscal. 
 
• Rellenar diariamente tanque elevado dentro del Recinto Fiscal (8 am y 2 pm). 

 
• Rellenar diariamente tanque elevado del área del Parque Industrial (7 am y 3 

pm). 
 

• Preparar solución de cloro, lavar inyectores y encender el equipo de cloración 
para el agua. 

 
• Tomar muestras de cloración en diferentes sectores del Parque Industrial. 
 
• Realizar limpieza en el área de pozo y en el área de bombeo del Recinto Fiscal. 

 
• Programar limpieza de tanques y lavado de cisterna. 

 
• Supervisar y reportar fugas de agua en la red de distribución. 
 
• Supervisar el buen funcionamiento de los equipos de bombeo y en caso de 

anomalías, reportar al personal de mantenimiento electro-mecánico. 
 

• Las demás que le delegue su jefe inmediato. 
 

9.8.4 DEPARTAMENTO DE CONTROL DE CALIDAD DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 

                                
                9.8.4.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
  
                9.8.4.1.1 OBJETIVO 
 

Verificar que la calidad del agua potable y las aguas residuales cumplan con las 
normativas oficiales actuales. 
 

                9.8.4.1.2 FUNCIONES 
 

• Llevar a cabo un programa de trabajo anual para el cumplimiento de la NOM 127-
SSA1-1994, NOM 230-SSA1-2002, NOM 001-SEMARNAT-1996. 
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• Llevar a cabo capacitación continua a responsables de la cloración del agua 
potable y saneamiento de las aguas residuales conforme a las normas vigentes. 
 

• Elaborar bitácoras de trabajo y formatearía para los reportes a dependencias 
externas. 
 

• Controlar y manejar los insumos para la Planta Potabilizadora y pozos profundos. 
 

• Supervisar los avances del programa de reactivación de tanques inhoff. 
 

• Coadyuvar para la obtención de materiales e insumos necesarios para la 
potabilización del servicio de agua potable. 
 

• Coadyuvar para la obtención de materiales e insumos necesarios para la 
potabilización del servicio de agua potable el tratamiento de aguas residuales. 
 

• Realizar de los análisis químicos, físicos y bacteriológicos del agua suministrada.  
 
• Las que le delegue su jefe inmediato. 
 

              9.8.4.2 ENCARGADO DE PRODUCCIÓN, CONTROL Y CALIDAD DEL AGUA 
 
               9.8.4.2.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
  
               9.8.4.2.1.1 OBJETIVO 
 

Coordinar la producción y suministro de agua potable a la población atendida por el 
Organismo Operador, supervisando el buen funcionamiento de la planta 
potabilizadora y verificando que el agua potable producida y distribuida cumpla con 
las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes. 
 

               9.8.4.2.1.2 FUNCIONES 
 

• Proponer a la Dirección Operativa, las políticas, normas y criterios técnicos, a 
los que deberá sujetarse la producción y calidad del agua potable que 
distribuye el Organismo Operador. 
 

• Elaborar y presentar a la Dirección Operativa para su revisión y autorización, el 
Programa anual de producción de agua potable, los niveles de calidad a 
manejar, y el presupuesto requerido. 

• Supervisar y mantener en operación permanente la infraestructura hidráulica 
del Organismo operador, destinada a la producción de agua potable, vigilando 
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y controlando la cantidad y calidad del agua que se distribuye a la población 
consumidora. 

 

• Clorar las fuentes de abastecimiento de agua potable del Organismo Operador, 
mediante el suministro e incorporación de los elementos químicos que señalan 
las normas oficiales mexicanas aplicables, cuidando que se mantengan los 
niveles requeridos de cloración del agua potable. 

 
• Monitorear continuamente la acidez y el cloro libre residual en el agua potable 

de las fuentes de abastecimiento del Organismo Operador, en congruencia con 
la normatividad respectiva. 

 
• Dar mantenimiento preventivo trimestralmente, a las bombas dosificadoras y 

equipos de cloración en las fuentes de abastecimiento de agua potable del 
Organismo Operador. 

 
• Realizar retrolavados a los filtros de carbón activado, en la Planta Potabilizadora 

del Organismo Operador. 
 

• Realizar lavados y desinfecciones de cisternas y tanques de almacenamiento de 
agua potable en instituciones públicas, en instalaciones propias del Organismo 
Operador y unidades o conjuntos habitacionales, en congruencia con la 
normatividad en la materia. 

 
• Las demás funciones afines a las anteriores y que le sean encomendadas por 

la Dirección Operativa o la Dirección General del Organismo Operador, 
manteniéndolas informadas del desarrollo y funcionamiento del Departamento. 

 
                 9.8.4.2.2 PLANTA POTABILIZADORA 
 
               9.8.4.2.2.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 
               9.8.4.2.2.1.1 OBJETIVO 
 

Potabilizar los volúmenes de agua cruda que lleguen a la Planta, utilizando los 
procesos autorizados y bajo los criterios de calidad vigentes, en la cantidad requerida 
por la población consumidora. 
 

                9.8.4.2.2.1.2 FUNCIONES 
 

• Recibir e ingresar los volúmenes de agua cruda que lleguen a la planta 
potabilizadora, haciéndolos transitar por todas y cada una de las etapas y 
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operaciones que integran el proceso productivo, desde la recepción hasta el 
almacenamiento del producto terminado. 

 

• Llevar a cabo la desinfección del agua potable producida, agregando las 
cantidades de productos químicos en las proporciones autorizadas por las 
instituciones y dependencias de salud y las normas de calidad vigentes 
aplicables. 

 
• Desarrollar y optimizar el sistema de control estadístico del proceso de 

potabilización, para llevar a cabo evaluaciones cuantitativas. 
 

• Desarrollar y promover alternativas para la optimización técnica y económica 
de los procesos de potabilización, en coordinación con la Sección de 
Laboratorios y Control y Calidad del Agua; 

 
• Diseñar propuestas de proyectos de adquisición y modificación de equipos, 

instalaciones, procesos, materiales, organización, entre otras, en coordinación 
con la Dirección de Ingeniería y las áreas vinculadas al proceso de 
potabilización. 

 
• Desarrollar y establecer los sistemas y programas de capacitación técnica para 

el personal operativo adscrito a la Planta Potabilizadora, en coordinación con el 
Departamento de Recursos Humanos. 

 
• Llevar el registro y control de las existencias y consumos de sustancias químicas 

y otros insumos en coordinación con las Oficinas de Almacén y de 
Adquisiciones. 

 
• Investigar la tecnología de punta, aplicada a los procesos de potabilización y 

desinfección del agua destinada al consumo humano. 
 

• Coadyuvar en la elaboración y ejecución de programas de mantenimiento 
preventivo y correctivo a todos los equipos e instalaciones operativas y 
estructurales de la Planta Potabilizadora, así como participar en la atención a 
los casos de emergencia que se presenten, para salvaguardar la integridad del 
personal y del patrimonio del Organismo Operador. 

 
• Revisar y verificar que los equipos e instalaciones de cloración presenten 

adecuadas condiciones de operación y funcionamiento, y atender adecuada y 
oportunamente los casos de emergencias, causados por fugas de cloro-gas y 
otras sustancias químicas utilizadas en el proceso de potabilización del agua. 
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• Vigilar el cumplimiento por parte del personal operativo de la planta 
potabilizadora, del uso obligatorio del equipo de seguridad laboral, necesario 
para evitar algún accidente. 

 
• Vigilar el cumplimiento de las especificaciones normativas y reglamentarias por 

parte de cualquier dependencia, organismo o autoridad competente, en lo 
relativo al transporte, manejo y control de sustancias químicas. 

 
• Dar seguimiento y vigilar el cumplimiento de las obligaciones convenidas en 

cualquier contrato de servicios de operación, mantenimiento y capacitación de 
la planta potabilizadora, que celebre el Organismo Operador. 

 
• Las demás afines o complementarias a las anteriores y que le sean 

encomendadas por el Jefe de Departamento o el Director Operativo. 
 

                9.8.4.2.2.2 OPERADORES DE PLANTA POTABILIZADORA 
 
               9.8.4.2.2.2.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 
               9.8.4.2.2.2.1.1 OBJETIVO 
 

Optimizar la operación y mantenimiento de las instalaciones y equipos de la Planta 
Potabilizadora. 

 
              9.8.4.2.2.2.1.2 FUNCIONES 
 

• Vigilar la operación de las instalaciones y equipos de cloración, dosificación, 
floculación, sedimentación, filtración y de los niveles de los tanques de 
almacenamiento.  

 
• Operar los sistemas de rebombeo a los tanques de almacenamiento. 
 
• Proporcionar el mantenimiento preventivo a los equipos a su cargo. 
 
• Medir sistemáticamente los volúmenes y flujos en cada punto de medición. 
 
• Reportar las actividades realizadas en la bitácora correspondiente. 
 
• Mantener limpias las instalaciones. 
 
• Las demás actividades que ordene el Jefe Inmediato, con relación a sus 

funciones. 
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                9.8.4.2.2.2.2 OPERADORES DE EQUIPO 
 
               9.8.4.2.2.2.2.1 OBJETIVO 
 

Colaborar en las acciones preventivas y correctivas de los equipos electromecánicos, 
instalación hidráulica y eléctrica de la Planta Potabilizadora, para garantizar el buen 
funcionamiento de los equipos e instalaciones.  
 

              9.8.4.2.2.2.2.2 FUNCIONES 
 

• Colaborar en la ejecución de las acciones de mantenimiento y reparación según 
el programa de mantenimiento preventivo y/o correctivo.  
 

• Usar adecuadamente los equipos y herramientas adquiridos para las actividades 
de mantenimiento.  

 
• Aplicar las medidas de seguridad según el tipo de instalación que opere.  
 
• Ejecutar el manejo, tratamiento y disposición adecuado de los residuos 

generados en su área de trabajo.  
 
• Colaborar en el mantenimiento general, conservación de los equipos, las 

instalaciones y el ambiente de la Planta Potabilizadora.  
 
• Las demás funciones que demande el Jefe Inmediato. 

 
                9.8.4.2.2.3 LABORATORIO 
 
               9.8.4.2.2.3.1 OBJETIVO 
 

Realizar permanentemente el muestreo y el análisis para la calidad del agua potable, 
producida y suministrada a la población consumidora, con objeto de mantenerla 
dentro del rango de cumplimiento de las normas oficiales aplicables. 
 

                9.8.4.2.2.3.2 FUNCIONES 
 

• Realizar permanentemente el muestreo y los análisis físico-químicos y 
bacteriológicos del agua potable, con objeto de verificar y asegurar la 
permanencia de la calidad en el producto distribuido a la población 
consumidora, y el cumplimiento de las normas establecidas por la Secretaria de 
Salud y por la Organización Mundial de la Salud. 
 

• Registrar y comparar diariamente los resultados de los análisis fisicoquímicos 
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y bacteriológicos realizados, con objeto de detectar y observar variaciones 
significativas en los valores determinados y sugerir acciones correctivas. 

 
• Atender reportes de probables contingencias en la calidad del agua, realizando 

los análisis de muestras necesarios para determinar la gravedad de las 
circunstancias y las acciones a seguir para enfrentarlas y superarlas. 

 

• Formular informes de los análisis de la calidad del agua, efectuados y 
coordinarse con la Oficina de la Planta Potabilizadora en la ejecución de 
acciones correctivas de los niveles registrados. 

 

• Realizar el muestreo y medición de cloro residual empleado, tanto en la planta 
potabilizadora como en los pozos profundos de abastecimiento, para verificar 
el cumplimiento de las normas de calidad establecidas. 

 
• Realizar o apoyar la realización de los análisis de calidad, necesarios para la 

optimización de los procesos de potabilización empleados. 
 

• Analizar muestras de agua residual y agua residual tratada para determinar la 
eficiencia de operación de las plantas de tratamiento. 

 
• Verificar constantemente las condiciones que guardan las obras e instalaciones 

de potabilización de agua y las de tratamiento de aguas residuales, para, en 
caso de anomalías, solicitar oportunamente su reparación y mantenimiento. 

 
• Las demás que le indique el Jefe de Departamento o el Director Operativo. 

 
              9.8.4.3 ENCARGADO DE SANEAMIENTO 
 
               9.8.4.3.1 OBJETIVO Y FUNCIONES  
 
               9.8.4.3.1.1 OBJETIVO 
 

Planear, coordinar y supervisar las actividades necesarias para mantener en 
condiciones óptimas de operación y funcionamiento los sistemas de colectores, 
subcolectores y emisores sanitarios y pluviales, a fin de asegurar el alejamiento de 
las aguas servidas y su conducción a las plantas de tratamiento. 
 

                9.8.4.3.1.2 FUNCIONES 
 

• Planear, ejecutar y supervisar el sistema de alcantarillado y saneamiento, así 
como su mantenimiento preventivo y correctivo, incluyendo la operación de las 
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plantas de bombeo de aguas residuales. 
 

• Planear, programar, supervisar, revisar, asignar e implementar la limpieza, el 
desazolve, reparación y mantenimiento de los sistemas de drenaje y colectores 
generales de aguas negras o residuales, priorizando los que pudieran tener 
impacto directo a instituciones  públicas. 

 

• Difundir las políticas, normas y lineamientos técnicos que regulen el buen 
funcionamiento de los sistemas de drenaje, alcantarillado y saneamiento. 

 
• Coordinar en conjunto con el Departamento Jurídico los trabajos de avisos, 

inspección, muestreo y sanciones de acuerdo con la establecido en la Ley de 
Aguas para el Estado de Chiapas y la normatividad general aplicable, 
procurando el cumplimiento estricto de la Ley. 

 
• Gestionar el saneamiento y desazolve, en su caso, de los cauces que atraviesen 

el territorio del municipio. 
 

• Realizar los análisis fisicoquímicos necesarios para monitorear el proceso de la 
planta de tratamiento de aguas residuales. 

 
• Realizar la limpieza y desazolve del sistema de drenaje y alcantarillado, 

mediante el cambio, reparación, reposición y limpieza de brocales, bocas de 
tormenta, coladeras pluviales, rejillas y fugas, derrames o desbordamientos de 
aguas negras o residuales. 

 

• Mantener actualizado el padrón de las descargas a la red municipal de giros 
comerciales y de servicios, y vigilar el cumplimiento de la norma oficial 
mexicana vigente. 

 

• Efectuar visitas de inspección física, a fin de corroborar la procedencia de 
emisión de factibilidades de servicios de drenaje y alcantarillado, así como de 
constancias de existencia o inexistencia de dichos servicios. 

 
• Supervisar y controlar la operación continua de las plantas de tratamiento de 

aguas residuales mediante el monitoreo permanente de la calidad de agua 
residual emitida, así como de los procesos empleados. 

 
• Llevar a cabo los trabajos de inspección y muestreo de las aguas residuales, a 

fin de verificar que la calidad del agua emitida, esté dentro de los parámetros 
técnicos, administrativos, financieros y ecológicos. 

 
• Operar, administrar y controlar la distribución del agua residual tratada, así 
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como sus líneas de conducción y distribución, verificando y disponiendo su 
reutilización exclusiva en el riego de áreas verdes, parques, jardines, 
camellones, deportivos y demás infraestructura pública relativa. 
 

• Coordinar la capacitación del personal adscrito a las plantas de tratamiento de 
aguas residuales. 

 

• Evaluar la factibilidad del tratamiento del agua residual externa. 
 

• Las demás que le confieran otras disposiciones legales y las que le encomiende 
el Director Operativo. 

 
                  9.8.4.3.2 PLANTAS DE TRATAMIENTO (PTAR SUR-ORIENTE) 
 
               9.8.4.3.2.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
  
                9.8.4.3.2.1.1 OBJETIVO 
 

Someter los volúmenes de aguas negras o servidas a procesos eficientes de 
tratamiento para reducción de la carga contaminante, a niveles que aseguren el 
cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas, y anulen el riesgo de uso para 
riego agrícola o descarga a cuerpos o corrientes de agua. 
 

                9.8.4.3.2.1.2 FUNCIONES 
 

• Supervisar y controlar la operación continua de las plantas de tratamiento de 
aguas negras o servidas, mediante la revisión y control de la calidad de agua 
residual que genera el afluente. 

 
• Supervisar el correcto funcionamiento y operación de los procesos de 

tratamiento de aguas servidas, así como el empleo de la dosificación exacta de 
los productos y reactivos químicos reductores de la carga contaminante. 
 

• Asegurar que la calidad del agua residual emitida, se ubique y permanezca 
dentro de los parámetros técnicos, administrativos, financieros y ecológicos 
establecidos, cumpliendo con las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

 
• Investigar y proponer el uso de tecnología de punta en procesos de tratamiento 

de aguas residuales, a efecto de instalar y operar el más eficiente, que 
conduzca a la generación de ahorro de recursos para el Organismo Operador. 

 
• Llevar el registro y control de las existencias y consumos de productos y 
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reactivos químicos, en coordinación con las Oficinas de Almacén y de 
Adquisiciones. 
 

• Coadyuvar en la elaboración y ejecución de programas de mantenimiento 
preventivo y correctivo a todos los equipos e instalaciones operativas y 
estructurales de las plantas de tratamiento de aguas residuales, así como 
participar en la atención a los casos de emergencia que se presenten, para 
salvaguardar la integridad del personal y del patrimonio del Organismo 
Operador. 

 
• Vigilar el cumplimiento por parte del personal operativo de las plantas de 

tratamiento de aguas residuales, del uso obligatorio del equipo de seguridad 
laboral, necesario para evitar accidentes de trabajo. 

 
• Coordinar la implementación de programas, cursos y talleres de capacitación, 

para el personal operativo adscrito a las plantas de tratamiento de aguas 
residuales. 

 
• Operar, administrar y controlar la distribución del agua residual tratada, así 

como las líneas de conducción y distribución, coordinando las políticas de 
operación y los trabajos de supervisión de fallas en las líneas de impulsión. 

 
• Proponer estrategias para la integración de nuevos clientes, al sistema de 

tratamiento de aguas residuales, así como de usuarios o demandantes del agua 
residual tratada. 

 
• Llevar el registro estadístico de datos, para el análisis, control y toma de 

decisiones respecto a la operación de las plantas de tratamiento de aguas 
residuales. 

 

• Atender en el ámbito de su competencia, los asuntos que le encomiende el 
Jefe de Departamento de Saneamiento o el Director Operativo. 

 
                 9.8.4.3.2.2 OPERADORES DE PLANTA DE TRATAMIENTO 
  
                9.8.4.3.2.2.1 OBJETIVO 
 

Operar las plantas de tratamiento de aguas negras y sistemas de bombeo en caso 
que existan, velando por su normal funcionamiento. 
 

                9.8.4.3.2.2.2 FUNCIONES 
 

• Opera y controla el equipo de bombeo. 
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• Revisa y reporta fallas en los sistemas y equipo de bombeo.  
 
• Registra en bitácoras los desperfectos y condiciones de operación de la planta 

de tratamiento. 
 
• Emite reportes diarios de la operación de la planta. 
 
• Realiza medición de PH, solidez sedimentable, temperatura y caudal.  
 
• Realiza limpieza de rejas, desarenadores y unidades de tratamiento de aguas 

negras.  
 

• Realiza limpieza en las instalaciones de la planta. 
 
• Registra en bitácora el personal que visita la planta.  
 
• Registra en bitácora los tiempos de paro de operación de los equipos asignados.  
 
• Monitorea el funcionamiento del control interno, dentro de su ámbito de acción 

ante su superior jerárquico inmediato.  
 
• Realiza otras actividades inherentes al cargo encomendadas por su jefe 

inmediato. 
 

                 9.8.4.3.3 OFICINA DE CONTROL DE DESCARGAS 
 
                 9.8.4.3.3.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
  
                9.8.4.3.3.1.1 OBJETIVO 
 

Asegurar a través de visitas de verificación, el cumplimiento de la NOM002-
SEMARNAT-1996.  
 

                9.8.4.2.3.1.2 FUNCIONES 
 

• Identificar las descargas, que generen contaminantes por arriba de 
normatividad.  
 

• Ejecutar los actos de verificación a las empresas y comercios que deban 
someterse al procedimiento de obtención de permisos para descargas de aguas 
residuales a los sistemas de drenaje, alcantarillado y/o a la renovación del 
mismo, así como en caso de que deban contar con un sistema de pre-
tratamiento.  
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• Proporcionar asesoría a los usuarios con actividad diferente a la doméstica sobre 
los trámites para obtener el permiso de descarga.  

 
• Realizar visitas y tomas de muestra para el monitoreo de operación de las plantas 

de tratamiento en localidades de Tapachula, Chiapas.  
 

• Realizar o asistir a las pláticas de los diferentes gremios de la industria y 
comercio, para enfatizar la importancia del cuidado de las descargas a la red de 
alcantarillado sanitario.  

 
• Realizar el control, seguimiento e integración de los expedientes de los usuarios 

sujetos al cumplimiento de la NOM-002-SEMARNAT-1996.  
 

• Elaborar un registro de las PTAR, en establecimientos comerciales de la ciudad, 
instituciones, hospitales y localidades del Municipio.  

 
• Elaborar el reporte periódicamente, de actividades realizadas en su área.  
 

• Ejecutar visitas de inspección para atender casos de contaminación reportados.  
 

• Las demás atribuciones que en el ámbito de su competencia le sean 
encomendadas por el Director Operativo y/o su Jefe Inmediato. 

 
                 9.8.4.3.3.2 SUPERVISOR 
  
               9.8.4.3.3.2.1 OBJETIVO 
 

Ejecutar el monitoreo en las redes de alcantarillado con el fin de detectar descargas 
fuera de normas y prevenir siniestros. 
 

                9.8.4.3.3.2.2 FUNCIONES 
 

• Ejecutar el monitoreo en las redes de alcantarillado. 
  

• Atender los reportes de probables contingencias en la calidad del agua. 
 

• Aplicar, en coordinación con otras dependencias oficiales, sanciones a los 
usuarios que descarguen a las redes de alcantarillado productos altamente 
contaminantes, peligrosos o fuera de norma. 

 
• Realizar las acciones necesarias en casos de emergencia, en coordinación con 

dependencias oficiales. 
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                9.8.5 DEPARTAMENTO DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
 

               9.8.5.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 
              9.8.5.1.1 OBJETIVO 
 

Operar y mantener en óptimas condiciones de operación y funcionamiento a los 
equipos de captación, conducción, potabilización, almacenamiento y distribución de 
agua potable, así como los sistemas de colectores. 
  

               9.8.5.1.2 FUNCIONES 
 

• Coordinar y llevar el seguimiento del sistema de producción, conducción y 
distribución de agua potable, y de los sistemas de drenaje sanitario, 
alcantarillado y saneamiento, así como efectuar el mantenimiento preventivo y 
correctivo de la infraestructura hidráulica y sanitaria. 

 
• Diseñar y aplicar las políticas, normas y lineamientos técnicos que regulen el 

funcionamiento de los sistemas de agua potable, además de operar y mantener 
las redes primarias y secundarias, para garantizar el suministro de agua y el 
cumplimiento del programa de recuperación de caudales. 

 

• Coordinar y llevar el seguimiento de la operación eficiente de las redes 
primarias y secundarias de agua potable, para el suministro del recurso y la 
recuperación de caudales. 

 
• Coordinar y preservar la comunicación con las instancias públicas y privadas 

que participen en los procesos de producción, alcantarillado y saneamiento. 

 
• Verificar que se mantengan en condiciones óptimas los equipos 

electromecánicos de las fuentes de abastecimiento y de las plantas de 
tratamiento de aguas residuales. 
 

• Coordinar la reparación de fugas en las redes y tomas domiciliarias.  
 

• Elaborar el Programa Operativo Anual del Departamento de Operación y 
Mantenimiento y vigilar su cumplimiento. 

 
• Dirigir y supervisar la integración del trabajo en equipo, en el ejercicio de las 

funciones asignadas al Departamento de Operación y Mantenimiento, así como 
promover la capacitación y el desempeño del personal adscrito al área. 
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• Cumplir con las acciones del Sistema de Gestión de la Calidad, objetivos y 
política de calidad del Organismo entre el personal adscrito al Departamento 
de Operación y Mantenimiento. 

 
• Dirigir la formulación y diseño de sistemas, métodos y procedimientos que 

contribuyan a mejorar la calidad en el funcionamiento del Departamento de 
Operación y Mantenimiento, incluyendo la comunicación con otras áreas del 
Organismo Operador. 
 

• Verificar que los reportes de fugas de agua potable, sean recibidos y 
registrados por el radio-operador y a su vez, trasmitidos a las brigadas en 
turno. 
 

• Verificar que las brigadas inspeccionen en campo las fugas de agua potable, a 
fin de evaluar, diagnosticar, determinar, definir y priorizar la magnitud, 
importancia, alcance e impacto de las fugas detectadas. 
 

• Efectuar la instalación de tomas nuevas de agua, previa verificación del recibo 
de pago por las contribuciones correspondientes. 
 

• Ordenar, verificar y requerir el registro diario de las actividades del 
departamento y su personal en bitácoras correspondientes.  
 

• Dar trámite, substanciar, resolver, dictaminar, pronunciarse, determinar, emitir 
y signar factibilidades de suministro y contratación de los servicios de agua 
potable de tipo doméstico. 
 

• Revisar, verificar y orientar al solicitante respecto a su petición de factibilidad 
de suministro y contratación de los servicios de agua potable de tipo doméstico. 
 

• Inspeccionar y verificar en campo las condiciones, datos e información que 
sirva de base para la emisión de factibilidades de suministro y contratación de 
los servicios de agua potable de tipo doméstico. 

 
• Realizar aquellas funciones afines a las anteriores y que le sean encomendadas 

por el Director Operativo o por el Director General, así como mantenerlos 
informados del desarrollo y funcionamiento del área. 
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9.8.5.2 JEFE DE CUADRILLAS DE AGUA LIMPIA 
 
9.8.5.2.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 
9.8.5.2.1.1 OBJETIVO 
 
Dirigir, supervisar, coordinar a los operadores de cuadrilla de agua limpia, para la 
solución de problemas enfocados a los sistemas de agua potable. 
 
9.8.5.2.1.2 FUNCIONES 

 
• Trasladar a los trabajadores hacia los domicilios de usuarios contratados, ya sea 

en las casas o calles, para que ellos puedan trabajar y cumplir con el servicio a 
la comunidad, oportunamente. 
 

• Supervisar al personal de cuadrillas en sus labores, y que estén llevando a cabo 
todas sus actividades conforme a normatividad existente. 
 

• Supervisar que el trabajo, este bien realizado, para cumplir con los usuarios. 
 

• Solicitar y proporcionar el material que se necesita, para trabajar con eficacia 
para satisfacción del usuario. 
 

• Organizar las ordenes de trabajo, para atenderlas conforme al folio asignado. 
 

• Vigilar que el trabajador cuente con el equipo de seguridad necesario para 
realizar sus funciones. 
 

• Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al ámbito de su competencia. 
 
9.8.5.2.2 FONTANEROS DE AGUA LIMPIA 
 
9.8.5.2.2.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 
9.8.5.2.2.1.1 OBJETIVO 
 
Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo, de las redes de distribución de 
agua potable, en el Municipio de Tapachula, para mantener su funcionalidad. 
 
9.8.5.2.2.1.2 FUNCIONES 

 
 Reparación y mantenimiento fugas de agua, de las tomas domiciliarias. 



                                                   COMITÉ DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
                                                                DEL MUNICIPIO DE TAPACHULA  
                                                                   MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

 
 

 
161 

    O.I.C 

 Mantener en óptimas condiciones de servicio, válvulas y piezas especiales de 
agua potable. 

 
 Realizar los trabajos de revisión, por obstrucción en el flujo de agua potable de 

las tomas domiciliarias 
 
 Mantenimiento preventivo y correctivo, de tuberías y tomas domiciliarias de 

agua potable. 
 

 Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al ámbito de su competencia. 
 

              9.8.5.2.2.2 AYUDANTE  
 
               9.8.5.2.2.2.1 OBJETIVO 
 

Ofrecer Soporte operativo al fontanero de agua limpia, para la ejecución de los 
trabajos de mantenimiento y/o conexión de servicios de agua potable. 
 

               9.8.5.2.2.2.2 FUNCIONES 
 

• Realizar los trabajos de excavación.  
 
• Auxiliar al fontanero en los trabajos de fontanería relacionados con la reparación 

de fugas y/o apertura y cierre de válvulas.  
 
• Auxiliar al albañil en las tareas que este realice, tales como compactación y 

preparación del concreto.  
 
• Preparar la cama de material adecuado para asentar la tubería.  
 
• Realizar los trabajos de relleno.  
 
• Realizar los trabajos de limpieza. 

 
              9.8.5.2.3 CHOFER 
 
               9.8.5.2.3.1 OBJETIVO 
 

Transportar al personal operativo y de mantenimiento de la Dirección Operativa, para 
realizar los trabajos de mantenimientos de la red de distribucion de los servicios de 
agua potable. 
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               9.8.5.2.3.2 FUNCIONES 
 

• Conducir el vehículo asignado para el traslado de personal para realizar los 
trabajos de mantenimiento de las redes de distribucion de agua potable. 
 

• Traslado de los materiales a utilizar en los trabajos de mantenimiento y bacheo. 
 
• Ayudar en las actividades inherentes a la cuadrilla de trabajo. 

 
9.8.5.3 JEFE DE CUADRILLAS DE DRENAJE 
 
9.8.5.3.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 
9.8.5.3.1.1 OBJETIVO 
 
Dirigir, supervisar, coordinar a los operadores de cuadrilla de agua limpia, para la 
solución de problemas enfocados a los sistemas de alcantarillado y drenaje. 
 
9.8.5.3.1.2 FUNCIONES 

 
• Trasladar a los trabajadores hacia los domicilios de usuarios contratados, ya sea 

en las casas o calles, para que ellos puedan trabajar y cumplir con el servicio a 
la comunidad, oportunamente. 
 

• Supervisar al personal de cuadrillas en sus labores, y que estén llevando a cabo 
todas sus actividades conforme a normatividad existente. 
 

• Supervisar que el trabajo, este bien realizado, para cumplir con los usuarios. 
 

• Solicitar y proporcionar el material que se necesita, para trabajar con eficacia 
para satisfacción del usuario. 
 

• Organizar las ordenes de trabajo, para atenderlas conforme al folio asignado. 
 

• Vigilar que el trabajador cuente con el equipo de seguridad necesario para 
realizar sus funciones. 
 

• Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al ámbito de su competencia. 
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9.8.5.3.2 FONTANEROS DE DRENAJE 
 
9.8.5.3.2.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 
9.8.5.3.2.1.1 OBJETIVO 
 
Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo, de las redes de distribución de 
alcantarillado sanitario, en el Municipio de Tapachula, para mantener su 
funcionalidad. 
 
9.8.5.3.2.1.2 FUNCIONES 

 
 Mantenimiento preventivo y correctivo, de tuberías y tomas domiciliarias de 

drenaje y alcantarillado. 
 

 Realizar las acciones necesarias, para atender las contingencias derivadas del 
desbordamiento de canales a cielo abierto, debido a las fugas que se ocasionan 
en las tuberías de agua potable y alcantarillado sanitario, principalmente 
durante la temporada de lluvias. 

 
 Limpieza y desazolve de pozos de visita. 

 
 Cambio y nivelación de: rejillas, coladeras, brocales y demás instalaciones, que 

así lo requieran y forman parte de la red de alcantarillado sanitario, que 
administra y opera el Organismo. 

… 
 Ejecutar los recorridos de inspección y reparación, de la red de alcantarillado 

sanitario. 
 

 Bacheo: Atención a las demoliciones efectuadas por la ruptura de pavimento 
(hidráulico, asfaltico y mixto). 

 
 Corte de concreto, demolición a mano o con maquinaria según el caso del 

mantenimiento. 
 

 Rellenar, nivelar, compactar y colado de concreto de los diferentes tipos de 
pavimentos, así como retiro, carga y acarreo del material. 

 
 Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al ámbito de su competencia. 
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              9.8.5.3.2.2 AYUDANTE  
 
               9.8.5.3.2.2.1 OBJETIVO 
 

Ofrecer Soporte operativo al fontanero de drenaje, para la ejecución de los trabajos 
de mantenimiento y/o conexión de servicios de alcantarillado sanitario. 
 

               9.8.5.3.2.2.2 FUNCIONES 
 

• Realizar los trabajos de excavación.  
 
• Auxiliar al fontanero en los trabajos de fontanería relacionados con la reparación 

de fugas y/o apertura y cierre de válvulas.  
 
• Auxiliar al albañil en las tareas que este realice, tales como compactación y 

preparación del concreto.  
 
• Preparar la cama de material adecuado para asentar la tubería.  
 
• Realizar los trabajos de relleno.  
 
• Realizar los trabajos de limpieza. 

 
              9.8.5.3.3 CHOFER 
 
               9.8.5.3.3.1 OBJETIVO 
 

Transportar al personal operativo y de mantenimiento de la Dirección Operativa, para 
realizar los trabajos de mantenimientos de la red de distribucion de los servicios de 
alcantarillado sanitario.  
 

               9.8.5.3.3.2 FUNCIONES 
 

• Conducir el vehículo asignado para el traslado de personal para realizar los 
trabajos de mantenimiento de las redes de distribucion de agua potable. 
 

• Traslado de los materiales a utilizar en los trabajos de mantenimiento y bacheo. 
 
• Ayudar en las actividades inherentes a la cuadrilla de trabajo. 
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9.8.5.4 JEFE DE CUADRILLAS DE ALBAÑILERIA 
 
9.8.5.4.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 
9.8.5.4.1.1 OBJETIVO 
 
Dirigir, supervisar, coordinar a los operadores de cuadrilla de albañilería, para la 
solución de problemas enfocados a la reparación y bacheo de los sistemas de 
alcantarillado y drenaje. 
 
9.8.5.4.1.2 FUNCIONES 

 
• Trasladar a los trabajadores hacia los domicilios de usuarios contratados, ya sea 

en las casas o calles, para que ellos puedan trabajar y cumplir con el servicio a 
la comunidad, oportunamente. 
 

• Supervisar al personal de cuadrillas en sus labores, y que estén llevando a cabo 
todas sus actividades conforme a normatividad existente. 
 

• Supervisar que el trabajo, este bien realizado, para cumplir con los usuarios. 
 

• Solicitar y proporcionar el material que se necesita, para trabajar con eficacia 
para satisfacción del usuario. 
 

• Organizar las ordenes de trabajo, para atenderlas conforme al folio asignado. 
 

• Vigilar que el trabajador cuente con el equipo de seguridad necesario para 
realizar sus funciones. 
 

• Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al ámbito de su competencia. 
 
9.8.5.4.2 ALBAÑIL 
 
9.8.5.4.2.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 
9.8.5.4.2.1.1 OBJETIVO 
 
Realizar trabajos en reparación de redes de alcantarillado sanitario, descargas 
domiciliarias, tanto preventivos como correctivos y trabajos de albañilería en 
general. 
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9.8.5.4.2.1.2 FUNCIONES 
 

• Participar en los trabajos de reparación de redes de alcantarillado sanitario, 
descargas domiciliarias, rellenos, construcción de registros etc. 

 

• Realizar trabajos de albañilería en general (pozo de visita, brocales, tapa de 
concreto, registros, etc.). 

 

• Construir pozos de visita y cajas de operación de válvulas. 
 

• Operación y cuidado del equipo instalado en la ciudad, para sondeo de 
descargas domiciliarias. 

 

• Cuidado y revisión del equipo y herramienta a su cargo. 
 

• Cooperar en la colocación de señalamientos preventivos en las áreas de trabajo. 
 

• Participar en la ejecución de los rellenos y reposiciones de concreto en calles, 
banquetas, etc. 

 
• Dar instrucciones al ayudante a su cargo, para la realización de los trabajos de 

pavimentación y bacheo.  
 
• Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al ámbito de su competencia 

 
 Bacheo: Atención a las demoliciones efectuadas por la ruptura de pavimento 

(hidráulico, asfaltico y mixto). 
 
 Demoler a mano o con maquinaria según el caso del mantenimiento. 

 
 Rellenar, nivelar, compactar y colado de concreto de los diferentes tipos de 

pavimentos, así como retiro, carga y acarreo del material. 
 

 Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al ámbito de su competencia. 
 

               9.8.5.4.2.2 AYUDANTE ALBAÑIL 
 
               9.8.5.4.2.2.1 OBJETIVO 
 

Ofrecer Soporte operativo al fontanero o albañil, para la ejecución de los trabajos 
de bacheo. 
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               9.8.5.4.2.2.2 FUNCIONES 
 

• Realizar los trabajos de excavación.  
 
• Auxiliar al fontanero en los trabajos de fontanería relacionados con la reparación 

de fugas y/o apertura y cierre de válvulas.  
 
• Auxiliar al albañil en las tareas que este realice, tales como compactación y 

preparación del concreto.  
 
• Preparar la cama de material adecuado para asentar la tubería.  
 
• Realizar los trabajos de relleno.  
 
• Realizar los trabajos de limpieza. 

 
              9.8.5.4.3 CHOFER 
 
               9.8.5.4.3.1 OBJETIVO 
 

Transportar al personal operativo y de mantenimiento de la Dirección Operativa, para 
realizar los trabajos de mantenimientos de la red de distribucion de los servicios de 
alcantarillado sanitario.  
 

               9.8.5.4.3.2 FUNCIONES 
 

• Conducir el vehículo asignado para el traslado de personal para realizar los 
trabajos de mantenimiento de las redes de distribucion de agua potable. 
 

• Traslado de los materiales a utilizar en los trabajos de mantenimiento y bacheo. 
 
• Ayudar en las actividades inherentes a la cuadrilla de trabajo. 

               
              9.8.5.5 OPERADOR DE EQUIPO EN GENERAL 
 
              9.8.5.5.1 OBJETIVO 
 

Realizar el manipuleo del equipo utilizado para la realización de corte de pavimento 
rígido y flexible, para ejecutar los trabajos de mantenimiento, reparación e instalación 
de los servicios de agua potable y alcantarillado.  
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               9.8.5.5.2 FUNCIONES 
 

• Realizar actividades relacionadas con el corte de pavimento para la ejecución de 
los trabajos de mantenimiento, reparación e instalación de tuberías de agua 
potable y alcantarillado sanitario.  
 

• Respetar y poner en práctica las normas de seguridad.  
 
• Utilizar con responsabilidad los materiales, herramientas y equipos a su cargo, 

mantener la limpieza de los mismos y en perfecto estado operativo informando 
inmediatamente si requiere mantenimiento o baja del activo.  

 
• Cumplir con instrucciones u órdenes que sean emanadas por su superior 

Jerárquico. 
             
               9.8.6 DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO ELECTRO-MECÁNICO 
 

                9.8.6.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 
                9.8.6.1.1 OBJETIVO 
 

Mantener en óptimas condiciones de funcionamiento y operación los equipos 
electromecánicos de los pozos, cárcamos, planta potabilizadora de agua y plantas 
de tratamiento de aguas residuales, mediante el diseño y ejecución de adecuados 
programas de mantenimiento preventivo y correctivo, que minimicen los tiempos 
muertos por descomposturas, reparación y sustitución de partes y unidades 
completas del equipamiento. 
 

                9.8.6.1.2 FUNCIONES 
 

• Coordinar las acciones de mantenimiento preventivo y correctivo en los 
sistemas electromecánicos. De cloración, instalaciones de las fuentes de 
abastecimientos, rebombeos, tanques, desazolve de colectores, alcantarillas, 
cárcamos, ríos, canales a cielo abierto, así como para garantizar el 
abastecimiento, operación y conservación de la infraestructura hidráulica, 
incluyendo la integración del expediente respectivo con informes periódicos 
sobre su operación y mantenimiento. 
 

• Revisar los consumos de energía eléctrica de las instalaciones del Organismo 
Operador. 
 

• Planear, realizar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de los 
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equipos electromecánicos instalados en pozos, rebombeos, tanques y 
cárcamos del Organismo Operador, a fin garantizar el correcto funcionamiento 
de los mismos. 

 
• Establecer los criterios técnicos para llevar a cabo el mantenimiento y reparación 

de los equipos electromecánicos, de manera que no impacten 
significativamente en la continuidad y calidad de los servicios que presta el 
Organismo Operador. 

 

• Administrar, operar, cuidar y vigilar el funcionamiento de los equipos de 
bombeo hidráulico, sanitario o los equipos de cloración, en las instalaciones del 
Organismo Operador. 

 

• Verificar, coordinar, implementar, supervisar y revisar las funciones y 
actividades desarrolladas por los carcameros, operadores, vigilantes, 
supervisores y radioperadores, contenidas en el  reporte regular de la 
operación y funcionamiento de los equipos de bombeo hidráulico, sanitario o 
los equipos de cloración, dispuestos en las instalaciones del Organismo 
Operador, así como en el reporte regular del estado en general de los bienes 
muebles e inmuebles que estén a cuidado, resguardo, vista y vigilancia. 

 
• Requerir y verificar que cualquier anomalía en el funcionamiento y operación 

de los equipos de bombeo hidráulico, sanitario o de cloración, sea reportada 
inmediatamente por los carcameros, operadores o vigilantes a los 
radioperadores, y éstos a su vez al personal correspondiente. 

 

• Ordenar, verificar, requerir, supervisar y confirmar que los carcameros, 
operadores, vigilantes, supervisores y radio-operadores asienten 
correctamente en bitácora las eventualidades ocurridas. 

  
• Determinar e implementar soluciones procedentes, ante cualquier anomalía en 

el funcionamiento y operación de los equipos de bombeo hidráulico, sanitario 
o de cloración. 
 

• Inspeccionar, disponer, implementar, verificar y revisar la atención y 
reparación inmediata de cualquier anomalía o falla de los equipos de bombeo 
hidráulico, sanitario o de cloración. 

 
• Diagnosticar, discernir y gestionar la reparación, con la mano de obra y 

materiales o refacciones que se requieran, de los equipos de bombeo 
hidráulico, sanitario o de cloración, por personal del propio Departamento o 
mediante la contratación de servicios especializados o la adquisición de nuevo 
equipamiento. 
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• Integrar y mantener actualizado el padrón de proveedores de bienes y 
servicios, a fin de cotizar y obtener las mejores propuestas en cuanto a precios, 
calidad y servicios, de conformidad con la normatividad aplicable. 

 
• Integrar expediente técnico como evidencia de la reparación, por personal 

interno o externo, de los equipos y bienes, implementos y componentes del 
equipamiento e instalaciones del Organismo Operador. 

 

• Las demás que le encomiende el Director Operativo.  
 

               9.8.6.2 SUPERVISOR DE MANTENIMIENTO ELECTRO-MÉCANICO 
 
               9.8.6.2.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 

                9.8.6.2.1.1 OBJETIVO 
 

Supervisar y optimizar la operación de los equipos electromecánicos. 
 
                9.8.6.2.1.2 FUNCIONES 
 

• Planificar y elaborar el plan de mantenimiento preventivo y correctivo de los 
equipos mecánicos y eléctricos. 

 
• Evaluar la calidad de los materiales utilizados para el mantenimiento 

preventivo y correctivo de los equipos de las plantas de tratamiento, 
potabilizadora y pozos. 

 
• Detectar fallas eléctricas y/o mecánicas en equipos, maquinarias o 

herramientas. 
 
• Ejecutar labores de mantenimiento mecánico y/o eléctrico, cuando estas sean 

de mayor complejidad para el personal bajo su cargo. 
 
• Prestar servicio y colaboración a los jefes de mantenimiento y producción en 

la atencion oportuna de necesidades técnicas, mecánicas y/o eléctricas. 
 
• Participar en reuniones de trabajo para planificar las actividades de 

mantenimiento, requeridas para garantizar continuidad del proceso 
productivo. 

 
• Elaborar los informes tecnicos de las fallas detectadas, mantenimientos 

realizados y control de las actividades del área correspondiente. 
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• Verificar la calidad de los trabajos realizados. 
 
• Mantener informado al Jefe Inmediato de sus actividades. 
 
• Las demás actividades que le señale el Director Operativo y/o Jefe Inmediato. 
 

               9.8.6.2.2 JEFE DE CUADRILLAS ELECTRO-MÉCANICO 
 

                9.8.6.2.2.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 
 
                9.8.6.2.2.1.1 OBJETIVO 
 

Mantener en condiciones óptimas los equipos electromecánicos (bombas centrifugas, 
motores eléctricos, arrancadores de motores, subestaciones eléctricas y equipos 
auxiliares) y las instalaciones físicas de cada uno de los rebombeos del sistema urbano 
a través del mantenimiento preventivo y/o correctivo. 
 

                9.8.7.2.3.1.2 FUNCIONES 
 

• Asegurar que las cuadrillas de mantenimiento cuenten con los elementos 
necesario (vehículo y herramientas) para el buen desempeño de su trabajo. 
 

• Asegurar que los trabajos realizados por las brigadas de mantenimiento sean 
ejecutados con calidad, en tiempo y forma. 

 
• Mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos, maquinaria, sistemas e 

instalaciones eléctricas del área de rebombeos y tanques. 
 
• Realizar el trabajo diario asignado. 
 
• Revisar, reparar y dar mantenimiento a motores, bombas, arrancadores, 

contactos, radio trasmisores de los rebombeos, cambiar balastros, focos para 
alumbrados en exteriores e interiores. 

 
• Custodiar, vigilar y mantener en buen estado la herramienta de trabajo. 
 
• Mantener limpia su área de trabajo. 
 
• Elaborar reportes diarios y entregarlos a su Jefe inmediato. 
 
• Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
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               9.8.6.2.2.2 TÉCNICO ESPECIALIZADO 
 

                9.8.6.2.2.2.1 OBJETIVO 
 

Soporte técnico al Departamento de Mantenimiento Electro-mecánico, para 
coadyuvar en la optimización de la operación de los equipos electromecánicos. 
 

                9.8.6.2.2.2.2 FUNCIONES 
 

• Realizar los trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos 
electromecánicos. 

 
• Anotar los datos requeridos en la orden de trabajo y entregarlos al Jefe del 

Departamento de Mantenimiento Electro-mecánico. 
 
• Medir y controlar periódicamente los consumos de energía eléctrica. 
 
• Operar y brindar mantenimiento a los arrancadores y transformadores. 
 
• Aplicar las reglas de seguridad e higiene.  
 
• Elaborar los informes tecnicos del control y mantenimiento preventivo y 

correctivo de los equipos mecánicos y eléctricos. 
 
• Las demás que designe su Jefe Inmediato. 

 
               9.8.6.2.2.3 AYUDANTE DE MANTENIMIENTO 
 
                9.8.6.2.2.3.1 OBJETIVO 
 

Ejecuta actividades de mantenimiento preventivo de equipos eléctricos y mecánicos, 
controles eléctricos y sistemas de climatización. 
 

                9.8.6.2.2.3.2 FUNCIONES 
 

• Ejecutar el montaje y mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de 
bombeo hidráulico horizontal y vertical. 
 

• Probar los equipos eléctricos, mecánicos y sistemas de climatización. 
 
• Reparar, activar, probar e instalar equipos eléctricos y mecánicos. 
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• Probar motores verticales, horizontales y sumergibles, nuevos o reparados. 
 
• Revisar conexiones de los motores: cables de salida, y demás revisiones 

necesarias. 
 
• Revisar, probar e instalar motores eléctricos monofásicos, trifásicos y diversos 

equipos de accionamiento eléctrico y mecánico. 
 
• Efectuar reparaciones de arrancadores y sus dispositivos eléctricos. 
 
• Solicitar a su jefe inmediato los equipos, repuestos y accesorios necesarios para 

llevar a cabo las actividades dentro de su ámbito de competencia. 
 
• Informar y apoyar a su jefe inmediato, en las reparaciones mayores a realizarse 

en los equipos y maquinarias. 
 
• Traslado de herramientas. 
 
• Realiza actividades y tareas afines asignadas por su jefe inmediato. 

 
               9.8.6.2.2.4 FONTANERO 
 

                9.8.6.2.2.4.1 OBJETIVO 
 

Participar en el seguimiento y mantenimiento preventivo y correctivo de las tuberías 
y sistemas de climatización del Organismo. 
 

                9.8.6.2.2.4.2 FUNCIONES 
 

• Instalar, mantener y reparar tuberías electromecánicas de los edificios y 
sistemas de climatización del Organismo. 
 

• Inspeccionar y probar sistemas de tuberías, para la reparación de fugas y 
averías. 

 
• Limpiar y despejar las obstrucciones en las tuberías de aguas residuales. 
 
• Llevar el inventario de herramientas, repuestos y cualquier otro insumo 

asignado al área bajo su responsabilidad. 
 

Elaborar los informes tecnicos de las fallas detectadas, actividades de corrección 
y de control del mantenimiento mecánico y eléctrico de los equipos. 



                                                   COMITÉ DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
                                                                DEL MUNICIPIO DE TAPACHULA  
                                                                   MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

 
 

 
174 

    O.I.C 

               9.8.6.2.2.5 CHOFER 
 
                9.8.6.2.2.5.1 OBJETIVO 
 

Responsable de Operar en todos los trabajos, el vehículo a su cargo, para trasladar 
al personal del Departamento de Mantenimiento Electro-mecánico a lugares donde se 
realizarán los trabajos necesarios.  
 

                9.8.6.2.2.5.2 FUNCIONES 
 

• Apoyo en los trabajos de instalación eléctrica y mecánica, pruebas y puesta en 
marcha de los equipos de bombeo, nuevos y reparados, de los diferentes pozos, 
planta potabilizadora de agua potable y de aguas residuales. 

 
• Apoyo en trabajos para cumplir con el programa de mantenimiento preventivo 

y correctivo de los equipos electromecánicos de los diferentes pozos, planta 
potabilizadora de agua potable y de aguas residuales. 

 
• Apoyo para realizar el Mantenimiento Correctivo en los equipos 

electromecánicos de los diferentes pozos, planta potabilizadora de agua potable 
y de aguas residuales, que lo requieran. 

 
• Responsable del uso y el mantenimiento del vehículo que conduce. 
 
• Deberá permanecer y ayudar en los trabajos rutinarios y necesarios del 

COAPATAP, cuando se realicen reparaciones. 
 
• Informar con la debida anticipación sobre la necesidad de repuestos, 

refacciones y equipos para el vehículo que tiene a cargo. 
 
• Utilizar con responsabilidad las herramientas a su cargo, mantener la limpieza 

de los mismos y en perfecto estado operativo informando inmediatamente si 
requiere mantenimiento o baja del activo. 

 
• Cumplir con instrucciones u órdenes que sean emanadas por personal superior 

Jerárquico. 
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                9.8.6.2.3 OPERADOR DE POZOS 
 
9.8.6.2.3.1 OBJETIVO 
 
Operar y cuidar el equipo de bombeo de los pozos, verificando que no tengan fallas 
y su funcionamiento sea el correcto. 
 
9.8.6.2.3.2 FUNCIONES 
 
• Verificar la maquinaria de bombeo de los pozos para el suministro de agua en 

la cabecera municipal, las localidades y colonias. 
 
• Limpiar el área donde se encuentran los pozos. 
 
• Verificar el funcionamiento de los dosificadores. 
 
• Elaborar bitácora diaria. 

 
• Vigilar la entrada y salida de personas, de los pozos. 
 
• Informar vía radio y/o telefónica, sobre las condiciones de operación del equipo 

de bombeo. 
 
• Regular la cantidad de agua que se distribuye en las comunidades. 
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X.- GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 
ACTIVIDAD: Conjunto de operaciones o tareas que son ejecutadas por una 
persona o unidad administrativa como parte de una función asignada. 

 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL: Conjunto de órganos y 
dependencias que auxilian al Presidente Municipal y al Ayuntamiento, en la 
realización de la función administrativa; se compone de la administración pública 
municipal centralizada y administración pública paramunicipal que consigna la 
Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración 
Municipal del Estado de Chiapas. 

 
ANÁLISIS: Examen detallado de los hechos para conocer sus elementos 
constitutivos, sus características representativas, así como sus interrelaciones y la 
relación de cada elemento con el todo. 

 
ÁREA: Parte de la institución en la que se subdivide y a la cual se asigna una 
responsabilidad. 

 
ÁREAS SUSTANTIVAS: Son aquellas que desarrollan funciones derivadas 
directamente de las atribuciones y objetivos encomendados a la institución, 
mediante la producción de bienes y/o prestaciones de servicios, para lo que están 
facultadas y fueron constituidas. 

 

ATRIBUCIÓN: Cada una de las funciones, actividades o tareas que se asignan 
a un funcionario o unidad administrativa mediante un instrumento jurídico o 
administrativo. 

 
AUTORIDAD: Facultad de mando conferida a una institución o funcionario para 
que la ejerza directamente o la delegue en otros subalternos; existen dos tipos 
de autoridad formal: la funcional, que es la facultad de mando que ejercen varios 
funcionarios en un mismo grupo de trabajo, cada uno para funciones distintas y, 
la lineal, que es facultad de mando que ejerce exclusivamente un funcionario en 
un grupo de trabajo. 

 

CADENA DE MANDO: Es la relación (jerarquía de autoridad) entre las unidades 
administrativas que integran una estructura orgánica. Se extiende linealmente 
desde el área del Titular hasta nivel de Jefe de Departamento. 

 

CARGA DE TRABAJO: Es la que se establece de acuerdo con las funciones que 
se desarrollan en el desempeño de un cargo específico y conforme a los 
requerimientos exigidos para su ocupación. 
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COMUNICACIÓN: Transmisión y recepción de información para el logro de una 
mayor eficiencia en el trabajo y el mejoramiento de las relaciones interpersonales 
dentro de una organización. 

 

COORDINACIÓN: Es el proceso de integración de acciones administrativas de 
una o varias instituciones, órganos o personas, que tienen como finalidad obtener 
de las distintas áreas de trabajo, la unidad de acción necesarias para contribuir 
al mejor logro de los objetivos, así como armonizar la actuación de las partes en 
tiempo, espacio, utilización de recursos y producción de bienes y servicios, para 
lograr conjuntamente las metas preestablecidas. 

 

DELEGACIÓN DE AUTORIDAD: Acto de facultar a un subordinado para tomar 
decisiones, emitir instrucciones y hacer que se cumplan, compartiendo la 
responsabilidad correspondiente. 

 
DELEGACIÓN DE FUNCIONES: Acto bilateral mediante el cual un superior 
jerárquico confiere funciones específicas y responsabilidades a un subalterno y, 
en algunos casos, otorga la autoridad que necesita cuando va a desempeñar 
tales funciones. 

 

DEPENDENCIA: Institución pública subordinada en forma directa al Presidente 
Municipal y al Ayuntamiento, en el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho 
de los asuntos del orden administrativo encomendados. De acuerdo con la Ley 
de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal 
del Estado de Chiapas, las Dependencias de la Administración Pública Municipal 
son la Secretaría del Ayuntamiento, la  Tesorería Municipal, la Dirección de la 
Policía Municipal, la Secretaría o Dirección de Obras Públicas Municipales, la 
Contraloría Municipal, la Oficialía Mayor, la Secretaría de Planeación Municipal o 
su equivalente, el Cronista Municipal, y la Delegación Técnica Municipal del Agua. 

 
ESTRUCTURA ORGÁNICA: Unidades administrativas que integran una 
dependencia, entidad o institución, donde se establecen niveles jerárquicos- 
funcionales de conformidad con las atribuciones que a la misma le asigna la Ley 
de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal 
del Estado de Chiapas, así como el Reglamento Interior correspondiente. 
 
FUNCIÓN SUSTANTIVA: Conjunto de acciones que se desarrollan, derivadas 
directamente de las atribuciones de la dependencia. 

 
JERARQUIZACIÓN (JERARQUÍA ORGÁNICOFUNCIONAL): Es el nivel que 
se asigna a un puesto dentro de una organización, por el grado de autoridad 
asignado. 
 



                                                   COMITÉ DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
                                                                DEL MUNICIPIO DE TAPACHULA  
                                                                   MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

 
 

 
178 

    O.I.C 

LINEAMIENTO: Directriz que establece los límites dentro de los cuales han de 
realizarse las actividades y tareas asignadas. 

 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN: Documento que contiene información 
detallada referente a los antecedentes, marco jurídico administrativo, estructuras 
y funciones de las unidades administrativas que integran la institución, señalando 
los niveles jerárquicos, grados de autoridad y responsabilidad, canales de 
comunicación y coordinación; asimismo, contiene organigramas que describen 
en forma gráfica la estructura de organización. 

 
MÉTODO: Conjunto de operaciones ordenadas, con el cual se pretende obtener 
un resultado. 

 
NORMA: Regla, disposición o criterio que establece una autoridad, para regular 
los procedimientos que deben seguirse para la realización de las tareas 
asignadas. 

 

OBJETIVO: Es el enunciado del propósito que se establece para realizarse en 
un período determinado. 

 

ORGANIGRAMA: Representación gráfica de la estructura orgánica que debe 
reflejar en forma esquemática, la posición de las unidades administrativas que la 
componen, los tramos de control, nivel jerárquico, canales formales de 
comunicación y coordinación, así como líneas de mando. 

 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO: Las personas morales 
constituidas con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propios, 
cualquiera que sea la forma o estructura que adopten siempre y cuando su 
patrimonio se constituya total o parcialmente con bienes, fondos, asignaciones 
presupuestales, subsidios, el  rendimiento de un impuesto específico  o cualquier 
otra aportación que provenga del o los municipios y que su finalidad u objeto 
sea la prestación de servicios públicos o sociales, la explotación de bienes o 
recursos propiedad del o los municipios, la investigación científica y tecnológica 
o la obtención y aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad 
social. 

 
POLÍTICA: El conjunto de reglas o normas generales que guían el pensamiento 
y acción de los subordinados. (Son guías de acción). Ayudan a tomar decisiones. 
Ayudan a la consecución de objetivos. 
 
PRINCIPIO: Ley general cuyas consecuencias rigen toda una disciplina. 
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PROCEDIMIENTO: Guía que señala la secuencia cronológica más eficiente, para 
obtener mejores resultados en una acción concreta. 

 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO: Sucesión ordenada de acciones 
concatenadas entre sí, que se constituye en función de una tarea específica. El 
procedimiento implica actividades del personal, determinación de tiempo para 
realizarlas, uso de recursos materiales y tecnológicos y un método de trabajo y 
de control para lograr oportunamente el resultado. 

 

PROGRAMA: Instrumento mediante el cual, ordenadamente, se desagregan y 
detallan las actividades a realizar para lograr las metas y objetivos establecidos. 

 

PROYECTO: Intención para hacer algo o plan para realizarlo. Redacción o 
disposición provisional de un tratado, ley, etc. 

 

PUESTO: Unidad impersonal de trabajo que se caracteriza por tener tareas y 
deberes específicos, lo cual le asigna cierto grado de responsabilidad. Cada 
puesto puede contener una o más plazas e implica determinados requisitos de 
aptitud, habilidad, preparación y experiencia. 

 
REESTRUCTURACIÓN (ORGÁNICA Y OCUPACIONAL): Acción que identifica 
en primera instancia los factores internos y/o externos que propician alteraciones 
a los esquemas orgánico-funcionales de las dependencias o entidades, dando 
lugar a un proceso de adaptación y cambio en el sistema de organización. 

 
STAFF: Son los órganos que tienen por objeto, asesorar e informar al personal 
de mando, en aquellas actividades que requieren conocimientos y experiencia 
técnica especializada. 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Los órganos cuyas funciones sustantivas son de 
carácter directivo, administrativo u operativo, con funciones y actividades propias 
que se distinguen y diferencian entre sí, conformados pon una estructura 
orgánica específica y propia, cuyas atribuciones específicas se instituyen en el 
instrumento jurídico correspondiente. 

 
UNIDAD RESPONSABLE: Unidad administrativa perteneciente a una estructura 
básica de una institución facultada para ejercer gasto, con el fin de llevar a cabo 
actividades que conduzcan al cumplimiento de objetivos y metas establecidas en 
los programas de la dependencia municipal u Organismo Operador de Agua 
Potable. 


